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 LEYES 

  

 HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

  LLEEYY  NNºº  1111008877  

 La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de 

 L E Y :  

  DDEELL  CCÓÓDDIIGGOO  FFIISSCCAALL  

Art. 1º – Sustitúyase el Artículo 45° del Código Fiscal (T.O. 2022) por el siguiente texto: 

“Artículo 45°._ Constituyen incumplimiento de los Deberes Formales toda acción u omisión de los contribuyentes, 

responsables y terceros que viole las disposiciones de colaboración, las relativas a la determinación de la 

obligación tributaria o que obstaculice la fiscalización por parte de la Administradora. 

Incurren en incumplimiento de los Deberes Formales sin perjuicio de otras situaciones, los que no cumplan las 

obligaciones previstas en los Artículos 21° y 26° o los restantes Deberes Formales establecidos por este Código, 

su reglamentación o por la Administradora”.- 

Art. 2º – Incorpórase como último párrafo del Artículo 64° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto: 

“Asimismo, la Administradora podrá establecer descuentos de hasta un cinco por ciento (5%) en los Impuestos 

Inmobiliario y a los Automotores, adicionales a los establecidos en el párrafo precedente, con el objeto de 

promover acción es de administración tributaria”.- 

Art. 3º – Sustitúyase el Inciso r) del Artículo 150° del Código Fiscal (T.O. 2022) por el siguiente texto: 

“r) Los inmuebles cuya titularidad sea de propiedad de empresas o entidades destinadas a la prestación de 

servicios de Salud - Clínicas y Sanatorios debidamente habilitados y reconocidos por la Autoridad Provincial 

competente, en un cuarenta por ciento (40%) cuando cuenten con más de cuatro (4) y hasta setenta (70) 

trabajadores en relación de dependencia en la Provincia; y en un cincuenta por ciento (50%) cuando el número de 

trabajadores en relación de dependencia en la Provincia sea mayor a setenta (70)”.- 

Art. 4º – Incorpórase el inciso s) al artículo del Artículo 150° del Código Fiscal (T.O. 2022), el siguiente texto: 

“Inc. s). Los inmuebles correspondientes a establecimientos clasificados en la categoría de Hoteles, debidamente 

habilitados y reconocidos por la Autoridad Provincial competente, en un treinta por ciento (30%) cuando cuenten 

con más de cuatro (4) y hasta quince (15) trabajadores en relación de dependencia en la Provincia; en un cuarenta 

por ciento (40%) cuando cuenten con más de quince (15) y hasta treinta (30) trabajadores en relación de 

dependencia en la Provincia; y en un cincuenta por ciento (50%) cuando el número de trabajadores en relación de 

dependencia en la Provincia sea mayor a treinta (30)”.- 

Art. 5º – Sustitúyase el texto del título los últimos tres (3) párrafos del Artículo 150° del Código Fiscal (T.O. 2022), 

por el siguiente: 

“A fin de otorgar las exenciones previstas en los incisos ñ), r) y s), los contribuyentes solicitantes deberán tener 

regularizada la deuda de los inmuebles para los que se requiere el beneficio y estar inscriptos en los tributos 

provinciales que correspondan, sin registrar deuda o habiendo regularizado la misma. 

Los contribuyentes comprendidos en los incisos p) y q) deberán tener regularizada la deuda de los inmuebles 

para los que se requiere el beneficio. 

A los efectos de determinar los porcentajes de exención definidos en los incisos r) y s), se considerará el 

promedio de trabajadores que en el año inmediato anterior hayan prestado servicios en los establecimientos 

sujetos a exención. En el caso de establecimientos nuevos o con una antigüedad menor a un (1) año se 



2   BOLETIN OFICIAL / Sección Administrativa  Paraná, jueves 22 de junio de 2023 
 

computarán los trabajadores en relación de dependencia que presten servicios en el mismo, al momento de 

solicitar el beneficio. 

Independientemente de lo expresado en lo párrafos precedentes, para gozar de las exenciones previstas en el 

presente artículo, los interesados deberán dar previo cumplimiento a las demás formalidades, requisitos, 

condiciones y plazos que establezca la Administradora.”.- 

Art. 6º – Incorpórese como inciso ñ al Artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Inciso ñ).- Los ingresos provenientes de la tarifa de acceso a los Complejos Termales, que se encuentren 

debidamente habilitados y/o autorizados por la Autoridad Provincial competente” 

 

DDEE  LLAA  LLEEYY  IIMMPPOOSSIITTIIVVAA  --  LLEEYY  NN°°  99662222  33  

 

 

Art. 7º.- Sustituyase el Artículo 9° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:  

"Artículo 9 - Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:  

 

Actividad  Alícuota 

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 0,75% 

Pesca 0,75% 

Explotación de Minas y Canteras 0,75%  

Industria Manufacturera (1).  1,50%  

Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido 0,25% 

Electricidad, gas y agua 3,75% 

Suministros electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial 2,00% 

Construcción 2,50% 

Comercio Mayorista y Minorista (2).  5,00% 

Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista 0,25% 

Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido 3,00% 

Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras 3,50% 

Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluído arroz), 

oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales 

vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas 

agropecuarias, por operaciones con sus asociados 

1,50 % 

Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), 

oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, 

por operaciones con sus asociados.  

3,00% 

Comercio general, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por 

operaciones con sus asociados.  

3.50% 

Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o 

servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales 

productos.  

0,25% 

Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o 

servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales 

productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal.  

6,00% 

Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta. 

Artículo 165° inciso a) del Código Fiscal. 

12,50% 

Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano.  1,60% 

Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras 

sociales.  

2,50% 
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Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada. 6,00% 

Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, 

intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite 

percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que 

tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.  

6,00% 

Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, 

semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean 

destinados al sector primario 

2,60% 

Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes 3,00% 

Transporte 2,00% 

Comunicaciones.  4,00% 

Telefonía celular 6,50% 

Intermediación financiera. 8,00% 

Servicios Financieros.  8.00% 

Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales 8,00% 

Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas  

por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras. 

8,00% 

Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.  5,00% 

Compañías de seguro.  5,00% 

Productores asesores de seguro. 5,00% 

Máquinas de azar automáticas.  

Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos 

electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad.  

9,00% 

Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de 

azar y apuestas.  

9,00% 

Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar.  3,00% 

Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes:  

- Servicios de labranza y siembra;  

- Servicios de pulverización, desinfección y fumigación;  

- Servicios de cosecha de granos y forrajes  

- Servicios de maquinarias agrícolas 

- Albergue y cuidado de animales de terceros 

2,00% 

Otros Servicios relacionados con la actividad primaria 3,00% 

Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales 4,50% 

Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados. 3,50% 

Servicios sociales y de salud. 4,75% 

Servicios de Internación. 2,50% 

Servicios de hospital de día 2,50% 

Servicios Hospitalarios n.c 2,50% 

Servicios de atención ambulatoria 2,50% 

Servicios de atención domiciliaria programada. 2,50% 

Servicios de diagnóstico 2,50% 

Servicios de Tratamiento 2,50% 

Servicios de Emergencias Traslados 2,50% 

  

1.-) Establécense las siguientes alicuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos 

atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, en función de la categoría que corresponda al contribuyente 

según lo dispuesto en el Artículo 194° de Código Fiscal (T.O. 2022), del siguiente modo:  
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a) Del uno por ciento (1%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 1. 

b) Del uno con veinticinco centésimas por ciento (1,25%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos.  

La Administradora Tributaria podrá requerir la documentación que considere pertinente a los fines de acreditar el 

desarrollo de la actividad industrial. 

2.-) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos 

atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista” en función de la categoría que corresponda al 

contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 194° de Código Fiscal (T.O. 2022), del siguiente modo: 

a) Del tres con cincuenta centésimas por ciento (3,5%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, 

que posean buena conducta tributaria, la cual se verifica cuando se den los siguientes supuestos: 

a.1- Haber presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior. 

La rectificación de declaraciones juradas presentadas voluntariamente, es decir de manera espontánea, sin que 

medie intimación formal de la Administradora Tributaria, y pagadas dentro del mes calendario en el cual que 

realizada la presentación de dicha rectificativa, no hacen perder el beneficio que otorga el presente inciso. La 

Declaración Jurada Rectificativa presentada con posterioridad a una intimación formal de la Administradora 

Tributaria hará perder el beneficio de la alícuota especial en el año inmediato posterior al del período rectificado. 

Asimismo, el contribuyente perderá el beneficio de la alícuota especial del presente inciso de la que 

eventualmente hubiera gozado, en aquellos períodos anuales que incluyen ajustes de fiscalización en el Impuesto 

sobre los Ingreso Brutos que arrojen saldo a favor de la Administradora Tributaria y el año calendario siguiente al 

período en que dichos ajustes se hayan producido. 

Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar 

consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la 

interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo 

tributario. 

a.)- No registrar, en los últimos dos (2) años calendarios, ajustes de fiscalización en el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos que arrojen saldo a favor de la Administradora Tributaria. Dichos ajustes deben consistir en 

decisiones administrativas firmes, conforme lo indicado en el último párrafo del apartado anterior. 

b) Del cuatro por ciento (4%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, cuando no cumplan los 

requisitos de buena conducta tributaria requeridos en el inciso anterior. 

c) Del cuatro por ciento (4%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, que posean buena conducta 

tributaria, conforme a los supuestos indicados en el inciso a). 

d) Del cuatro con cincuenta centésimas por ciento (4,5%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, 

cuando no cumplan los requisitos de buena conducta tributaria referidos en el inciso a). 

Los ingresos atribuibles a servicios en general, cuando no hayan sido detallados en la tabla de alícuotas del 

presente artículo, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector de Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de 

Alquiler. 

Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes del sector industrial a consumidores finales, 

tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio. 

Se define como consumidor final a aquella persona humana que destine bienes o servicios para su uso o 

consumo privado. No serán operaciones efectuadas con un consumidor final aquellas en las que el adquirente, 

locatario o prestatario, por no destinar los bienes o servicios para su uso o consumo privado, acredite su calidad 

de responsable inscripto o de exento o no alcanzado con relación al Impuesto al Valor Agregado, o su condición 

de pequeño contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. 

Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la 

cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o 

comercializarlos en el mismo estado. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al 

Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible.- 

Art. 8º – Comuníquese, etcétera.- 
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Paraná, Sala de Sesiones, 7 de junio de 2023.- 

 Silvia del Carmen Moreno 

 Vicepresidenta 1° Cámara Diputados 

 a/c Presidencia 

 Carlos Saboldelli 

 Secretario Cámara Diputados 

 Daniel Olano 

 Vicepresidente 1° Cámara Senadores 

 a/c Presidencia 

 Lautaro Schiavoni 

 Secretario Cámara Senadores.- 

 

Paraná, 16 de junio de 2023.- 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y oportunamente archívese.- 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

Ministerio de Gobierno y Justicia, 16 de junio de 2023.- 

Registrada en la fecha bajo el Nº 11087. CONSTE – Rosario M. Romero.- 

  
  

 DECRETOS 
  

 MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

 DECRETO Nº 143 MGJ 

  PPRROOMMOOVVIIEENNDDOO  AA  CCOOMMIISSAARRIIOO  

 Paraná, 1 de febrero de 2023 

 VISTO: 

La gestión promovida por la Jefatura de Policía de la Provincia; y 

 CONSIDERANDO: 

Que se inician los presentes mediante Nota suscripta por el Señor Jefe de Policía de la Provincia de Entre Ríos. 

Comisario General Gustavo H. Maslein, respecto del funcionario policial Comisario Mayor Alejandro Gabriel 

Hillairet, L.P. N° 21.761. interesando el ascenso del mismo a la jerarquía inmediata superior; esto es: Comisario 

General; y 

Que conforme surge de los antecedentes obrantes. el Señor Hillairet se desempeña como Jefe de División 

Custodia de Autoridades Gubernamentales. realizando su labor siempre de manera activa y celosa en el 

desempeño de los deberes a su cargo; y 

Que se resalta con ello el correcto cumplimiento por parte del Señor Hillairet de los artículos 11° y 12° del 

Reglamento General de Policía - Ley N° 5.654/75-, que detallan los deberes esenciales para el personal policial en 

actividad. Que asimismo se señala que no posee sanciones disciplinarias ni faltas al servicio que empañen su 

labor. Asimismo se informa que su último ascenso a la jerarquía que hoy ostenta fue mediante Decreto N° 186/21 

MGJ cumpliendo al 31 de diciembre de 2022. el tiempo exigido por el citado Reglamento (dos años) para acceder 

a la jerarquía inmediata superior; y 

Que se destaca que el Comisario Inspector Hillairet tiene a su cargo la función de velar por la seguridad de las 

autoridades gubernamentales, realizando dicha función de manera ejemplar, siguiendo los lineamientos fijados por 

el Reglamento General de Policía; y 

Que es por ello que el Comando Superior de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, considera viable la 

promoción al grado inmediato superior en uso de las facultades conferidas por el artículo 31° de la Ley N° 

5.654/75; 
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Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Articulo 1°.- Promuévase a partir del 01 de enero de 2023, al Comisario Mayor Señor Alejandro Gabriel Hillairet, 

L.P. N° 21.761. D.N.I. N° 21.612.020, Jefe de División Custodia de Autoridades Gubernamentales, al grado de 

Comisario General, conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.- 

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Gobierno y Justicia.- 

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese. Con la copia del presente, pasen las actuaciones a la Jefatura de Policía 

de la Provincia a sus efectos y oportunamente archívese.- 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 144 MGJ 

  PPRROOMMOOVVIIEENNDDOO  AA  CCOOMMIISSAARRIIOO  

 Paraná, 1 de febrero de 2023 

 VISTO: 

La gestión promovida por la Jefatura de Policía de la Provincia; y 

 CONSIDERANDO: 

Que se inician los presentes mediante Nota suscripta por el Señor Jefe de Policía de la Provincia de Entre Ríos, 

Comisario General Gustavo H. Maslein respecto del funcionario policial Comisario Inspector José Eduardo 

Arismendi, L.P. N° 23.672, interesando el ascenso del mismo a la jerarquía inmediata superior; esto es: Comisario 

Mayor; y 

Que conforme surge de los antecedentes obrantes, el Señor Arismendi se desempeña como Jefe de División 

Custodia Gubernamental. realizando su labor siempre de manera activa y celosa en el desempeño de los deberes 

a su cargo; y 

Que se resalta con ello el correcto cumplimiento por parte del Señor Arismendi, de los artículos 11° y 12° del 

Reglamento General de Policía -Ley N° 5.654/75-, que detallan los deberes esenciales para el personal policial en 

actividad. Que asimismo se señala que no posee sanciones disciplinarias ni faltas al servicio que empañen su 

labor, Asimismo se informa que su último ascenso a la jerarquía que hoy ostenta fue mediante Decreto N° 414/18 

MGJ, cumpliendo al 31 de diciembre de 2022, el tiempo exigido por el citado Reglamento (tres años) para acceder 

a la jerarquía inmediata superior; y 

Que se destaca que el Comisario Inspector Arismendi tiene a su cargo la función de velar por la seguridad de las 

autoridades gubernamentales, realizando dicha función de manera ejemplar, siguiendo los lineamientos fijados por 

el Reglamento General de Policía; y 

Que es por ello que el Comando Superior de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, considera viable la 

promoción al grado inmediato superior en uso de las facultades conferidas por el artículo 31° de la Ley N° 

5.654/75; 

Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Articulo 1°.- Promuévase a partir del 01 de enero de 2023, al Comisario Inspector Señor José Eduardo 

Arismendi, L.P. N° 23.672, D.N.I. N° 23.504.450, Jefe de División Custodia Gubernamental, al grado de Comisario 

Mayor, conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.- 

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Gobierno y Justicia.- 

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese. Con la copia del presente, pasen las actuaciones a la Jefatura de Policía 

de la Provincia sus efectos y oportunamente archívese.- 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 
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 DECRETO Nº 175 MGJ 

  DDIISSPPOOSSIICCIIOONN  

 Paraná, 1 de febrero de 2023 

 VISTO: 

La necesidad de asegurar la prestación de servicios en Reparticiones dependientes del Ministerio de Gobierno y 

Justicia, durante el Ejercicio 2023; y 

 CONSIDERANDO: 

Que a tal efecto, resulta necesario disponer del personal cuya situación de revista es lo de Contrato de Servicios 

y que se encuentro ejecutando tareas que no pueden ser cumplidas por el personal de planta permanente; y 

Que los organismos involucrados, dependientes del Ministerio de Gobierno y Justicia. mantienen las causales 

que motivaron la contratación solicitando su renovación para el año 2023, en función de las necesidades 

operativas; y 

Que la jurisdicción cuenta con previsiones de cupos y créditos presupuestarios para atender este tipo de 

contrataciones; y 

Que en virtud de lo expuesto, se entiende procedente disponer la renovación a partir del día 1° de Enero y hasta 

el 31 de Diciembre de 2023, de los Contratos de Servicios. vigentes al 31 de diciembre de 2022, cuya nómina se 

detalla en el Anexo I, que se agrega al presente; 

Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Articulo 1°.- Dispónese la renovación de los Contratos de Servicios del Personal dependiente del Ministerio de 

Gobierno y Justicia, por el plazo de un (1) año, a partir del dio 1° de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2023: 

conforme a la nómina del Anexo I, que forma parte integrante del presente.- 

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y 

Justicia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

 

  AANNEEXXOO  II  

 

Nombre y Apellido D.N.I. N° Repartición 

Ariel Marcelo Matorras 25.807.223 Ministerio de Gobierno y Justicia 

Vicente Manuel Insaurralde 13.967.413 Ministerio de Gobierno y Justicia 

Hernán Andrés Arrasin 22.930.111 Ministerio de Gobierno y Justicia 

Emiliano Oscar Patricio Sanabria 28.676.002 Dirección de Automotores 

Ana Laura Amaya 32.565.268 Dirección de Automotores 

Claudio Angel Sebastián Sosa 24.264.201 Dirección de Automotores 

Cristian Alejandro Reales  34.680.206 Dirección de Automotores 

Walter Francisco Vargas 31.521.674 Dirección de Automotores 

Paola Flavia Pamela Sinner 33.624.892 Dirección de Defensa Civil 

Magalí Canegallo 36.189.701 Dirección de Defensa Civil 

Silvana Anabel Caceres 34.495.785 Comisión Médica 

Elba Susana Merlo 17.277.603 Inst. de Promoción Coop. y Mutualidades 
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DECRETO Nº 176 MGJ 

 Paraná, 7 de febrero de 2023 

Reconociendo los servicios prestados por el Agente José Oscar Garay, DNI N° 23.254.484, Legajo Personal N° 

127.801, personal de Planta Permanente de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Gobierno y Justicia, en el 

ámbito de la Dirección General de Fiscalización dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería del 

Ministerio de Producción. desde el día 21 de Septiembre de 2.022 hasta la fecha del presente Decreto.- 

Adscribiendo al Agente José Oscar Garay, DNI N° 23.254.484, Legajo Personal N° 127.801. personal de Planta 

Permanente de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Gobierno y Justicia. al ámbito de la Dirección General de 

Fiscalización dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Producción. a partir de la 

fecha del presente Decreto y hasta el 10 de Diciembre de 2023, conforme lo expresado en el presente texto legal.- 

Disponiendo que la Dirección General de Fiscalización dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

del Ministerio de Producción comunique en forma mensual a la Secretaría de Justicia del Ministerio de Gobierno y 

Justicia, la efectiva prestación de servicios del Agente José Oscar Garay, DNI N° 23.254.484. y las licencias e 

inasistencias en las que incurriera.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 177 MGJ 

  DDIISSPPOONNIIEENNDDOO  DDEESSTTIITTUUCCIIOONN  PPOORR  CCEESSAANNTTIIAA  

 Paraná, 7 de febrero de 2023 

 VISTO: 

El Sumario Administrativo iniciado contra el Oficial Inspector Cibau Juan Pablo, L.P. N° 30.849, M.I. N° 

35.443.482, por la causal del artículo 201° inciso a) del Reglamento General de Policía, ante la supuesta infracción 

al artículo 161° inciso 1) concordante con el artículo 4° inciso a), c) y 1), artículo 161° inciso 13) y 21), artículo 11° 

inciso a) y f), artículo 12° inciso b) y s), artículo 160°, 162° y 313°, con los agravantes del artículo 187° inciso 2) y 

3) todos del Reglamento General de Policía - Ley 5654/75; y 

 CONSIDERANDO: 

Que dichas actuaciones administrativas fueron impulsadas desde la Dirección Asuntos Internos, mediante el 

dictado de la Resolución D.A.I. N° 208/22, a fojas 10/12, en donde se investigó la conducta del Oficial Inspector 

Cibau Juan Pablo respecto de una causa por violencia de género; y 

Que de las probanzas que se incorporaron en el sumario administrativo se estableció que en fecha 04 de Abril de 

2022, la pareja del Oficial Cibau, iba con un niño en brazos a las 22:15 hs., llorando, siendo seguida por un auto 

en el que se conducía Cibau, por lo que fue auxiliada por un vecino que la acompañó hasta el Hogar de Protección 

Integral para Mujeres en situación de violencia “Yanina”, que estaba en las inmediaciones. siendo impedido el 

ingreso de Cibau por el policía de custodio en la garita de ingreso a dicho institución, además de recibir la 

contención profesional en el Hogar donde la mujer y su hijo pasaron lo noche. Posteriormente tomó intervención el 

Juzgado de Familia de la ciudad de Colón. disponiéndose medidas prohibitivas respecto del oficial Cibau; y 

Que a fojas 25 consta acto de designación y aceptación del cargo de la abogado defensora designada para el 

imputado; y 

Que a fojas 205/217, obra informe del instructor sumariante, quien realiza la relación suscinta - síntesis del 

artículo 206°, la determinación de responsabilidades y haciendo el análisis de los elementos probatorios y 

valorando la falta atribuida opina que el Oficial Cibau Juan Pablo, debería ser sancionado con destitución por 

cesantía; y 

Que a fojas 231 y vuelta, luce descargo del artículo 20r de la Ley 5654/75 presentado por la abogado defensora 

del imputado. solicitando el sobreseimiento; y 

Que a fojas 239, la autoridad ordenadora que dispuso el inicio del sumario sostiene que en cuanto al quantum de 

la pena, debería sancionarse al Oficial Cibau con treinta (30) días de arresto: y 

Que a fojas 248/250, luce dictamen N° 174/22 del Honorable Consejo de Disciplina Policial II, quien opina que 

salvo mejor y más elevado criterio Superior, se debería sancionar al Oficial Inspector Cibau Juan Pablo, con 

destitución por cesantía: y 
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Que a fojas 253/254, obra intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno y 

Justicia, la cual mediante dictamen N° 1285/22, concluye que no existirían objeciones legales que realizar a la 

sanción sugerida por el Señor Jefe de Policía de la Provincia de fojas 251; y 

Que la conducta del causante tipifica como falta disciplinaria de carácter grave al violar las normas contenidas en 

el artículo 161° inciso 1) concordante con el artículo 4° inciso c) y 1), artículo 161° inciso 13) y 21), artículo 11° 

inciso a) y f), artículo 12° inciso b) y s), artículo 162° y 313°, con el agravante del articulo 187° inciso 3) todos del 

Reglamento General de Policía - Ley 5654/75: y 

Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Artículo 1°: Dispónese la destitución por cesantía del Oficial Inspector Cibau Juan Pablo. L.P. N° 30.849. M.I. N° 

35.443.482, a partir de la fecha del presente Decreto ello acorde a lo expuesto en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2°: Ordénese la inscripción de la sanción de cesantía dispuesta por el artículo precedente en el legajo 

personal del Oficial Inspector Cibau Juan Pablo, L.P. N° 30.849. M.I. N° 35.443.482, conforme a lo expuesto en el 

presente Decreto.- 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y 

Justicia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese. Con copia del presente, pasen los actuados a la Jefatura de Policía de la 

Provincia, dejándose constancia de lo resuelto en el legajo respectivo. Oportunamente archívese. 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 189 MGJ 

 Paraná, 8 de febrero de 2023 

Adscribiendo al Agente Hernán Rodrigo Perdomo, DNI N° 28.959.456, Legajo Personal N° 164.578, personal de 

Planta Permanente de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno y Justicia, hacia el 

ámbito de la Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos, a partir de la fecha del presente Decreto y por el 

término de doce meses, en virtud de lo expuesto en esta norma legal.- 

Disponiendo que la Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos comunique mensualmente a la Subsecretaría 

de Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno y Justicia. las inasistencias en las que incurriere y/o licencias de 

las que hiciera uso el Agente Hernán Rodrigo Perdomo, DNI N° 28.959.456.- 

 

 MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 DECRETO Nº 131 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aceptando la adscripción al ámbito del Ministerio de Planeamiento Infraestructura y Servicios, para cumplir 

funciones en la Subsecretaria de Administración, del Sr. Alvaro Manuel Barreto, DNI N° 35.699.938, Personal 

Categoría 8 - Administrativo - de la Planta Permanente del Consejo General de Educación a partir del 01/01/2023 

hasta el 10/12/2023.- 

Disponiendo que a través del área de personal correspondiente se comunicara mensualmente al Consejo 

General de Educación las inasistencias en que incurriera y las licencias que hiciera uso el agente Alvaro Manuel 

Barreto.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 132 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aceptando la adscripción del Sr. Emilio Joaquín Fernández, DNI N° 38.261.220, por el periodo comprendido 

entre el 01/01/2023 y hasta el 10/12/23, para cumplir funciones en el ámbito del Ministerio de Planeamiento, 

Infraestructura y Servicios, conforme lo expresado en el presente decreto.- 
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 DECRETO Nº 133 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aceptando la adscripción al ámbito del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, para cumplir 

funciones en la Dirección General del Servicio Administrativo Contable, de la Sra. Claudia Eloísa Correa, DNI N° 

31.373.917. Personal Profesional C - 

Categoría 4 - Titular de la Dirección de Ajuste y Liquidaciones del Consejo General de Educación a partir del 01 

de Enero de 2.023 hasta el 10 de Diciembre de 2.023.- 

Disponiendo que a través del área de personal correspondiente se comunicará mensualmente al Consejo 

General de Educación las inasistencias en que incurriera y las licencias que hiciera uso la agente Claudia Eloísa 

Correa.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 134 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aceptando la adscripción al ámbito del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios. para cumplir 

funciones en la Dirección General del Servicio Administrativo Contable del MPIyS, del Sr. Rubén Alberto Ferreyra, 

DNI N° 17.615.457, Personal Administrativo - Categoría 2 - Titular de la Dirección de Recursos Humanos del 

Consejo General de Educación a partir del 01/01/2023 y hasta el 10/12/2023.- 

Disponiendo que a través del área de personal correspondiente se comunicara mensualmente al Consejo 

General de Educación las inasistencias en que incurriera y las licencias que hiciera uso el agente Rubén Alberto 

Ferreyra.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 135 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aceptando la Adscripción para prestar servicios en la Dirección Presupuestaria Administrativa de la 

Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones, de la agente María Cristina Debón, DNI N° 28.540.787, legajo N° 

261.312, Personal Profesional C - categoría 2 - Titular del Departamento Auditoría Interna dependiente de la 

Dirección General de Administración del Consejo General de Educación, desde el 01 de enero de 2.023 y hasta el 

10 de diciembre de 2.023, conforme lo expuesto en el presente Decreto.- 

Disponiendo que la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones, informará mensualmente al Consejo 

General de Educación, las novedades respecto de la asistencia y puntualidad de la agente citada anteriormente.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 136 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aceptando la adscripción al ámbito del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, para cumplir 

funciones en la Subsecretaria de Administración, de la Sra. Cintia Betina Farias, DNI N° 24.155.894, Personal 

Obrero y Maestranza - Categoría 10 - Titular de la Dirección de Servicios Generales e Intendencia del Consejo 

General de Educación a partir del 01/01/2023 hasta el 10/12/2023.- 

Disponiendo que a través del área de personal correspondiente se comunicara mensualmente al Consejo 

General de Educación las inasistencias en que incurriera y las licencias que hiciera uso la agente Cintia Betina 

Farias.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 139 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Otorgando a la Municipalidad de Paraná, en la persona de su Presidente Municipal Cr. Adán Bahl - DNI: 

18.071.511, un Aporte No Reintegrable por la suma de $ 125.318.437,78, correspondiente a la sexta y séptima 

Redeterminación Definitivo de precios de lo Obra: “Reconfiguración y rehabilitación de Avenida Zanni”, en el marco 

del convenio aprobado por Decreto N° 2759/21 MPIyS.- 
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Facultando a la Tesorería General de la Provincia para que previa intervención de la Dirección General del 

Servicio Administrativo Contable del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, mediante sistema de 

libramiento efectivice el importe correspondiente de los fondos dispuestos por el el presente decreto, con cargo de 

oportuna rendición ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 140 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Aprobando el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Gustavo, representada por su Presidente 

Municipal Sr. César Alejandro Simino, y la Provincia de Entre Ríos, representada por el Sr. Gobernador CPN 

Gustavo Bordet, con destino a la ejecución de la Obra: “Pavimento urbano entre cordones cunetas - San Gustavo - 

Departamento La Paz”, que adjunto forma parte del presente Decreto.- 

Otorgando a la Municipalidad de San Gustavo, en la persona de su Presidente Municipal Sr. César Alejandro 

Simino – DNI: 22.529.079, un Aporte No Reintegrable por la suma de $ 29.645.338,60, correspondiente al 50% del 

Presupuesto Oficial para la adquisición de materiales, el que asciende a la suma de de $ 59.290.677,20, en el 

marco del Convenio aprobado por el presente decreto, restando dos desembolsos de acuerdo al avance de obra 

según Cláusula 5 del mismo.- 

Facultando al Ministro Secretario de Estado de Planeamiento, Infraestructura y Servicios a disponer mediante 

Resolución Ministerial el pago de los restantes desembolsos comprometidos en el convenio aprobado por el 

presente texto legal, previa acreditación de los cumplimientos establecidos en dicho instrumento. 

Facultando a la Tesorería General de la Provincia para que previa intervención de la Dirección General del 

Servicio Administrativo Contable del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, mediante sistema de 

libramiento efectivice el importe correspondiente de los fondos dispuestos por el el presente, con cargo de 

oportuna rendición ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 141 MPIyS 

 Paraná, 31 de enero de 2023 

Otorgando a la Municipalidad de Paraná. en la persona de su Presidente Municipal Cr. Adán Bahl - DNI 

18.071.511, un Aporte No Reintegrable por la suma de $ 68.346.558,49 correspondiente a la novena 

Redeterminación Definitiva de precios de la Obra: “Reconfiguración y rehabilitación de Avenida Zanni”, en el marco 

del convenio aprobado por Decreto N° 2759/21 MPIyS.- 

Facultando a la Tesorería General de La provincia para que previa intervención de la Dirección General del 

Servicio Administrativo Contable del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, mediante sistema de 

libramiento efectivice el importe correspondiente de los fondos dispuestos por el presente, con cargo de oportuna 

rendición ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos- 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 153 MPIyS 

 Paraná, 2 de febrero de 2023 

Disponiendo el otorgamiento de un subsidio por la suma total de $ 120.000.000 con destino a mantener la 

regularidad del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano e interurbano de carácter municipal y 

provincial por el mes de Enero de 2023, con cargo de oportuna rendición al Tribunal de Cuentas de la Provincia.- 

Facultando al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios a disponer, mediante Resolución, la 

distribución de los fondos previstos anteriormente a las empresas prestatarias del Servicio de Transporte de 

Pasajeros de conformidad a las pautas y parámetros que proyecte la Secretaría de Transporte en la Provincia de 

Entre Ríos.- 

Facultando al Ministro Secretario de Estado de Planeamiento, Infraestructura y Servicios a suscribir con los 

Municipios correspondientes los convenios y/o acuerdos que resulten menester para la mejor implementación y 

cumplimiento de las obligaciones de las empresas prestatarias del servicio de transporte automotor de pasajeros 

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.- 
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Autorizando a la Dirección General del Servicio Administrativo Contable del Ministerio de Planeamiento, 

Infraestructura y Servicios, a efectivizar a las empresas prestatarias del servicio de transporte de pasajeros y/o al 

Municipio respectivo los fondos comprendidos en el subsidio que se dispone por el presente decreto.- 

La Secretaría de Transporte del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios actuará como Órgano de 

Aplicación, y determinará la documentación a solicitar a las empresas de transporte de pasajeros, e implementará 

la metodología más eficiente a los efectos del cumplimiento de las rendiciones de los subsidios.- 

 

 MINISTERIO DE TRABAJO 

 DECRETO Nº 146 MT 

  DDIISSPPOONNIIEENNDDOO  RREENNOOVVAACCIIOONN  DDEE  CCOONNTTRRAATTOOSS  

 Paraná, 1 de febrero de 2023 

 VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante la cuales se interesa la renovación de los Contratos de Locación de 

Servicios vigentes al 31 de diciembre de 2022 en el ámbito de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social de la 

Provincia de Entre Ríos: y 

 CONSIDERANDO: 

Que, dicha solicitud obedece a la necesidad de la jurisdicción de seguir contando con el personal que se detalla 

en el Anexo, el que adjunto forma parte íntegra de la presente norma legal, teniendo en cuenta que el mismo se 

ha desempeñado con idoneidad en las tareas asignadas; y 

Que, a fojas 03/04 y vuelta, obra copia del Decreto N° 371/22 MT de fecha 09 de marzo de 2022 por medio de la 

cual se dispuso la renovación de los Contratos de Locación de Servicios del Personal dependiente de la 

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social desde el 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de igual año; y 

Que, a fojas 05/06, la Señora Ministra de Gobierno y Justicia ha autorizado la continuidad del trámite; y 

Que, a fojas 07, ha tomado intervención de competencia la Dirección General del Servicio Administrativo 

Contable del Ministerio de Gobierno y Justicia informando que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para 

atender lo gestionado en autos; 

Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Articulo 1º.- Dispóngase la renovación de los Contratos de Locación de Servicios del personal dependiente de la 

Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Subjurisdicción 03 Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. a 

partir del 1º de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. según el detalle obrante en el Anexo, que forma 

parte del presente Decreto y en los mismos términos pactados oportunamente, conforme lo expresado en los 

considerandos precedentes.- 

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y 

Justicia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

 

  AANNEEXXOO  II  

Jurisdicción: 20 - Ministerio de Gobierno y Justicia 

Subjurisdicción: 03 - Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
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Apellido y Nombre N° de DNI Legajo   Función Repartición donde presta 

servicios 

Acosta, Héctor Alberto 18.491.943 227.057 Delegado 

Departamental 

Delegación de Trabajo 

Concepción del Uruguay 

Cuello, Víctor Fabián 16.339.162 226.058 Delegado 

Departamental 

Delegación de Trabajo 

Islas del Ibicuy 

Martínez, Gabriela Irene Desiree 29.447.383 227.062 Administrativa Dpto. 

Asuntos Jurídicos 

Sede Central Paraná 

Moix, María Paz 35.181.392 226.521 Delegada 

Departamental 

Delegación de Trabajo 

Villaguay 

Ruiz Diaz, Evangelina del Carmen 33.595.530 252.497 Administrativa Delegación de Trabajo San 

Salvador 

Chavez, Maximiliano 37.562.459 252.498 Administrativo Sede Central Paraná 

Nicola Laureana 28 793 494 256.645 Administrativa / Lic. 

en Psicología 

Sede Central Paraná 

Bevilacqua Ana Paula 32.580.930 256.646 Administrativa / Lic. 

en Psicología 

Sede Central Paraná 

Froy Sabrina Estela 29.170.500 256.647 Administrativa Delegación de Trabajo 

Concordia 

Aguirre, Analía Belén 36.695.556 256.648 Administrativa Delegación de Trabajo 

Concordia 

Miño, Marcelino 13.079.953 256.649 Administrativo Delegación de Trabajo 

Villaguay 

Martínez Ángela Beatriz 29.126.794 256.650 Administrativa Sede Central Paraná 

Lei Rosana Noemí 34.453.436 256.641 Administrativa Sede Central Paraná 

Aguyaro Elida Ester 25.110.910 256.652 Administrativa / 

Tècn. Sup. Administ. 

Delegación de Trabajo San 

Salvador 

Franco María Eugenia 33.008.989 2.596.653 Administrativa Sede Central Paraná 

 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 173 MT 

 Paraná, 7 de febrero de 2023 

Adscribiendo a la agente Ana María González, DNI N° 25.033.707, personal de planta permanente de la 

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, a la Honorable Cámara de Diputados, a partir del 16 de noviembre de 

2022 y por el término de Doce meses, conforme a lo expresado en el presente texto legal.- 

Disponiendo que desde la Honorable Cámara de Diputados deberá comunicarse mensualmente a la Secretaría 

de Trabajo y Seguridad Social, la asistencia de la agente Ana María González al lugar de prestación de servicios, 

indicando licencias y demás conceptos de los que la misma hiciere uso. 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 174 MT 

 Paraná, 7 de febrero de 2023 

Adscribiendo al agente Mauricio Alberto Cardoso, DNI N° 23.504.303, Legajo N° 136.255, quien revista como 

personal de planta permanente de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, a la Municipalidad de Aranguren. a 

partir del 26 de octubre de 2022 y por el término de doce meses. conforme a lo expresado en el presente texto 

legal.- 

Disponiendo que la Municipalidad de Aranguren deberá comunicar mensualmente a la Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social, la asistencia del agente Cardoso al lugar de prestación de servicios, indicando licencias y 

demás conceptos de los que el mismo hiciere uso.- 
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 DECRETO Nº 204 MT 

 Paraná, 8 de febrero de 2023 

Adscribiendo a la agente Yamila Fabiana Ortega, DNI N° 28.676.506, legajo N° 219.189, personal contratado 

bajo la modalidad de servicios con reconocimiento de estabilidad en el ámbito de la Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social a la Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones, a partir del 24 de 

diciembre de 2022 y hasta el 10 de diciembre de 2023, conforme a lo expresado en el presente texto legal. 

Disponiendo que la Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones deberá comunicar 

mensualmente a la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social la asistencia de la agente Ortega al lugar de 

prestación de servicios, indicando licencias y demás conceptos de los que la misma hiciere uso. 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 257 MT 

  RREECCHHAAZZAANNDDOO  RREECCUURRSSOO  

 Paraná, 22 de febrero de 2023 

 VISTO: 

Las presentes actuaciones relacionadas con el Recurso de Apelación Jerárquica interpuesto por el apoderado 

del Señor Juan Francisco Tula, DNI N° 08.562.650, contra la Resolución N° 0576/20 de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, dictada el 06 de febrero de 2020; y 

 CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución puesta en crisis ha sido notificada el 20 de octubre de 2020, según consta a fojas 148, y el 

mencionado Recurso fue articulado el 03 de noviembre de 2020, conforme cargo obrante al pié de fojas 150 

vuelta, por lo que cabe tenerlo por deducido en tiempo y forma según lo normado por el artículo 62° y siguientes 

de la Ley N° 7060; y 

Que, conforme obra a fojas 103/105, en el escrito de reclamo inicial, el Señor Juan Francisco Tula, en su carácter 

de beneficiario de una Jubilación Anticipada, como ex agente dependiente de la Dirección Provincial de Vialidad 

se presentó, a través de su apoderado legal, ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y peticionó 

“... se proceda a reajustar el haber de mi mandante y abonar los diferencias salariales entre los haberes percibidos 

y los que correspondía percibir, con más los intereses ...”; y 

Que, en los fundamentos de su presentación, el recurrente relató que la Dirección Provincial de Vialidad había 

modificado su estructura orgánica y que el cargo que detentaba fue promovido a una categoría administrativa 

superior, y especificó: “sin que dicha mejora salarial fuera trasladada a mi mandante, siquiera parcialmente”, “los 

haberes previsionales... no han sido reajustados, modificándose la categoría tomada como base para la 

liquidación del haber previsional”, y citó jurisprudencia en apoyo de su pretensión. Asimismo, peticionó el reajuste 

de sus haberes por incorporación de los adicionales “Jornada Intensiva / Dedicación Exclusiva” y “Mayor Jornada 

Horaria”; y 

Que, previa intervención legal. se dictó la Resolución N° 5522/19 CJPER, anexa a fojas 124/127, por medio de la 

cual se rechazó el planteo de adecuación escalafonaria por modificación de la estructura orgánica como así 

también el reajuste de haberes por inclusión del adicional por Dedicación Exclusiva (hoy Dedicación Intensiva) y 

se hizo lugar a la liquidación del adicional por Mayor Jornada Horaria; y 

Que, contra dicho acto administrativo, el Señor Tula interpuso, a fojas 129/133, un Recurso de Revocatoria el 

cual fue rechazado a través del dictado de la Resolución N° 0576/20 CJPER; y 

Que, ante ello, el Señor Tula interpuso, a fojas 149/150 y vuelta, el presente Recurso de Apelación Jerárquica 

por el cual consideró que la Resolución concitada se ha fundado en razones equivocadas y disparó sus críticas 

sobre dos cuestiones puntuales: una parte fustigó la falta de reconocimiento de la adecuación escalafonaria 

perseguida, señalando que resultaba aplicable una serie de antecedentes jurisprudenciales que avalan su 

pretensión, por otro lado, lanzó su embate contra la falta de reconocimiento del adicional por “Dedicación 

Funcional Exclusiva”, reiterando que este concepto debía integrar su haber jubilatorio en razón de que el mismo 

no resultaba incompatible con el adicional por mayor jornada horaria que percibe; y 

Que, a fojas 159/161, tomó intervención el Área Central Jurídica de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia y a fojas 175/176 y vuelta, el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Trabajo y 
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Seguridad Social quienes, de modo coincidente, sugirieron rechazar el Recurso de Apelación Jerárquica 

interpuesto en autos; y 

Que, a fojas 178/183 y vuelta, mediante Dictamen N° 0132/22 tomó intervención Fiscalía de Estado quien, en 

primer lugar, expuso sintéticamente los agravios que el recurrente afirmó le son producidos por las decisiones 

adoptadas en el acto atacado. Así. el Señor Tula sostuvo como primer agravio vinculado a la decisión de rechazar 

su pretensión de reajuste de sus haberes jubilatorios por reubicación escalafonaria (o reconocimiento de una 

nueva clase vial a su favor, en razón de la rejerarquización de la función que desempeñara al momento de su 

cese), que esta denegatoria se aparta del criterio jurisprudencial imperante: citó los fallos “Borches”, “Corradini”, 

“Errasti” y, como más reciente, “Pimentel”; expresó que el criterio del fallo “Aguirre”, contrariamente a lo expresado 

en la motivación del acto atacado, no resulta de aplicación, y afirmó que el fallo “Brunengo” no ha supuesto una 

ratificación del criterio sentado en el fallo “Aquirre”. Manifestó que la decisión adoptada en la Resolución atacada 

vulnera el principio de movilidad consagrado en el artículo 71° de la Ley N° 8732. Reiteró que el cargo detentado 

en actividad y hasta su cese, ha sido promovido a una categoría administrativa superior y, por ende, ha recibido un 

incremento salarial que no ha sido traspolado a su haber jubilatorio”; y 

Que, como segundo agravio, el recurrente afirmó que el rechazo de su pretensión de reajuste por incorporación 

del rubro adicional por Dedicación Funcional Exclusiva, se basó en “una supuesta e inexistente incompatibilidad”, 

y que no se tomó en cuenta que “...  numerosos activos y pasivos los perciben en forma conjunta”; y 

Que, luego de señalados los agravios expuestos por el Señor Juan Francisco Tula, Fiscalía de Estado se expidió 

respecto al primero de ellos: su disconformidad con el rechazo de su pretensión de reajuste de sus haberes 

jubilatorios por reubicación escalafonaria; al respecto, el mencionado Organismo de Contralor entendió pertinente 

destacar lo consignado en el informe emanado del Departamento Recursos Humanos de la Dirección Provincial de 

Vialidad, a fojas 118, donde se expresó que “las funciones que desempeñara el ex agente Juan Francisco Tula “... 

al momento de su cese como “Chofer Unidad Pesada B”; (Clase Vial XIII), no han sufrido variantes manteniéndose 

en igual Nivel Escalafonario”; y 

Que, viabilizando el presente recurso, una pretensión de reajuste de haberes basada en la invocación de una 

readecuación escalafonaria o una reestructuración orgánica determinante de una rejerarquización de las funciones 

desarrolladas al cese por el recurrente, y siendo que en el referido informe de fojas 118 se ha consignado que 

tales funciones no han sufrido variantes, manteniéndose en igual Nivel Escalafonario, emerge incontrovertible la 

improcedencia de la pretensión de reajuste examinada; y 

Que, sin perjuicio de ello, Fiscalía de Estado destacó ya haberse pronunciado emitiendo un criterio con relación a 

la señalada pretensión, el que fuera plasmado en el Dictamen N° 392/17 F.E. (entre otros), cuyos fundamentos allí 

expuestos fueron receptados por el Decreto N° 4056/17 MT, de fecha 1° de diciembre de 2017 (publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia N° 26.475, de fecha 17 de agosto de 2018, por el que se rechazó el Recurso de 

Apelación Jerárquica articulado contra la Resolución 2289/16 CJPER que había desestimado un reclamo de 

reajuste de haberes por modificación de la clase vial de un ex agente de la Dirección Provincial de Vialidad; y 

Que, en relación al criterio adoptado en el Dictamen N° 392/17 F.E., señaló que el mismo resulta coincidente con 

el adoptado por la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo N° 1, y confirmado por el Superior Tribunal de 

Justicia mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 2019, en autos: “Brunengo, Nilda Hortensia c/ Estado 

Provincial y Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos - Contencioso Administrativo” en la 

que, al rechazar la demanda interpuesta contra el Estado Provincial y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Entre Ríos vinculada a un reajuste retroactivo de haber jubilatorio, se sostuvo: “La decisión que en sede 

administrativa se adoptó y que Brunengo reclama repercuta en su haber jubilatorio, no trata de un incremento 

general de salarios, previsto y equilibrado presupuestariamente; ni un aumento no contributivo al sistema 

jubilatorio. Se trata de un encasillamiento dentro del escalafón general para aquellos empleados que cumplan 

determinados requisitos, que produce, indirectamente, un aumento salarial, ya que para agentes que cumplían 

determinadas funciones se ordenan nuevos encasillamientos en diversas categorías en escala ascendente y como 

consecuencia directa, pasan a percibir un mayor salario” (...); y 

Que, en dicha sentencia, se expresó: “... Los casos de nuevos “encasillamientos”, “categorizaciones”; o 

“escalafonamientos”; en la planta activa constituyen el ejercicio de potestades propias de la administración, de 

organizarse y asignar funciones a su personal (...). Lo que no significa autorizar en pro de la norma la equiparación 
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con una categoría superior a la que detentaría en actividad si continuara trabajando, es decir un ascenso 

encubierto en una supuesta equivalencia de tareas (...), en la medida en que la equivalencia invocada no existe, 

ya que, de existir el vínculo entre cargo y función en actividad con cargo y función en pasividad, toda vez que se 

suprima el cargo en actividad se debería suprimir en la jubilación”; y 

Que, asimismo, Fiscalía de Estado puso de relieve que el mencionado criterio, conteste con el adoptado en el 

fallo “Brunengo”, también fue confirmado por el Máximo Tribunal Provincial en su sentencia fechada 27 de mayo 

de 2019, en autos caratulados: “Vírgala, Jorge Antonio c/ Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos s/ 

Contencioso Administrativo s/ Recurso de Inaplicabilidad de ley” (Causa N° 3875 - Año: 2018): y 

Que, por tal motivo y en mérito a la brevedad, el mencionado Organismo de Contralor estimó pertinente remitirse 

a las consideraciones expuestas en dicha intervención propiciando el rechazo de este primer agravio: y 

Que, sin perjuicio de lo planteado precedentemente, a todo evento, opuso como argumento de fondo contra el 

reclamo, la prescripción bienal respecto de las diferencias retroactivas por dos (02) años hacia atrás contados 

desde el reclamo administrativo efectuado el 1º de octubre de 2018, lo cual se fundamenta en la Ley Provincial N° 

9428 (B.O. 27 de septiembre de 2002), cuyo artículo 26° establece que: “Se aplicará para la prescripción de los 

beneficios de jubilación y de pensión su transformación y reajuste, el artículo 82° de la Ley Nacional N° 18.037”. 

Para el caso de reclamos de reajustes, la norma nacional a la que remite la ley local, establece un plazo de 

prescripción de dos (2) años: y 

Que, respecto al segundo agravio expresado por el recurrente, por medio del cual aseveró no percibir ningún 

adicional que sea incompatible con la percepción del adicional por Dedicación Funcional Exclusiva (hoy 

Dedicación Intensiva): Fiscalía de Estado, puso de manifiesto, en primer lugar, que del análisis de los escritos 

presentados por el Señor Tula y de los actos de decisión emitidos en el caso, se evidencia la confusión en que ha 

incurrido el primero respecto de los rubros “Dedicación Exclusiva / hoy Intensiva” y “Dedicación Funcional 

Exclusiva” y, asimismo, el Ente previsional no ha aclarado tal equívoco (más allá de que ello no incide en la 

sugerencia final adoptada por Fiscalía de Estado respecto de la suerte de este agravio 

en particular): y 

Que, atento a ello, el mencionado Organismo de Contralor entendió conveniente referir el marco normativo 

vigente que establece y regula los rubros aludidos en este caso: adicional por Dedicación Intensiva o Exclusiva, 

adicional por Mayor Jornada Horaria y adicional por Dedicación Funcional Exclusiva. Teniendo en cuenta, además, 

que la regulación de estos conceptos incorpora previsiones que establecen un sistema de incompatibilidades para 

la simultánea percepción entre ellos: y 

Que, respecto al adicional por Mayor Jornada Horaria, Fiscalía de Estado expresó que mediante la Resolución N° 

689/12 DPV (de fecha 30 de marzo de 2012), se homologó a partir del 1° de abril de 2012 la Resolución N° 025/12 

dictada por la Comisión Paritaria Provincial, por la que se aprobó la modificación del régimen de compensación por 

Mayor Jornada Horaria de conformidad con el CCT N° 572/09, ampliando sus alcances a todos los trabajadores de 

la Dirección Provincial de Vialidad, integrantes de la Planta Permanente de Personal y bajo la modalidad de 

contratos de locación de servicios. Ello así. se trata de un adicional de carácter general, remunerativo y no 

bonificable: y 

Que, en la motivación de esa Resolución N° 689/12 DPV y, más precisamente, en su segundo considerando, se 

expresa: “Que aquellos trabajadores que se encuentran comprendidos en los alcances de la mencionada 

Compensación no podrán percibir, al mismo tiempo, los Adicionales por Dedicación Intensiva y Dedicación 

Funcional Exclusivo ...”. Es decir, resulta incompatible la percepción del adicional por Mayor Jornada Horaria con 

la del adicional por Dedicación Exclusiva o Intensiva, y también resulta incompatible la percepción del adicional por 

Mayor Jornada Horaria con la del adicional por Dedicación Funcional Exclusiva. Este adicional se abona al 

personal activo bajo el Código 065; y 

Que, respecto al adicional por Dedicación Funcional Exclusiva, Fiscalía de Estado expresó que mediante la 

Resolución N° 372/11 DPV, de fecha 4 de marzo de 2011. se homologó la Resolución N° 16/10 dictado por la 

Comisión Paritaria Provincial, disponiéndose la aplicación de la “retribución por Dedicación Funcional Exclusiva” a 

todo el ámbito de la Dirección Provincial de Vialidad (artículo 1°), dejándose constancia de que el personal que 

pueda encontrarse incorporado a esa retribución, “no podrá percibir los correspondientes a Dedicación Intensiva 

y/o por Mayor Jornada Horaria, en conformidad a lo establecido en la resolución de la Comisión Paritaria Provincial 
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que por ésto se homologa y a lo dispuesto en el Capítulo XIII “De las prestaciones complementarias”, artículo 33°, 

inciso 1, punto B) y punto C), última parte, del Convenio Colectivo de Trabajo N° 572/09” (artículo 2°); y 

Que, en la motivación de esa resolución, se expresa: “Que la mentada Retribución tiene como objetivo aquellos 

trabajadores que desempeñen sus tareas en forma permanente destacados en campaña, y que por sus funciones 

no pudieren regresar diariamente ... Que la percepción de esta Prestación Complementaria (Retribución) excluye 

el cobro, por parte de los agentes, de los Adicionales por dedicación intensiva y por mayor jornada horaria y tal 

como surge en el inciso 1, punto B) y en el inciso I, punto C), última parte del convenio vigente ...”. Este adicional 

se abona al personal activo bajo el Código 117; y 

Que, de ello se advierte que la normativa prevé que este adicional por Dedicación Funcional Exclusiva resulta de 

percepción incompatible con la percepción del adicional por Dedicación Intensiva o Dedicación Exclusiva, y 

también de percepción incompatible con la del adicional por Mayor Jornada Horaria: y 

Que, finalmente, Fiscalía de Estado se refirió respecto al adicional por Dedicación Exclusiva (luego denominado 

Adicional por Dedicación Intensiva) y destacó que éste no se trata del rubro anterior: Adicional por Dedicación 

Funcional Exclusiva. Así expresó que mediante Resolución N° 1459/08 DPV, de fecha 4 de septiembre de 2008, 

se homologó la Resolución N° 001/08 dictada por la Comisión Paritaria Provincial, por la cual se dispuso la 

incorporación en forma permanente al adicional por Dedicación Exclusiva, a todo el personal que desempeñe 

funciones de Oficiales de Control y Vigilancia en el ámbito de la repartición: y 

Que, en la Resolución N° 1910/10 DPV, de fecha 21 de septiembre de 2010, se expresa: “Visto: La Resolución 

N° 002 de fecha 06 de agosto de 2010, de la Comisión Paritaria Provincial; y Considerando: Que por la misma se 

aprueba la nueva denominación del adicional por dedicación exclusiva, que a partir de la entrada en vigencia del 

nuevo Convenio Colectivo de Trabajo N° 572/09, ha pasado a denominarse “dedicación intensiva ...”, y se dispuso: 

“Artículo 1°: Homológase la Resolución N° 002/10 dictada por la Comisión Paritaria Provincial que pasa a formar 

parte de la presente, mediante la cual se procede a la modificación en la denominación del adicional por 

dedicación exclusiva. que pasará a llamarse “dedicación intensiva” y, además, se aprueba su correspondiente 

Reglamentación ...”; y 

Que, la Resolución N° 690/12 DPV aprueba la nueva reglamentación de la Prestación Complementaria por 

Dedicación Intensiva, la cual corresponde a los agentes con obligación de cumplir cinco (05) horas semanales, 

adicionales al horario regular de labor, con dedicación intensiva a ellas. Aclara que, como mínimo, deben 

desempeñarse cuarenta (40) horas semanales, con dedicación intensiva a ellas; y 

Que, esta resolución establece que el adicional por Dedicación Exclusiva o Dedicación Intensiva que reglamenta 

es excluyente de los adicionales por Mayor Jornada Horaria y Dedicación Funcional Exclusiva. El rubro 

“Dedicación Intensiva” se abona bajo el Código 105 al personal activo, y se abona bajo el Código 346 a quienes 

revistan en situación de pasividad: y 

Que, de lo detallado, Fiscalía de Estado, concluyó manifestando que los tres rubros mencionados: adicional por 

Mayor Jornada Horaria, adicional por Dedicación Funcional Exclusiva y adicional por Dedicación Exclusiva o 

Dedicación Intensiva son distintos, su institución responde a finalidades diferentes y remuneran conceptos 

diversos: y 

Que, a su vez, la normativa prevé la existencia de una incompatibilidad para la percepción simultánea de los 

mismos, es decir, la normativa impide la percepción simultánea de cada uno de tales conceptos con relación a 

cualquiera de los otros dos: y 

Que, respecto al caso concreto del Señor Tula, Fiscalía de Estado recordó que, mediante el dictado de la 

Resolución N° 5522/19 CJPER, fue reajustado su haber jubilatorio por inclusión del adicional por Mayor Jornada 

Horaria, con reconocimiento de diferencias retroactivas sin que, respecto a esta decisión puntual, el mismo 

manifestara disconformidad alguna: y 

Que, a fojas 136, obra informe elaborado por el Área Liquidaciones del Organismo previsional, en el que se 

detalla la composición de la liquidación definitiva del haber jubilatorio del Señor Tula, el que se integra con el rubro 

“Mayor Jornada Horaria”, bajo el Código 0328: y 

Que, el reconocimiento del rubro de referencia halló fundamento en lo consignado por el Departamento de 

Recursos Humanos de la Dirección Provincial de Vialidad en su informe de fojas 118, en el que se manifestó que 

aquellos agentes que no perciben los adicionales por Dedicación Exclusiva ni Funcional Exclusiva, deben percibir 
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la compensación por Mayor Jornada Horaria y, a su vez, al detallarse lo que sería la composición de los haberes 

del recurrente de continuar en actividad, se incluyó expresamente “adicional por Mayor Jornada Horaria”; y 

Que, Fiscalía de Estado remarcó que el recurrente, estando en actividad, no percibió ninguno de los conceptos 

mencionados: Mayor Jornada Horaria, Dedicación Exclusiva, Dedicación Funcional Exclusiva, lo cual se constata a 

partir del examen del informe de fojas 93 y de la Planilla Demostrativa de Servicios anexa a fojas 84/92 y que, por 

otra parte, no surge de las constancias e informes agregados a las presentes elaborados por las áreas técnicas 

con competencia técnica específica, que el recurrente haya desempeñado funciones estando en actividad, en las 

condiciones requeridos o previstas por la normativa de institución y reglamentación de los conceptos Dedicación 

Exclusiva y Dedicación Funcional Exclusiva; y 

Que, en atención a las razones expresadas, siendo que el recurrente percibe el adicional por Mayor Jornada 

Horaria y que es éste un rubro incompatible con la percepción simultánea de los adicionales por Dedicación 

Exclusiva y Dedicación Funcional Exclusiva, no surgiendo de las presentes que el recurrente haya desempeñado 

funciones en las condiciones exigidas normativamente para ser beneficiario/acreedor del adicional por Dedicación 

Funcional Exclusiva -ni tampoco, del adicional por Dedicación Intensiva-, es que Fiscalía de Estado sugirió el 

rechazo de este segundo agravio, expresando que resultaba improcedente la pretensión de reajuste por 

reconocimiento del adicional por Dedicación Funcional Exclusiva a favor del recurrente; y 

Que, en atención a todo lo expuesto, Fiscalía de Estado culminó su dictamen aconsejando rechazar el Recurso 

de Apelación Jerárquica articulado por el Señor Tula contra la Resolución N° 0576/20 CJPER; y 

Que, este Poder Ejecutivo comparte las conclusiones a las que arriban los organismos técnico - legales 

precedentemente referidos; 

Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Articulo 1°.- Recházase el Recurso de Apelación Jerárquica deducido por el apoderado del Señor Juan Francisco 

Tula, DNI N° 08.562.650, con domicilio legal constituido en calle Santa Fe N° 322, 8vo “B” de la Ciudad de Paraná, 

Entre Ríos, contra la Resolución N° 0576/20 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, 

dictada el 06 de febrero de 2020 y en consecuencia, ratifíquese la misma en todos sus términos, conforme los 

considerandos del presente Decreto.- 

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y 

Justicia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

 - - - - - -  

 DECRETO Nº 258 MT 

  RREECCHHAAZZAANNDDOO  RREECCUURRSSOO  

 Paraná, 22 de febrero de 2023 

 VISTO: 

Las presentes actuaciones relacionadas con el Recurso de Apelación Jerárquica interpuesto por el apoderado de 

la Señora María Rosalía Geist, DNI N° 10.302.621, contra la Resolución N° 2379/20 emitida por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, el 18 de junio de 2020; y 

 CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución puesta en crisis ha sido notificada el 23 de junio de 2020, según consta a fojas 98, y el 

mencionado Recurso fue articulado el 06 de Julio de 2020, conforme cargo obrante a fojas 100 vuelta, por lo que 

cabe tenerlo por deducido en tiempo y forma según lo normado por el artículo 62° y siguientes de la Ley N° 7060; 

y 

Que, conforme obra a fojas 54/56, en el escrito de reclamo inicial, la Señora María Rosalía Geist, en su carácter 

de beneficiaria de una Jubilación Ordinaria Común, como ex agente dependiente de la Dirección Provincial de 

Vialidad se presentó, a través de su apoderado legal, ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y 
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peticionó “... se proceda a reajustar el haber de mi mandante y abonar las diferencias salariales entre los haberes 

percibidos y los que correspondía percibir, con más los intereses ...”, y 

Que, en los fundamentos de su presentación, la recurrente relató que la Dirección Provincial de Vialidad había 

modificado su estructura orgánica y que el cargo que detentaba fue promovido a una categoría administrativa 

superior, y especificó: “sin que dicha mejora salarial fuera trasladada a mi mandante, siquiera parcialmente”, “los 

haberes previsionales... no han sido reajustados, modificándose la categoría tomada como base para la 

liquidación del haber previsional”, y citó jurisprudencia en apoyo de su pretensión; y 

Que, previa intervención legal, se dictó la Resolución N° 5078/18 CJPER, anexa a fojas 82, por el medio de la 

cual no se hizo lugar a la reformulación de los haberes jubilatorios, solicitada por la actora María Rosalía Geist; y 

Que, contra dicho acto administrativo, la Señora Geist interpuso, a fojas 85/90, un Recurso de Revocatoria el 

cual fue rechazado a través de la Resolución N° 2379/20 CJPER obrante a fojas 95/97; y 

Que, ante ello, la Señora Geist interpuso, a fojas 99/100 y vuelta, el presente Recurso de Apelación Jerárquica 

por el cual consideró que la Resolución concitada se ha fundado en razones equivocadas y disparó sus críticas 

sobre la falta de reconocimiento de la adecuación escalafonaria perseguida; y 

Que, a fojas 111/112 y vuelta, tomó intervención el Área Central Jurídica de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia, quien sugirió el rechazo del Recurso interpuesto en autos; y 

Que, a fojas 127/129 y vuelta, el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social, aconsejó hacer lugar Recurso de Apelación Jerárquica incoado por la Señora Geist; y 

Que, a fojas 131/133, mediante Dictamen N° 0098/22 tomó intervención Fiscalía de Estado y, en primer lugar, 

expuso sintéticamente los agravios que la recurrente afirmó le son producidos por la decisión adoptada en el acto 

atacado. Así, la Señora Geist sostuvo como único agravio vinculado a la decisión de rechazar su pretensión de 

reajuste de sus haberes jubilatorios por reubicación escalafonaria (o reconocimiento de una nueva clase vial a su 

favor, en razón de la rejerarquización de la función que desempeñara al momento de su cese), que esta 

denegatoria se aparta del criterio jurisprudencial imperante: citó los fallos “Borches”, “Corradini”, “Errasti” y, como 

más reciente, “Pimentel”; expresó que el criterio del fallo “Aguirre”, contrariamente a lo expresado en la motivación 

del acto atacado, no resulta de aplicación y afirmo que el fallo “Brunengo” no ha supuesto una ratificación del 

criterio sentado en el fallo “Aguirre”. Manifestó que la decisión adoptada en la resolución atacada, vulnera el 

principio de movilidad consagrado en el artículo 71° de la Ley N° 8732. Reiteró que el cargo detentado en 

actividad y hasta su cese, ha sido promovido a una categoría administrativa superior y por ende ha recibido un 

incremento salarial que no ha sido traspolado a su haber jubilatorio. Aseveró: “... el cargo detentado por el actor ha 

sido recategorizado a partir del dictado de nuevas  estructuras orgánicas con posterioridad al cese del agente ...”; 

y 

Que señalado ello Fiscalía de Estado destacó ya haberse pronunciado emitiendo un criterio con relación a la 

señalada pretensión, el que fuera plasmado en el Dictamen N° 392/17 F.E. (entre otros), cuyos fundamentos allí 

expuestos fueron receptados por el Decreto N° 4056/17 MT. de fecha 1° de diciembre de 2017 (publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia N° 26.475. de fecha 17 de agosto de 2018, por el que se rechazó el Recurso de 

Apelación Jerárquica articulado contra la Resolución 2289/16 CJPER que había desestimado un reclamo de 

reajuste de haberes por modificación de la clase vial de un ex agente de la Dirección Provincial de Vialidad; y 

Que en relación al criterio adoptado en el Dictamen N° 392/17 F.E. señaló que el mismo resulta coincidente con 

el adoptado por la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo N° 1, y confirmado por el Superior Tribunal de 

Justicia mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 2019, en autos: “Brunengo Nilda Hortensia c/ Estado 

Provincial y Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos - Contencioso Administrativo” en la 

que, al rechazar la demanda interpuesta contra el Estado Provincial y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Entre Ríos vinculada a un reajuste retroactivo de haber jubilatorio, se sostuvo: “La decisión que en sede 

administrativa se adoptó y que Brunengo reclama repercuta en su haber jubilatorio, no trata de un incremento 

general de salarios, previsto y equilibrado presupuestariamente: ni un aumento no contributivo al sistema 

jubilatorio. Se trata de un encasillamiento dentro del escalafón general para aquellos empleados que cumplan 

determinados requisitos. que produce, indirectamente. un aumento salarial. ya que para agentes que cumplían 

determinadas funciones se ordenan nuevos encasillamientos en diversas categorías en escala ascendente y como 

consecuencia directa, pasan a percibir un mayor salario” (...); y 
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Que, en dicha sentencia, se expresó: “... Los casos de nuevos “encasillamientos”, “categorizaciones” o 

“escalafonamientos” en la planta activa constituyen el ejercicio de potestades propias de la administración, de 

organizarse y asignar funciones a su personal (...). Lo que no significa autorizar en pro de la norma la equiparación 

con una categoría superior a la que detentaría en actividad si continuara trabajando, es decir un ascenso 

encubierto en una supuesta equivalencia de tareas (...), en la medida en que la equivalencia invocada no existe, 

ya que, de existir el vínculo entre cargo y función en actividad con cargo y función en pasividad, toda vez que se 

suprima el cargo en actividad se debería suprimir en la jubilación”; y 

Que, asimismo, Fiscalía de Estado puso de relieve que el mencionado criterio, conteste con el adoptado en el 

fallo “Brunengo”, también fue confirmado por el Máximo Tribunal Provincial en su sentencia fechada 27 de mayo 

de 2019, en autos caratulados: “Vírgala, Jorge Antonio c/ Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos s/ 

Contencioso Administrativo s/ Recurso de Inaplicabilidad de ley” (Causa N° 3875 - Año: 2018); y 

Que, por tal motivo y en mérito a la brevedad, el mencionado Organismo de Controlar estimó pertinente remitirse 

a las consideraciones expuestas en dicha intervención propiciando el rechazo de este agravio; y 

Que, sin perjuicio de lo planteado precedentemente, a todo evento, opuso como argumento de fondo contra el 

reclamo, la prescripción bienal respecto de las diferencias retroactivas por dos (02) años hacia atrás contados 

desde el reclamo administrativo efectuado el 21 de mayo de 2018, lo cual se fundamenta en la Ley Provincial N° 

9428 (B.O. 27 de septiembre de 2002), cuyo artículo 26° establece que: “Se aplicará para la prescripción de los 

beneficios de jubilación y de pensión su transformación y reajuste, el artículo 82° de la Ley Nacional N° 18.037”. 

Para el caso de reclamos de reajustes, la norma nacional a la que remite la ley local, establece un plazo de 

prescripción de dos (2) años; y 

Que, en atención a todo lo expuesto, Fiscalía de Estado culminó su dictamen aconsejando rechazar el Recurso 

de Apelación Jerárquica articulado por la Señora Geist contra la Resolución N° 2379/20 CJPER; y 

Que, este Poder Ejecutivo comparte las conclusiones a las que arriba el organismo técnico - legal 

precedentemente referido; 

Por ello; 

 El Gobernador de la Provincia 

 D E C R E T A :  

Articulo 1°.- Recházase el Recurso de Apelación Jerárquica deducido por el apoderado de la Señora María 

Rosalía Geist, DNI N° 10.302.621, con domicilio legal constituido en calle Santa Fe N° 322, 8º “B” de la Ciudad de 

Paraná, Entre Ríos, contra la Resolución N° 2379/20 emitida por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia, el 18 de junio de 2020 y, en consecuencia, ratifíquese la misma en todos sus términos, conforme los 

considerandos del presente Decreto.- 

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y 

Justicia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

 GUSTAVO E. BORDET 

 Rosario M. Romero 

 
 

 RESOLUCIONES 
  

 DIRECCION DE RECURSOS NATURALES 

 RESOLUCION Nº 0888 DRN 

  HHAABBIILLIITTAANNDDOO  TTEEMMPPOORRAADDAA  DDEE  CCAAZZAA  DDEEPPOORRTTIIVVAA  MMEENNOORR  

 Paraná, 19 de mayo de 2023 

 VISTO:  

El expediente N° 2.843.815 por el que se tramita la habilitación para el año en curso de la Caza Deportiva Menor 

Temporada 2023, la Ley de Caza Provincial N° 4841/70 y su Decreto reglamentario N° 4139/70, Decreto N° 

2851/92, la Resolución N° 1247/21 DRN, lo resuelto en autos caratulados “Centro para el Estudio y Defensa de las 
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Aves Silvestres (CEYDAS) y otros c/ Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos s/ Acción de amparo 

(ambiental) N° 11.051 de fecha 07 de julio de 2022, y Artículo 9° de la Resolución N° 230/23 de SENASA; y la 

Resolución N° 431/23 SENASA; y 

 CONSIDERANDO: 

Que conforme lo establece el Artículo 10º de la Ley N° 4841 la Dirección de Recursos Naturales resulta ser el 

organismo competente a efectos de establecer las vedas, épocas y zonas de caza, como así todas las medidas 

necesarias para la racionalización de la actividades cinegéticas y la protección y conservación de la fauna silvestre 

en la Provincia de Entre Ríos, ejerciendo la potestad fiscalizadora articuladamente con la Dirección General de 

Fiscalización, conforme lo establecen las normas legales vigentes; y 

Que anteriormente en uso de tales facultades se habilitó la temporada de caza deportiva menor 2022 mediante 

Resolución N° 1099/22 DRN, la cual en fecha 7 de julio de 2022 fuera anulada parcialmente en el marco de lo en 

autos caratulados “Centro para el Estudio y Defensa de las Aves Silvestres (CEYDAS) y otros c/ Superior 

Gobierno de la Provincia de Entre Ríos s/ Acción de amparo (ambiental), Expte. N° 11051 resuelto por la Cámara 

II Sala III del STJER; y 

Que en atención a lo señalado y para la temporada 2023, desde la autoridad de aplicación, en articulación con 

otras áreas del estado involucradas en razón de sus competencias específicas, se han profundizado las tareas de 

estudio, fundamentos sobre la realización de actividades cinegéticas y el conocimiento de parámetros 

poblacionales de las especies como aves acuáticas del orden anátidos, o aves del orden tinamidos, debido al  

particular interés que promueve la conservación y aprovechamiento o sustentable de las mismas; y 

Que resulta conveniente a los fines de un seguimiento y control mas eficiente, la utilización del sistema de control 

“Hoja de Ruta Cinegética Menor”, puesto que permite una fiscalización mas eficiente; 

Que en cuanto a zonas especialmente protegidas, se tiene presente que Entre Ríos cuenta con dos Sitios 

Ramsar, el “Palmar Yatay” de 21.450 has y el “Delta del Paraná”, de 243.126 has., superficie compartida entre las 

Provincias de Entre Ríos y Santa Fe, por lo cual se debe sustraer de toda actividad de caza, a las superficies 

ocupadas por los sitios Ramsar de jurisdicción provincial; y 

Que asimismo se deben sustraer de toda actividad cinegética, a los Monumentos Naturales y a las Areas 

Naturales Protegidas con una superficie total implicada en 1.423.308 has, incorporadas al Sistema Provincial para 

las cuales impera la Ley N° 10.479. Rigiendo asimismo la prohibición absoluta dispuesta por Resolución N° 157/79 

DRN, respecto de la zona de influencia de la Represa Salto Grande; y 

Que se ratifica la prohibición estricta de aquellas especies silvestres, susceptibles de caza que no están 

expresamente incluidas en la presente normativa; y 

Que la diagramación de la temporada de Caza Deportiva Menor Temporada 2023, encuentra su fundamento no 

solo en la mejor información disponible en la materia, sino también es resultado de los estudios técnicos 

regionales llevados a cabo sobre las especies susceptibles de esta modalidad de caza, titulado “Relevamiento de 

abundancia de patos 2022, informe campaña, Provincia de Buenos Aires, Provincia de Entre Ríos, Provincia de La 

Pampa, Provincia de Corrientes 20 al 28 de agosto de 2022” Bernardos, J; Bernad, L; Castro K; Medero, S; 

Pedrana, J; Von Thüngen, J. CATCyC; garantizando la preservación de las recursos naturales y resguardando la 

integridad de las poblaciones naturales ante modificaciones ambientales; y 

Que puntualmente el Área Técnica de Flora y Fauna dependiente de la Dirección de Recursos Naturales 

mediante el “Programa Aves Silvestres y Asociadas a Ecosistemas Lacustres de Entre Ríos” (PROASYLAC). 

Conservación y ecología de poblaciones: informa en la conclusión que “... Se detalla el cupo autorizado para la 

presente temporada 2023: Pato Sirirí bicolor Dendrocygna bicolor (3) Pato Pampa Dendrocygna Viduata (3) Pato 

barcino Anas Flavirostris (4) Pato Picazo Netta Peposaca (5) ...”, y 

Que para el caso de Tinamidos, se tomó varias fuentes de consulta técnica, como el Proyecto Relevamiento de 

Nothura Maculosa en la Provincia de Entre Ríos Informe de Relevamiento 2022. Bernardos J; Castro K; Von 

Thünge, J. CATCyC; y el informe del Area Técnica de Flora y Fauna dependiente de la Dirección de Recursos 

Naturales denominado Monitoreo poblacional de la perdiz chica común (Nothura maculosa); como base sostenible 

para la actividad cinegética en la Provincia de Entre Ríos, el cual permite concluir “.... que el cupo autorizado para 

campos regulados por el Decreto Nº 2851/92 en la presente temporada será de ocho (8) perdices chicas por 
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cazador en transporte final para la Provincia de Entre Ríos, no afectando su abundancia en los ambientes 

autorizados para ejercer esta actividad....”; y 

Que como consecuencia de las pautas señaladas, en relación a las especies Pato Picazo (Netta peposaca), Pato 

Sirirí Pampa (Dendrocygna viduata), Pato Sirirí Colorado (Dendrocygna bicolor), Pato Capuchino (Anas versicolor) 

y Perdiz Chica (Nothura maculosa), resulta imprescindible reducir su presión de caza, con lo cual para la presente 

temporada, se autoriza a realizar la caza de estas especies solo en establecimientos habilitados para el turismo 

aventura, quedando vedada esta actividad en otros lugares de jurisdicción provincial; y 

Que en referencia es importante destacar que dichos establecimientos de turismo aventura generan una 

actividad económica importante para la provincia, con importantes ingresos, empleo local directo e indirecto en el 

transporte, hospedaje, gastronomía y comercio, así como a las personas que ofician como guías de caza, lo cual 

todo ello contribuye al desarrollo socioeconómico de las comunidades donde se lleva a cabo la actividad 

cinegética; y 

Que en ras de bregar por una mayor protección y cuidado de los humedales entrerrianos, personas y el medio 

ambiente, debe estar presente en relación a las actividades cinegéticas, la problemática del plomo como principal 

componente de las municiones de armas de fuego a nivel mundial, resultando este ser un metal pesado altamente 

contaminante que se utiliza desde hace tiempo en la actividad cinegética, contenido en las balas y perdigones que 

se dispersan con cada disparo en el ambiente; y 

Que diversos estudios científicos demuestran que este elemento puede ingresar por diversas vías (cutánea, 

respiratoria, digestiva) a distintos eslabones de las cadenas tróficas, acumularse y producir enfermedades no sólo 

a nivel de la biota, sino de la salud humana; y 

Que con motivo de lo anterior, el Area Técnica de Fauna y Flora de la Dirección de Recursos Naturales ha 

emitido un informe recomendando acciones para reducir esta problemática en la Provincia de Entre Ríos; y 

Que para comenzar con los procesos recomendados de sustitución de las municiones de plomo por otras 

alternativas menos contaminantes como el acero, esta autoridad de aplicación viene consultado a instituciones 

públicas y privadas, a efectos de coordinar políticas tendientes a disminuir el uso del plomo en las municiones 

usadas en las actividades cinegéticas; y 

Que debe tenerse presente además la reciente detección de casos positivos en la República Argentina de la 

enfermedad Influenza Aviar (IA), la cual es una enfermedad viral altamente contagiosa que afecta tanto a las aves 

domésticas como a las silvestres; y 

Que por tal motivo, mediante la Resolución Nº RESOL-2023-166-APN-PRES#SENASA del 22 de febrero de 

2023 del referido Servicio Nacional se establecieron medidas sanitarias extraordinarias ante la declaración de la 

emergencia por IAAP; y 

Que luego mediante Resolución Nº 431/2023 SENASA, en sus considerandos establece “... Que por la evolución 

de dicha enfermedad y la información científica disponible se hace necesario actualizar las medidas sanitarias...”. 

Que asimismo, considerando que en esta época se inician las temporadas de caza menor y por cuanto  no se ha 

evidenciado una relación entre esta actividad y la dispersión del virus de la IAAP, corresponde adecuar las 

medidas oportunamente establecidas al respecto...”; y en su parte resolutiva, la mentada resolución establece que 

“...Artículo 9º: “Abrogación. Se abroga la Resolución Nº RESOL-2023-230-APN-PRES#SENASA del 20 de marzo 

de 2023 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria...”; y 

Que han tomado intervención de competencia la Secretaría de Ambiente provincial, el Area Técnica Flora y 

Fauna y la Asesoría Letrada dependiente de la Dirección de Recursos Naturales, y la Dirección General de 

fiscalización del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos; y 

Por ello; 

 El Director de Recursos Naturales 

 R E S U E L V E :  

Artículo 1°.- Periodo de caza deportiva menor. Habilitar la temporada de caza deportiva menor para el año 2023 

en la Provincia de Entre Ríos, desde el 19 de mayo hasta el 27 de agosto del corriente año, la que podrá 

desarrollarse exclusivamente en establecimientos de turismo aventura inscriptos en la Dirección General de 

Fiscalización, según Decreto N° 2851/92, ratificándose mediante la presente, la exclusión de la superficies 

ocupadas por los sitios Ramsar de jurisdicción provincial, las áreas naturales protegidas, declaradas e 
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incorporadas al Sistema Provincial y la superficie total de la reserva de Salto Grande, establecida por Resolución 

N° 157/79 DRN, y sobre los monumentos naturales protegidos por la Provincia de Entre Ríos, u otras especies de 

animales silvestres y/o autóctonos que no se encuentren expresamente habilitadas por la presente disposición. 

Artículo 2°.- Especies habilitadas: Serán susceptibles de caza únicamente las siguientes especies: liebre (Lepus 

europaeus), en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos; Perdiz Chica (Nothura maculosa), Pato Pampa 

(Dendrocygna viduata), Pato Bicolor (Dendrocygna bicolor), Pato Picazo (Netta peposaca), Pato Barcino (Anas 

flavirostris), exclusivamente en establecimientos de turismo aventura inscriptos en la Dirección General de 

Fiscalización según Decreto N° 2851/92. 

Artículo 3°.- Cantidades permitidas por excursión y por cazador: cuatro (4) liebres; ocho (8) perdices chicas; tres 

(3) patos sirirí pampa; tres (3) patos sirirí bicolor; cinco (5) patos picazo; cuatro (4) patos barcino. 

Artículo 4°.- A los fines de la presente, las excursiones cinegéticas deberán efectuarse los días sábados, 

domingo y feriados, vísperas o posteriores al feriado rigiendo en lo pertinente lo normado, según el artículo 1° 

Resolución N° 0097/22 MP de fecha 27 de enero de 2022 y/o la normativa que la reemplace. 

Artículo 5°.- Toda persona que realice la actividad deberá estar muñido de la pertinente licencia y/o permiso 

transitorio para ejercer la caza cinegética menor. Quien invoque haber practicado la actividad en territorio de otra 

provincia, deberá poseer la licencia extendida por la autoridad de fauna de la provincia de procedencia. Asimismo 

deberá ajustarse a las disposiciones que rigen en materia de uso de armas de fuego. 

Artículo 6°.- Establecer la obligatoriedad del uso de la “Hoja de ruta cinegética” que se adjunta en Anexo I y 

forma parte integrante de la presente resolución. La misma deberá estar cumplimentada para el tránsito final y 

podrá ser requerida y verificada por personal competente de la Dirección de Recursos Naturales y/o personal de 

control y fiscalización delegado debidamente autorizado. Su omisión constituye infracción a la legislación vigente. 

Artículo 7°.- Establecer que los establecimientos de turismo aventura deberán sustituir para la presente 

temporada un 25% de las municiones de plomo por otras alternativas menos contaminantes como el acero. Este 

porcentaje deberá aumentar progresivamente a partir de las siguientes temporadas, en base a los volúmenes de 

producción de las fábricas de municiones naturales. Facultar a la Dirección General de Fiscalización en 

colaboración con la Policía de Entre Ríos para realizar las inspecciones correspondientes, a fin de dar por 

cumplimiento a este punto. 

Artículo 8°.- Cumplir con las recomendaciones y resoluciones de SENAS descriptas en los considerandos, o 

autoridad sanitaria competente para asegurar el status sanitario de la Provincia de Entre Ríos. Cuando por 

razones de orden técnico-científico-sanitario se recomienden medidas de adecuación en la administración de la 

actividad cinegética, la autoridad de aplicación podrá modificar la diagramación, o suspender la temporada 

cinegética dispuesta por la presente. 

Artículo 9°.- Comunicar a la Dirección General de Fiscalización, publicar y archivar. 

Mariano Farall, Director de Recursos Naturales. 
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RESOLUCIÓN EPRE N° 91/23 

Expte. N° 2863959 

Expte. EPRE N° 195/23 

PARANÁ, 16 de junio de 2023 

VISTO: 

Los Artículos 32 y 33° d e la Ley N° 8916 d e Marco Regulatorio Eléctrico 

para la Provincia d e Entre Ríos, los Artículos 18° a 22° d e los Contratos d e 

Concesión d e las distribuidoras, aprobados por Decretos N° 734/12 G O B 

para Energía d e Entre Ríos S. A. (ENERSA) y N° 1859/13 MPIYS para las 

restantes distribuidoras cooperativas, y las Resoluciones EPRE N° 110/13, 

255/20, 59/21, 116/22, 219/12, 11/23, 13/23 y 62/23, c o m o así también la 

Resolución N° 323/2023 d e la Secretaria d e Energía d e la Nación publicada 

en el Boletín Oficial del 2 d e m a y o d e 2023 y la presentación d e la 

distribuidora ENERSA; y 

CONSIDERANDO: 

Q u e en el marco del procedimiento administrativo correspondiente la 

última Revisión Tarifaria Quinquenal, fue realizada la audiencia pública en 

la ciudad d e Villaguay el 31 de agosto d e 2022 pasado y se culminó 

mediante Resolución EPRE N° 219/22, d o n d e se decidió Aprobar el 

procedimiento d e Revisión Integral d e Tarifa correspondiente al tercer 

periodo tarifario d e los contratos d e concesión vigente y, en consecuencia, 

el cuadro tarifario inicial del período, el que obró agregado c o m o Anexo I 

y que regiría del 1 ° de febrero al 30 d e abril d e 2023 inclusive, por las razones 

y fundamentos explicitados en los considerandos, el cual contenía las 

categorías d e usuarios y el traslado conforme a los precios d e energía y 

potencia establecidos por Resolución 2022-719-APN-SE#MEC; 

l 

E n t e P r o v i n c i a l 
Regulador de la Energía 



Q u e la precitada Resolución también aprobó las modificaciones a los 

A N E X O S III y IV de los Contratos de Concesión de las Distribuidoras 

denominado "Régimen Tarifario" y "Procedimientos para la determinación 

del Cuadro Tarifario"; según lo establecido en sus Anexos II y III, con vigencia 

a partir del 10 d e febrero d e 2023; 

Q u e con posterioridad al dictado d e la Resolución EPRE N° 219/22, por 

indicación del Poder Concedente, en atención a los fenómenos climáticos 

extraordinarios de altas temperaturas y sequía, c o m o así también el 

impacto por la reducción d e los subsidios en los Precios Mayoristas de la 

administradora C A M M E S A y la aplicación del programa de segmentación 

tarifaria para los usuarios residenciales, por razones d e oportunidad, mérito 

y conveniencia, y en protección d e los derechos de los usuarios, se dictó la 

Resolución EPRE N° 11 /23, que decidió la suspensión transitoria y 

excepcional del traslado a los usuarios finales del servicio público 

económico eléctrico provincial del cuadro tarifario inicial previsto por el 

artículo I o de la Resolución EPRE N° 219/22 en lo que respecta al V A D , 

manteniéndose respecto del período comprendido entre el Io de febrero 

de 2023 y el 30 de abril d e 2023, el último cuadro tarifario establecido en la 

Resolución EPRE N° 190/22, con excepción de los grandes usuarios d e 

distribución, los cuales tienen un precio mayorista distinto, conforme a lo 

dispuesto por Resolución de la Secretaria d e Energía de la Nación N° 719-

22; 

Q u e en el Artículo N° 2 de la mencionada Resolución EPRE N° 11 /23, se 

dispuso que la vigencia del Cuadro Tarifario q u e d a b a condicionada a que 

no se produzcan modificaciones en los precios mayoristas de energía, 

potencia y/o transporte en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) por parte 

d e la Secretaría de Energía Eléctrica d e la Nación (SEN), en cuyo caso 

podrían las Distribuidoras presentar a este ENTE para su análisis y aprobación 

los nuevos valores del Cuadro Tarifario; 

Q u e a raíz del dictado d e la Resolución RESOL-2023-54-APN-SE#MEC d e la 

Secretaria d e Energía de la Nación, de fecha 01/02/2023 y que fuera 
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publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina en fecha 02 de 

febrero de 2023, por la cual se modifican los precios estacionales, la 

Empresa de Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima -ENERSA-, presentó al 

EPRE mediante nota G C N° 20/23 de fecha 02 de febrero de 2023, para su 

aprobación, el nuevo Cuadro Tarifario para el período comprendido entre 

el 10 de febrero de 2023 al 30 de abril de 2023 inclusive, el cual fue aprobado 

por Resolución EPRE N° 13/23; 

Q u e la Distribuidora ENERSA, mediante Nota G C N° 138, ingresada ante este 

Ente en fecha 13 de junio d e 2023, realiza la presentación del cuadro 

tarifario para aplicar a los consumos a partir del I o d e agosto de 2023, 

expresando que el Factor d e Adecuación que debería aplicarse a partir del 

Io d e agosto de 2023 sería igual a (1,46), y representa una variación de 46 

% respecto del valor definido a aplicar a partir del 1/2/2023 en la Res EPRE 

219/22 y que para esta presentación del Cuadro Tarifario, se propone 

aplicar en este trimestre un Factor de Adecuación F A C D = 1,21; que 

representa una variación de 10% trimestral (2 trimestres). D e esta manera 

quedaría pendiente la aplicación d e una actualización de 20,7 % del V A D 

en la tarifa para igualar a la inflación real; 

Q u e , d e acuerdo a lo dispuesto en el Anexo III "Procedimientos Para La 

Determinación Del Cuadro Tarifario" de la Resolución N° 219/23 EPRE, se 

estableció que el Cuadro Tarifario se recalculará cuando se produzcan 

variaciones en los precios del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) y el costo 

unitario por el uso del sistema de transporte; 

Q u e d e acuerdo a la Resolución RESOL-2023-323-APN-SE#MEC d e la 

Secretaria d e Energía de la Nación, de fecha 29/04/2023 y que fuera 

publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina en fecha 2 d e 

m a y o de 2023, por la cual se modifican los precios estacionales y se 

establecen los precios de los dos trimestres, razón por la cual los 

correspondientes al anexo del trimestre agosto a octubre d e 2023, se 

trasladan en su justa incidencia a los cuadros anexos que se aprueban; 
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Q u e el PEE junto con el POTREF y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) 

que consignan en esta Resolución, son los que se utilizan para su 

correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios de los Agentes 

Distribuidores y otros Prestadores del Servicio Público d e Distribución que lo 

requieran, d e conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 d e 

fecha 30 d e noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 

MINISTERIO DE E C O N O M Í A Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; 

Q u e mediante Resolución EPRE N° 62 del 2 de m a y o de 2023, se dispuso la 

implementación de la puesta en vigencia de la Resolución N° 219/2022, a 

partir del Io de junio de 2023, la cual se ratificó en todos sus términos, con 

excepción del cuadro tarifario que fuera aprobado por Anexo I, el cual 

mantendrá el carácter de cuadro inicial del período de revisión integral, 

pero ¡mplementado en forma gradual; 

Q u e , corresponde en esta segunda etapa, comprensiva de los meses de 

agosto, septiembre y octubre de del año 2023, se aplique una quinta ava 

parte, en c a d a mes, respectivamente, del valor agregado d e distribución 

previsto en el cuadro tarifario aprobado por el Anexo I de la Resolución EPRE 

N° 219/22, para de ese m o d o completar la totalidad d e lo previsto, con el 

correspondiente traslado, en su justa incidencia, del precio mayorista d e 

energía y potencia vigente para ese período; 

Q u e a d e m á s se considera oportuno y conveniente a fin de mantener la 

calidad del servicio público económico de distribución d e energía 

eléctrica, aplicar gradualmente un solo factor de adecuación de tarifa 

prevista en el contrato de concesión, conforme a lo previsto en el Anexo III 

de la Resolución EPRE N° 219/23, que aprobó el Anexo IV del Contrato d e 

Concesión, Procedimiento para la determinación del cuadro tarifario, 

punto D) Adecuación de los costos de Distribución; 

Q u e la Secretaría Ministerial de Energía de la Provincia ha comunicado el 

15 de junio d e 2023, el dictado de la Resolución N° 320/23, por la cual se 

dispone, A d Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial, la extensión de 

cobertura d e la derogada Tarifa Eléctrica Social Nacional por el periodo 
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comprendido entre el Io de agosto al 31 de octubre del año 2023, en las 

mismas condiciones, bajo las cuales se establecieron los beneficios previstos 

en la Resolución N° 1091/17 SEE, derogada por Resolución N° 366/2018 SGE; 

Q u e , conforme a lo dispuesto por el Artículo 79°, segundo párrafo del 

Decreto N° 1300/96, los cuadros tarifarios, una vez aprobado, resultará 

aplicable a todas las Distribuidoras Concesionarias del Servicio Público d e 

Electricidad de la Provincia d e Entre Ríos, en carácter d e Cuadro Tarifario 

Provincial; 

Q u e la Resolución N° 218-E/2016 M E y M ha determinado que para el 

cumplimiento d e la Ley N° 27218 referida a Entidades d e Bien Público, se las 

deberá considerar tarifariamente c o m o usuarios Residenciales; 

Q u e se han producido los correspondientes dictámenes técnicos, que 

obran agregados al expediente d e referencia. 

Q u e el Ente Provincial Regulador d e la Energía está facultado para el 

dictado d e la presente, en virtud d e lo dispuesto en los Artículos 48° inciso b) 

y 56° inciso g) d e la Ley N° 8.916, y los Anexos d e los respectivos Contratos 

de Concesión con las Distribuidoras Provinciales. 

Q u e por Decreto N° 1127/96 M E O S P se dispuso la intervención d e este Ente, 

y por Decreto N° 168 MPIS d e fecha 11/12/2019 se ha designado Interventor 

del Organismo al Dr. José Carlos Halle. Por ello, 

EL INTERVENTOR DEL EPRE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar los valores d e los cuadros tarifarios que obra en los 

Anexos I, II y III, para el período comprendido entre los meses d e agosto, 

septiembre y octubre del año 2023, respectivamente, el cual contiene las 

categorías d e usuarios y el traslado en su justa incidencia conforme a los 

precios d e energía y potencia establecidos por Resolución 2022-323-APN-

S E # M E C . 
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ARTICULO 2°: Considerar de aplicación de los Precios de Referencia de la 

Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el M E M que 

se detallan a continuación: 

C U A D R O N A C I O N A L 

Vigencia: I o de agosto al 31 de octubre de 2023 

I ecio Estabilizado de la 

Grandes Usuarios de Distrib 
300 kW -GUDI - GENERAL 

Grandes Usuarios de Distribuidor 2 
300 kW -GUDI -ORGANISMOS 

UD/EDUCACIÓN 
Demanda 
i 800 
kWh/mes 

Hasta 
Demanda 10kW Demanda 
General Excedente 
Distribuidor - 800 
No kWh/mes 
Residencial Mayor lOkW y Menor 

983.649 20.543 

80.000 13.371 

80.000 7.556 

80.000 13.321 

80.000 13.321 

80.000 11.790 

20.537 

13.320 

7.441 

13.270 

13.270 

11.709 

20.530 

13.270 

7.327 

13.219 

13.219 

11.628 

Demanda 
Distribuidor 
RESIDE 

80.000 20.543 

80.000 3.129 

80.000 3.943 

80.000 20.543 

20.537 

2.981 

3.756 

20.537 

20.530 

2.832 

3.568 

20.530 

ARTICULO 3°: Disponer que la vigencia del cuadro tarifario aprobado por la 

presente resolución, queda condicionado a que no se produzcan nuevas 

modificaciones en los precios mayoristas de energía, potencia y/o 

transporte en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) por parte de la 

Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación (SEN), en cuyo caso podrán las 



Distribuidoras presentar a este ENTE para su análisis y aprobación los nuevos 

valores del Cuadro Tarifario. 

ARTICULO 4°: Establecer que toda la información necesaria para la correcta 

aplicación de las Resoluciones N° 1866/05 SEN, N° 03/11 SEN, N° 204-E2017 

M E y M , N° 14/19 SRRYME y N° 38/19 SRRYME c o m o así también la Resolución 

Provincial N° 010/19 SME, y las que en el futuro se emitan sobre estos tópicos, 

será previamente informada ante el EPRE por todas las Distribuidoras 

Provinciales, incluyendo aquellas que operan en el Mercado Eléctrico 

Mayorista - M E M - c o m o Agentes d e Mercado. 

ARTICULO 5°: Establecer que la determinación de los usuarios alcanzados 

por la Ex Tarifa Social Nacional surgirá del cruzamiento de las bases de datos 

de las Distribuidoras con el SINTyS mediante la intermediación del EPRE, 

c o m o así también las que adicionalmente el EPRE y el Poder Concedente 

determinen con criterio objetivo. 

ARTICULO 6°: Establecer que a las Entidades d e Bien Público que cumplan 

con las pautas establecidas en la Resolución N° 218/16 del por entonces 

Ministerio d e Energía y Minería, se les deberán aplicar los valores de la Tarifa 

Uso Residencial (Urbana o Rural), y aplicar el encuadramiento impositivo 

que les corresponda. 

ARTICULO 7°: Registrar, notificar al Popreí
r75o>rcedente, a la Secretaría 

Ministerial de Energía de la Provincia de Entreoíos, a las Distribuidoras 

Provinciales, publicar en el BolewirOfíclal, Página Wecx del EPRE y, 

oportunamente, archivar. /y \ \ / \ 



EPRE Ente Provincial 
Regulador de la Energía 

A N E X O I 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1" de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N 9 91/23 

Residencia! 

TARIFA 1 - P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S 

AtTOS INGRESOS MENORES INGRESOS MENORES INGRESOS CON TARIFA SOCIAL exTSN MEOIANOS INGRESOS 
Electrodependientes 

TARIFA 1 - P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEt2conelTSN NIVEL 3 

T1-R Uso residencial 
324,55 Cargo fijo [haya o no consumo) S/mes 324,55 324.55 Cargo fijo [haya o no consumo! S/mes 324,55 Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 324,55 Cargo fijo (haya o no consumo) $/mes 324,55 

Cargo Variable por energía: S/kWh 
5,7796 Primeros 100 kWh/mes 33,4292 10,7181 Primeros 100 kWh/mes 6,8545 Primeros 100 kwh/mes 11.7227 Primeros 100 IcWh/mes 5,7796 

Siguientes 100 kWh/mes 36,3832 13,6722 Sig 50 kWh/mes 9,8086 Siguientes 100 kWh/mes 14,6767 Siguientes 100 kWh/mes 8,7336 

Siguientes 100 kWh/mes 41.6384 18,9273 Sig 50 kwh/mes 11,7404 Siguientes 100 kwh/mes 19,9319 Siguientes 100 kWh/mes 13,9888 

Excedente de 300 kWti/mes 44,5282 21,8171 Sig 100 kWh/mes 16,9955 Siguientes 100 kWh/mes 22,8217 Excedente de 300 kWh/mes 16,8786 

Excedente de 300 kWh/mes 21,8171 excedente de 400 kWh/mes 44,5282 

NIVEL 1 NIVEL 2 NrVEt2conexTSN NIVEL 3 

T 1-Rurai Residencia! 

Cargo fijo (haya o nD consumo) 5/mes 899,13 899,13 Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 899,13 Cargo fijo (haya o n o c o n s u m o ) $ 899,13 Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 899,13 

Cargo Variable por energía: S/kWh 
9,1725 Primeros 150 KWh/mes 36,8294 14,1237 Pnm 150 kWh/mes 10,2545 Prim 150 kWh/mes 15,1297 Primeros 150 kWh/mes 9,1725 

Siguientes 150 kWh/mes 44,1610 21,4552 Sig 150 kWh/mes 19,5206 Sig 150 kwh/mes 22,4613 Sigu'wntes 150 kWh/mes 16,5040 

Excedente de 300 kWh/mes 50,7433 28,0376 Excedente dr 300 kWh/mes 28,0376 Sig 100 kWh/mes 29,0436 Excedente de 300 kWh/mes 23,0864 

Excedente de 400 kWh/mes 50,7433 

N o Residencial < 30 K W 

T I-Rural General 

Cargo fijo (haya o no consumo! 

Cargo Variable por ervergia: 

Primeros 150 kWh/mes 

Siguientes 150 kWh/mes 

Siguientes 50C kWh/mes 

Excedente de 800 kWh/mes 

T 1-G Uso General 

Cargo fijo (haya o no consumo, 

Cargo Variable por energía: 

Primeros 125 kWn/mes 

Siguientes. 225 kWh/mes 

Siguientes 450 ¡cWh/mes 

Excedente de 800 kWh/mes 

S/mes 

S/kWh 

S/mes 

S/kWh 

899,13 

19,8927 

27,2564 

30,2104 

37,7476 

801,00 

19,6854 

22,7251 

25,2938 

32,8306 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

801,00 

8,9905 

12,0302 

14,5989 

14,5989 

TARIFA 2 - MEDIANAS D E M A N D A S 

Por capacidad de suministro contratada 

Cargo Variable por energía: 

S/kW-mes 

S A W h 

1.362,80 

24,9690 

CLUBES DE BARRIO 

I. 362,80 

II, 6 5 7 8 

1/8 



EPRE Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O I 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1- de Agosto rie 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N
2
 91/23 

N o Residencial 

>=3O0 Entes Publico* ,-- soolcvy 
>10<300 kW Salud/Educación Benerales 

S/mes 6 6 . 9 1 5 . 3 7 6 6 . 9 1 5 , 3 7 6 6 . 9 1 5 , 3 7 

5/kW-mes 1 6 2 , 0 6 1 6 2 . 0 6 1 6 2 . 0 6 

S/kW-mes 1 6 2 . 0 6 1 6 2 , 0 6 1 6 2 . 0 6 

S/kW-mes 8 3 . 5 9 8 3 . 5 9 1 0 2 7 . 7 5 

S A W h 

1 5 . 1 0 5 3 1 5 . 1 5 9 7 2 3 . 0 1 5 4 

1 5 . 0 4 9 8 1 5 . 1 0 5 3 2 3 . 0 0 7 8 

1 5 . 1 6 0 8 1 5 . 2 1 5 2 2 3 . 0 2 1 9 

S/mes 5 0 . 5 3 7 , 8 1 5 0 . 5 3 7 . 8 1 5 0 . 5 3 7 . 8 1 

S/kW-mes 7 3 0 , 0 6 7 3 0 . 0 6 7 3 0 . 0 6 

S/irW-mes 7 3 0 . 0 6 7 3 0 . 0 6 7 3 0 . 0 6 

S/kW mes 8 6 . 0 5 8 6 . 0 5 1 0 5 8 , 0 0 

S A W h 

1 5 . 4 9 1 5 1 5 . 5 4 7 3 2 3 , 6 0 3 8 

1 5 . 4 3 4 5 1 5 . 4 9 1 5 2 3 , 5 9 6 0 

1 5 . 5 4 8 4 1 5 . 6 0 4 2 2 3 . 6 1 0 5 

S/mes 5 0 . 5 3 7 . 8 1 5 0 . 5 3 7 . 8 1 5 0 . 5 3 7 . 8 1 

S/kW-mes 7 3 0 . 0 6 7 3 0 . 0 6 7 3 0 , 0 6 

S/kW-mes 7 3 0 . 0 6 7 3 0 . 0 6 7 3 0 . 0 6 

$AW-mes 8 6 , 0 5 8 6 . 0 5 1 0 5 8 , 0 0 

S/kWh 

1 5 . 4 9 1 5 1 5 , 5 4 7 3 2 3 , 6 0 3 8 

1 5 , 4 3 4 5 1 5 . 4 9 1 5 2 3 , 5 9 6 0 

1 5 . 5 4 8 4 1 5 , 6 0 4 2 2 3 , 6 1 0 5 

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS 

Vinculación Superor 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro 

contratada en hs de punta 

contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punta 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de w | | nocturno 

Periodo horas de punta 

vinculación inferior en Media Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punta 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Período horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punía 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Período horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Período horas de punta 

ClUBES DE BARRIO 

S/mes 1 5 . 8 9 2 , 4 8 
S/kvV-mes 1 2 0 8 , 9 7 
S/kW-mes 1 2 0 8 . 9 7 
S/kW-mes 1 0 1 . 4 7 
S/kWh 

4 , 6 4 3 1 

4 , 4 5 0 3 

4 , 8 3 4 7 

Residen. miden. 
Mv«l 1 Nivel 2 

S/kWh 2 1 , 5 1 9 4 3 , 2 0 8 5 

1 5 . 8 9 2 . 4 8 

1 2 0 8 , 9 7 

1 2 0 8 , 9 7 

1 0 1 . 4 7 

1 7 , 9 5 7 0 

1 7 . 8 9 1 0 

1 8 , 0 2 3 0 

1 5 . 8 9 2 . 4 8 

1 2 0 8 . 9 7 

1 2 0 8 . 9 7 

1 0 1 . 4 7 

1 8 . 0 2 1 7 

1 7 , 9 5 7 0 

1 8 , 0 8 7 7 

1 5 . 8 9 2 , 4 8 

1 2 0 8 , 9 7 

1 2 0 8 , 9 7 

1 2 4 7 , 6 2 

2 7 . 3 6 0 5 

2 7 , 3 5 1 4 

2 7 . 3 6 8 2 

Usuario Pequeño Generador - TI, T2 y T3 Bata T. pot < SOkW 

Crédito por Energía Ingresada a La Red 

TARIFA 4 • AtUMBRADO PÚBLICO 

T 4-API Suministro de energía 

Cargo variable por energía 

Residen. 

M M M 

4 , 0 1 6 8 
7 , 8 6 0 3 

T2 y T3 

1 3 , 9 3 9 9 

2 9 . 4 4 6 0 

2/8 



| Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O I 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOIUCIÓN EPRE N« 91/23 

TARIFA 5 - OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES 

Vinculación Superior 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Período horas de punta 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Período horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Período horas restantes 

Periodo horas de v«.lie nocturno 

Período horas de punta 

Vinculación Inferior en tuja Tensión 

Cargo fijo 

Clientes con pot.regist.> o = a 50, kW 

Cuentes con pot.registe a 50 k W 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

de energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

S/mes 

S A W mes 

S/kW-mes 

SAW-mes 

S A W h 

S/mes 

S A W mes 

SAW-mes 

S/kW-mes 

S/kWh 

V m e s 

SAW-mes 

SAW-mes 

S/kW-mes 

S A W h 

SAW-mes 

$AW-mes 

SAW-mes 

S/kWh 

NIVEL] Excederte 

400kWh/«ws 

NlVa.3 hacia 
«OMWh/rne, 

Tarifa Social (TS) y EleetrDdependlentes(ED) 

(TS) Primen» 150 
kWh/m« v (EDI 

|T5! SfguíemiM iso |T5) Exceden» 300 

66.915,37 

162,06 

162,06 

83,59 

23,0154 
23,0078 
23,0219 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

23,6038 
23.5960 
23,6105 

50.537.81 
730.06 
730,06 
86,05 

23,6038 
23,5960 
23,6105 

15.892,48 
2603,88 
1208.97 
1208.97 
101,47 

27.3605 
27,3514 
27,3682 

66,915,37 66.915,37 

162.06 162,06 

162,06 

83,59 

3,9058 
3,7436 
4,0669 

50.537,81 
730,06 
730.06 
86,05 

4,0056 
3.8393 
4,1708 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

4,0056 
3,8393 
4,1708 

15.892.48 
2603.88 
1208.97 
1208.97 
101.47 

4.6431 
4,4503 
4,8347 

162.06 

83.59 

4,7494 
4,5447 
4,9529 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86.05 

4,8708 
4,6609 
5,0795 

50.537,81 
730,06 
730.06 
86.05 

4,8708 
4,6609 
5,0795 

15.892,48 
2603.88 
1208.97 
1208,97 
101,47 

5,6460 
5,4027 
5,8880 

66.915,37 

162.06 

162.06 

83.59 

0,6610 
0.6610 
0,6610 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86.05 

0,6779 
0,6779 
0,6779 

50,537.81 
730,06 
730,06 
86,05 

0,6779 
0,6779 
0,6779 

15.892,48 
2603,88 
1208,97 
1208.97 
101.47 

0,7858 
0,7858 
0,7858 

66.915.37 

162,06 

162,06 

83,59 

2,2834 
2,2023 
2,3639 

50.537.81 
730,06 
730,06 
86,05 

2,3417 
2,2586 
2,4244 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

2,3417 
2,2586 
2,4244 

15.892,48 
2603,88 
1208,97 
1208,97 
101,47 

2.7144 
2,6180 
2,8102 

66.915,37 

162,06 

162,06 

83,59 

3.9058 
3.7436 
4,0669 

50.537.81 
730,06 
730,06 
86,05 

4,0056 
3.8393 
4.1708 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

4,0056 
3,8393 
4,1708 

15,892,48 
2603,88 
1208,97 
1208,97 
101,47 

4.6431 
4,4503 
4,8347 

N o Residencial 

Alumbrado Publico 
Hasta lOkW y 

Demanda 

<=SOC*Wh/m*í 

>10<300 kW y 
Hasta ID iW 

>8C0fcvVh/<i<es 

>=sO0kW Entes 
Pvbtkos 

Salud/Educado* 

s*300kw 
Generales 

66.915,37 

162,06 

162.06 

83.59 

13,4062 
13,3180 
13,4943 

50.537,81 
730.06 
730.06 
86.OS 

13,7489 
13,6585 
13,8393 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86.05 

13,7489 
13,6585 
13,8393 

15.892,48 
2603.88 
1208,97 
1208.97 
101,47 

15,9371 
15.8323 
16,0419 

66.915.37 

162,06 

162.06 

83,59 

8,7605 
8,6364 
8,8856 

50.537.81 
730.06 
730,06 
86,05 

8,9844 
8,8572 
9,1128 

50.537.81 
730,06 
730.06 
86,05 

8,9844 
8.8S72 
9,1128 

15.892.48 
2603,88 
1208,97 
1208,97 
101,47 

10,4144 
10,2668 
10,5632 

66.915.37 

162,06 

162,06 

83,59 

15.1053 
15,0498 
15.1608 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

15,4915 
15,4345 
15,5484 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

15,4915 
15,4345 
15,5484 

15.892.48 
2603,88 
1208.97 
1208,97 
101.47 

17,9570 
17.8910 
18,0230 

66.915.37 

162,06 

162.06 

83,59 

15.1597 
15,1053 
15.2152 

50.537,81 
730,06 
730,06 
86,05 

15,5473 
15,4915 
15,6042 

50 537,81 
730.06 
730,06 
86.05 

15,5473 
15,4915 
1S.6042 

15.892,48 
2603.88 
1208,97 
1208.97 
101.47 

18.0217 
17,9570 
18,0877 

66.915.37 

162,06 

162.06 

1027,75 

23.0154 
23.0078 
23.0219 

50.537.81 
730,06 
730.06 

1058,00 

23,6038 
23.5960 
23,6105 

50.537,81 
730,06 
730,06 

1058,00 

23,6038 
23,5960 
23.6105 

15.892.48 
2603,88 
1208,97 
1208,97 
1247,62 

27,3605 
27,3514 
27,3682 
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EPRE Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

ANEXO I 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 12 de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N« 91/23 

TARIFA DE PEAJE 

Vinculación Superior 

Cargo fijo 

COOPERATIVAS 

Cor capacidad de transporte en hs de punía 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportarla 

Cargo variable por energía 

Periodo horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de transporte en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variable por energía 

Período horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Período horas de punta 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargu fijo 

Por capacidad de transporte en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variaMe por energía 

Periodo horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de transporte en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variante por energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de vaite nocturno 

Periodo horas de punta 

S/mes 

SAW-mes 

5/kW-mes 

S/kWh 

S/mes 

SAW-mes 

S/kW-rnes 

SAW-mes 

S A W h 

S/mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

S A W mes 

S A W h 

S A W h 

S/kWh 

S/kWh 

S/mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

S/kWh 

S/kWh 

S A W h 

S/kWh 

Residencial Tarifa Social (TS) y ElectrodependientesjED) N o Residencial 

Ntvai y 
W V E U Excederte 
4OTIrWh/mes 

Nivel 2 
Nivel 3 hasta 
aoOkWh/mes 

ITS) Primaren 150 
kWh/mes y (EDJ 

(TS) Siguientes 1S0 
vWh/mes 

fTS) Excedente 300 
kWh/mes 

Alumbrado público 
Hasta IDkvV y 
Demanda 

<^80rjkWh/mes 

>10<300 «w v 
Hasta 10 k W 
Demanda 

>800kWh/mes 

>=st»kw Entes 
Públicos 

Salud/Educación 

«300VW 
Generales 

66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 66.915,37 

162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 

162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 162,06 

1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 19,16 

0,384721 

0,384594 

0,384831 

0,065288 

0,062577 

0,067981 

0,079389 

0,075969 

0,082792 

0,011049 

0,011049 

0,011049 

0,038168 

0,036813 

0,039515 

0,065288 

0,062577 

0,067981 

0,224095 

0,222621 

0,225569 

0,146438 

0,144364 

0,148531 

0,252498 

0,251570 

0,253426 

0,253407 

0,252498 

0,254335 

0,384721 

0,384594 

0,384831 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

49,42 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,200808 

0,192156 

0,209415 

0,027946 

0,027946 

0,027946 

0,096544 

0,093115 

0,099949 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,566829 

0,563101 

0,570556 

0,370403 

0,365156 

0.375696 

0,638670 

0,636323 

0,641018 

0,640972 

0,638670 

0,643319 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

4,02 

50.537,81 

730,06 

730,06 

49,42 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,200808 

0,192156 

0,209415 

0,027946 

0,027946 

0,027946 

0,096544 

0,093115 

0,099949 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,566829 

0,563101 

0,570556 

0,370403 

0,365156 

0,375696 

0,638670 

0,636323 

0,641018 

0,640972 

0,638670 

0,643319 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

19,44 

15.892,48 

1208,97 

1208,97 

239,03 

4,729810 

4,728244 

4,731152 

0,802661 

0,769331 

0,835767 

0,976023 

0,933968 

1,017853 

0,135833 

0,135833 

0,135833 

0,469247 

0,452582 

0,485800 

0,802661 

0,769331 

0,835767 

2,755051 

2,736932 

2,773170 

1,800330 

1,774829 

1,826055 

3,104235 

3,092827 

3,115643 

3,115420 

3,104235 

3,126828 

4,729810 

4,728244 

4,731152 
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EPRE Ente Provincial 
Regulador ce la Energia 

A N E X O I 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1= de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N* 91/23 

TARIFA DE PEAJE G R A N D E S D E M A N D A S No Residencial 

>°3O0 Entes PubBcos M 300 kW 
.10. W C Vi\ 

salud/Educación Generales 

vinculación Superior 

Cargo Fijo S/mes 66.915,37 66.915,37 66.915,37 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 162,06 162,06 162,06 

Por capacidad de transpone en hs fuera de punta SAW-mes 162,06 162,06 162,06 

Cargo fi(o por potencia transportada S/kW-mes 1.S6 1,56 19,16 

Cargo variable por energia S A W h 

Periodo hor. Periodo horas restantes 0,252498 0,253407 0,384721 

PeriodD hor. Periodo horas de valte nocturno 0,251570 0,252498 0,384594 

Periodo hor- Periodo horas de punta 0,253426 0,254335 0,384831 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo S/mes 50.537,81 50.537,81 SO.537,81 

Por capacidad de transporte en hs de punta S/LW-mes 730,06 730,06 730,06 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 730,06 730,06 730,06 

Cargo fijo por potencia transportada S/kW-mes 4,02 4,02 49,42 

Cargo variable por energia S/kWh 

Periodo hor Periodo horas restantes 0,638670 0,640972 0,973119 

Periodo hor Periodo horas de valle nocturno 0,636323 0,638670 0,972797 

Período hor. Periodo horas de punta 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo S/mes 50.537,81 50.537,81 50.537,81 

Por capacidad de transporte en hs de punta S/kW-mes 730,06 730,06 730,06 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kW mes 730,06 730,06 730,06 

Cargo fijo por potencia transportada S A W mes 4,02 4,02 49,42 

Cargo variable por energía S A W h 

Período hor. Periodo horas restantes S/kWh 0,638670 0,640972 0,973119 

Periodo hor. Periodo horas de valle nocturno S/kWb 0,636323 0,638670 0,972797 

Periodo hor. Periodo horas de punta S/kWh 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo S/mes 15.B92.48 15.892,48 15.892,48 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 1208,97 1208,97 1208,97 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 1208,97 1208,97 1208,97 

Cargo Cijo por potencia transportada SAW-mes 19,44 19,44 239,03 

Cargo variable por energía S A W h 

Periodo hor. Periodo horas restantes S/kWh 3,104235 3,115420 4,729810 

Período hor. Período horas de valle nocturno S A W h 3,092827 3,104235 4,728244 

Periodo hor Periodo horas de punta S/kWh 3,115643 3.126828 4.731152 
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A N E X O I RESOLUCIÓN EPRE N e 91/23 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del l e de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

TARIFA PARA LA PRESTACIÓN D£ LA FUNCION TÉCNICA OE TRANSPORTE (Pf TT) REALIZADA HEDIANTE LA 

UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES CORRESPONDIENTES A UN SOLO NIVEL DE TENSIÓN. 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes(EO) N o Residencial 

PFTT solo en Alta Tensión 
NIVEL t v 
WVE13 Excederle 
40Dkwh/mes 

Nivel 2 
Nivel 3 hasta 
aookWh/mes 

ÍT5) Primeeos ISO 
kWh/mes * |ED| 

ITS} Siguientes 150 
kVVh/mes 

ITSJ Excedente 300 
kWh/mes 

Alumbrado Público 
Hasta lokW y 
Demanda 

orfvjokvvh/mes 

>HK300kWy 
Hasta 10 kW 
Demanda 

>SO0kwh/m«s 

>=30OkW Entes 
Publko; 

Salud/Educación 

>"300kSV 
Generales 

Cargo fijo S/mes 50,537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 
PDr capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568.00 568,00 568,00 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kWmes 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 
Cargo fijo por potencia transportada S A W mes 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 30,26 
Cargo variable por energía S/kWh 

2,46 

Periodo horas restantes S/kWh 0,588397 0,099853 0,121419 0,016898 0,058375 0,099853 0,342734 0,223965 0,386173 0,387564 0,588397 
Periodo horas de valle nocturno S A W h 0,588203 0,095706 0,116187 0,016898 0,056302 0,095706 0,340480 0,220792 0,384754 0,386173 0,588203 
Periodo lloras de punta S A W h 0,588564 0,103971 0,126623 0,016898 0,060434 0,103971 0,344988 0,227165 0,387592 0,388983 0,588564 

PFTT solo en l/Vedia Tensión 

Cargo fijo S/mes 50.537,81 50.537.B1 50.537,81 50.537,81 50,537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 
Por capacidad de transporte en hs de punta S/kW mes 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 568,00 
Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 30,26 
Cargo variable por energia S/kWh 

Período horas restantes S/kWh 0,588397 0,099853 0,121419 0,016898 0,058375 0,099853 0,342734 0,223965 0,386173 0,387564 0,588397 
Penodo horas de valle nocturno S/kWh 0,588203 0,095706 0,116187 0,016898 0,056302 0,095706 0,340480 0,220792 0,384754 0,386173 0,588203 
Periodo horas de punta S A W h 0,58856a 0,103971 0,126623 0.016898 0,060434 0,103971 0,344988 0,227165 0,387592 0,388983 0,588564 

PFTT solo en Baja Tensión 

Cargo Fijo S/mes 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 15.892,48 
Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 478,91 
Cargo fijo por potencia transportada S/kW-mes 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 189,61 
Cargo variable por energia S/kWh 

Periodo horas restantes S/kWh 3,756691 0,637520 0,775214 0,107886 0,372703 0,637520 2,188222 1,429927 2,465565 2,474448 3,756691 
Periodo horas de valle nocturno S/kWh 3,755447 0,611047 0,741812 0,107886 0,359467 0,611047 2,173831 1,409673 2,456504 2,465565 3,755447 
Periodo horas de punta S A W h 3,757757 0,663815 0,808438 0,107886 0,385851 0,663815 2,202613 1,450359 2,474626 2,483509 3,757757 

Ente Provincial 
Regulador de la Energia 
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i] Ente Provincial 
Regulador ce la Energia 

A N E X O i 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del !• de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N* 91/23 

TARIFA OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES PARA CONEXIONES EN BORNES DE 

ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

TS - Vinculado*! inferior en Alta y Media Tensión (Conexión en torne* de EETT) 

Residencial 

NIVEL 1 y 
WVEL3 Excedente 
40CfcWh/**s 

Nivel 3 hasta 
4O0kWh/m» 

Tarifa Social (TS) y Electrode pendientes!ED) 

|TS) W W M 150 
kWh/m<Ky(ED) 

(TS) Siguientes 150 
kWK/mn 

(TS| Excedente 300 
kvvh/mes 

Cargo fijo S/mes 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 

Por potencia registrada en hs de punta S A W mes 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 

Por potencia registrada en hs fuera de punta SAW-mes 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402.21 

Cargo fijo por potencia adquirida SAW-mes 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 1058,00 
por consumo de energía S A W h 

23,6038 Periodo horas restantes 23,6038 4,0056 4,8708 0,6779 2,3417 4,0056 13,7489 8,9844 15,4915 15,5473 23,6038 

Periodo horas de varíe nocturno 23,5960 3,8393 4,6609 0,6779 2,2586 3,8393 13,6585 8,8572 15,4345 15,4915 23,5960 

Periodo horas de punta 23,6105 4,1708 5,0795 0,6779 2,4244 4,1708 13,8393 9,1128 15,5484 15,6042 23,6105 

Peaje OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES - Vlrtcuiacíón Inferior en Alta y Media Tensión 

i Conexión en bornes de EETT) 

Cargo fijo S/mes 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 50.537,81 

PDT capacidad de transporte en hs de punta S A W mes 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 402,21 

Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 49,42 
Cargo variable por energía S/tWh 

0,973119 Período hor. Período horas restantes 0,973119 0,165141 0,200808 0,027946 0,096544 0,165141 0,566829 0,370403 0,638670 0,640972 0,973119 

Penodo hor, Periodo horas dcvalle nocturno 0,972797 0,158283 0,192156 0,027946 0,093115 0,158283 0,563101 0,365156 0,636323 0,638670 0,972797 

Penodo hor Periodo horas de punta 0,973395 0,171952 0,209415 0,027946 0,099949 0,171952 0,570556 0,375696 0,641018 0,643319 0,973395 

No Residencial 

Al timbrado Publico 
Harta lOkW y 
Dernanria 
.WOkW e 

Hasta 10 kW 

>800fcWh/mes 

>-300kW Entes 
Públicos 

Saluii/fduc ador 

«ÍOOkSV 
GeneraOs 

TASAS DE CONEXION, C O L O « a O N DE MEDIDOR, RE HABIUT ACIÓN, ENVIOS DE AVISOS DE 

SUSPENSIÓN V GASTOS DE VERIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

Colocación de Medidor $ 3.612,00 
Conexiones 
Conexión aérea básica $ 8.078,00 
Conexión aérea rural básica $ 10.203,00 
Conexión aérea especial $ 24.491,00 
Conexión aérea rural especial s 26.733,00 
Conexión subterránea básica $ 6.203,00 
Conexión subterránea especial $ 20.979,00 
Conexión Adicional Usuario Pequeño Generador s 152.643,00 
Rehabilitación del Servicio 
Tarifa 1 - Uso Residencial y Rural s 2.551,00 
Tarifa 1 - Uso General, Uso Rural Generaf y Tarifa 4 s 2.551,00 
Tarifa 2,3 y 5 s 3.554,00 

Envío aviso de suspensión $ 260,00 
Gastos de verificación $ 1.091,00 
Emisión de duplicado de factura 5 45,00 
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Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O I 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 15 de Agosto de 2023 al 31 de Agosto de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N 8 91/23 

V A L O R E S T A R I F A R I O S P A R A El C A L C U L O O E L O S R E I N T E G R O S (Res.EPRE 
N' 210/97 y 235/02 ) 

P p m 

TARIFA 1- P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S 

T 1-R Uso residencial 

Cargo Variable bonificado por energía : 

T I-Rural Resldefidal 

Cargo Variable bonificado por energia : 

T 1-G U*o General 

Cargo Variable bonificado por energía : 

T 1 Rural General 

Cargo Variable beatificado por energía : 

S/KWh-mes 

S/KWh-mes. 

S/KWh-mes 

S/KWh-mes 

Residencial Tarifa Social (TS) y Etectrodependientes|ED} No Residencial 

N I V E L 1 y 

Nn/EU Excedente Nivel 2 
Nivel 3 h M U 
400kWh/m« 

ITS) Primeros ISO 
IrWh/m»» y(ED| 

(TS) S i r t e s ISO 
IrWrVrTMTa 

(TS) Excedente 300 
Alumbrado Público 

Harta íOfcW y 
Demanda 

<a*00kWh/n>ei 

>10<300kWv 
Hasta 10 kW 
Demanda 

*80ükV*.'h/mei 

>-30C k»V Ente* 
Públicos 

VJ'IJ;-- EduC« . r 

» 3 0 0 k W 

85,6240 

32,5825 9,8714 10,8760 6,0078 7,9396 9,8714 

32,5828 9,8770 10,8830 6,0078 7,9424 9,8770 

15,6468 

15,6460 

23,1836 

23,1833 

TARIFA 2- M E D I A N A S D E M A N D A S 

Cargo Fijo mensual por capac. de suministro contratada Sj/KVV-mes 

TARIFA 3- G R A N D E S D E M A N D A S 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta S/KW-mes 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta S/KW-mes 

Vinculación Inferior en Medía Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta $/KW-mes 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta $/KW-mes 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta S/KW-mes 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta S/KW-mes 

TARIFA 4 - A L U M B R A D O P U B U C O 

T 4-AP1 Suministro de energia 

Cargo variable bonificado por energía S/KWh-mes 
P A R Á M E T R O T A R I F A R I O P A R A EL C Á L C U L O D E E S T A C I O N A L ! D A D 

Según el Régimen Tarifario Punto 4.8 

583,0000 

156,83 

166,83 

166,83 

166,83 

860,90 

860,90 

23,3016 

TARIFA 2 - M E D I A N A S D E M A N D A S 

Costo propio de distribución asignado ai cargo fijo de esta 
tarifa (CDFMD * FV) 

$/kW-mes 1279,13 
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»J»1 Ente Provincial 
Reaulador de la Enen 

A N E X O II 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1° de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N* 91/23 

Residencial 

TARIFA 1 - P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S 

ALTOS INGRESOS 

NIVEL 1 

MEMORES INGRESOS 

NIVEL 2 

MENORES INGRESOS CON TARIFA SOCIAL exTSN 

NTVE L 2 con ex TSN 

MEDIANOS INGRESOS 

NIVEL 3 
Electrode pendientes 

T 1-R Uso residencial 

Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 

Cargo Variante per energia: S A W h 

Primeros 100 kwh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

345.57 

34,1998 

37,5071 

42,5124 

45,5129 

345,57 

11,4887 

14,7960 

19.9013 

22.8018 

Cargo fijo (haya 0 no consumo) S/mes 

Primeros 100 kWh/mes 

Sig 50 kWh/mes 

Sig 50 kwh/mes 

Sig 100 kWh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

345,57 

7,6251 

10,9324 

12,8642 

17,9695 

22,8018 

Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 

Primeros 100 kwh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kwh/mes 

Siguientes 100 kwh/mes 

Excedente de 400 kWh/mes 

345,57 

12.4933 

15,8005 

20.9059 

23,8064 

45,5129 

Cargo fijo (haya 0 no consumo) S/mes 

Primeros 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kwh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

345,57 

6,5502 

9,8575 

14,9628 

17,8633 

T I-Rural Residencial 

Cargo fijo (haya o no consumo! S/mes 

Cargo Variable por energia: S/kWh 

Primeros 150 kWh/mes 

Siguientes 150 kwh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

NIVEL 1 

957,39 

38,1138 

45,3169 

52,4237 

NIVEL 2 

957,39 

15,4080 

22,6112 

29,7179 

Cargo fijo (haya o no consumo) $/mes 

PrimlSOkWh/mes 

Sig 1S0 kWh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

NIVEL 2 con ex TSN 

957,39 

11,5388 

20,6766 

29,7179 

Cargo fijo (haya o n o c o n s u m o ) 5 

Prim 150 kWh/mes 

Sig 150 kWh/mes 

Sig loo kWh/mes 

Excedente de 400 kWh/mes 

NIVEL 3 

957,39 

16,4141 

23,6172 

30,7240 

52,4237 

Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 

Primeros 150 kWh/mes 

Siguientes 150 kwh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

957,39 

10,4568 

17,6600 

24,7667 

N o Residencial < 30 K W 

T 1-Rural General 

Cargo fijo (haya o no consumo) 

Cargo Variable por energía: 

Primeros 150 kWh/mes 

Siguientes 150 kWh/mes 

Siguientes 500 kWh/mes 

Excedente de 800 kwh/mes 

S/mes 

S A W h 

957,39 

21,1771 

28,3909 

31,8480 

39,3852 

T1-G Uso General 

Cargo fijo (haya o no consumo) 

Cargo Variable por energía: 

Primeros 1Z5 kWh/mes 

Siguientes 225 kwh/mes 

Siguientes 450 kWh/mes 

Excedente de 800 kwh/mes 

$/mes 

$/kWh 

852,90 

20,6594 

23,3887 

25,8825 

33,4193 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

852,90 

9,9645 

12,6938 

15,1876 

15,1876 

TARIFA 2 - MEDIANAS DEMANDAS 

Por capacidad de suministro contratada 

Cargo Variable por energia: 

S/kW-mes 

S/kWh 

1,469,25 

25,3971 

CLUBES DE BARRIO 

1.469,25 

12,0859 
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Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O II 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1= de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N s 91/23 

No Residencial 

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS >10x3CO kW 
>=3O0 Cntei Públicos 

Salud/Educación Generales 

Vinculación Superior 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro 

S/mes 71.251.07 71.251.07 71.251.07 

contratada en hs de punta 

contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energia 

S A W mes 

S/kW-mes 

S/kW mes 

S/kWh 

183.83 

183.83 

83.59 

183.83 

183.83 

83.59 

183,83 

183.83 

1027.75 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

15.1053 

15.0498 

15.1608 

15,1597 

15.1053 

15.2152 

23.0154 

23.0078 

23.0219 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punta 

Per capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

S/mes 

SAW-mes 

5/kW-mes 

S A W mes 

S/kWh 

53.812,34 

815.33 

815.33 

86.05 

53.812.34 

815.33 

815.33 

86.05 

53.812.34 

815.33 

815.33 

1058.00 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

15.4915 

15.4345 

15.5484 

15.5473 

15.4915 

15.6042 

23.6038 

23.5960 

23.6105 

Vinculación inferió* en Media Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministre contratada en hs de punta 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

S/mes 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

$ A W mes 

S/kWh 

53.812.34 

815.33 

815.33 

86.05 

53.812,34 

815.33 

815.33 

86.05 

53.812.34 

815.33 

815.33 

1058.00 

Penodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodn horas de punta 

15.4915 

15.4345 

15.5484 

15,5473 

15.4915 

15,6042 

23.6038 

23.S960 

23.6105 

Vinculación inferior en Baja Tensión CLUBES DE BARRIO 

Cargo fijo 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punta 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

S/mes 

S/kW-mes 

SAW-mes 

S/kW-mes 

S/kWh 

16.922.21 

1307,36 

1307.36 

101.47 

16.922.21 

1307,36 

1307.36 

101,47 

16.922.21 

1307.36 

1307.36 

101.47 

16.922.21 

1307,36 

1307.36 

1247,62 

Período horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

4,6431 

4,4503 

4,8347 

17.9570 

17.8910 

18,0230 

18.0217 

17.9570 

18,0877 

27,3605 

27.3514 

27,3682 

Usuario Pequeño GeneraxJor - TI, T2 y T3 Baja T. Pot < SOkW 
Residen. 
Mv*i 1 

Residen. 
Nivel 2 

Residen 
Nivel 3 

TI General T2yT3 

Crédito por Energia Ingresada a la Red S A W h 21,5194 3,2085 4,0168 7,8603 13,9399 
TARIFA 4 ALUMBRADO PUBLICO 

T 4-AP1 Suministro de energía 

Cargo variable por energía S/kWh 30.8267 
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Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O II 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir dei l 9 de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE Ns 91/23 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes(ED) N o Residencial 

NtVEl 1 y 
Nivel 3 hasta 
*00fcwh/mes 

ITS) Primeros 1S0 
kwh/mes y (ED) 

(tS) Siguientes 150 
kWh/mes 

ITS) Excedente JO0 
kWh/mes 

Hasta lOkW y I 
• 1••'.*. 

>-3O0 kW Entes 
M 300 kW 
Generales TARIFA 5 - OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES SilVEU Excederte 

4©0lWh/mes 
Nivel 2 

Nivel 3 hasta 
*00fcwh/mes 

ITS) Primeros 1S0 
kwh/mes y (ED) 

(tS) Siguientes 150 
kWh/mes 

ITS) Excedente JO0 
kWh/mes 

Alumbrado PUb&eo Cemanda 
<=aO0kWh/mes 

i- i',f J 10 kW 
Demanda 

>8C0kvVh/fnei 

PUWBX, 

Satud/Educadon 

M 300 kW 
Generales 

Vinculación Superior 

Cargo fijo S/mes 71.251.07 71.251.07 71.251.07 71.251.07 71.251,07 71.251.07 71,251,07 71.25 u n 71.251.07 71.251.07 71.251.07 

Por porenc'ia registrada en hs de punta S A W mes 183,83 183.83 183,83 183,83 183.83 183,83 183,83 183,83 183,83 183.83 183,83 

Por potencia registrada en hs fuera de punta SAW-mes 183,83 183.83 183.83 183.83 183,83 183,83 183,83 183,83 183.83 183.83 183.83 

Cargo fijo por potencia adquirida S A W mes 83,59 83.59 83.59 83.59 83.59 83.59 83.59 83,59 83.59 83.59 1027.75 
Por consumo de energía 

Período horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

S A W h 

23.0154 
23.0078 
23,0219 

3,9058 
3,7436 
4,0669 

4,7494 
4,5447 
4,9529 

0,6610 
0,6610 
0,6610 

2,2834 

2.2023 

2,3639 

3,9058 
3.7436 
4.0669 

13.4062 
13,3180 
13.4943 

8.7605 
8,6364 
8.8856 

15,1053 
15,0498 
15,1608 

15,1597 
15.1053 
15,2152 

23.0154 
23,0078 
23.0219 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

S/mes 

S A W mes 

SAW-mes 

S/kW-mes 

53.812.34 

815,33 

815.33 

86.05 

53.812,34 

815,33 

815,33 

86,05 

53.812,34 

815.33 

815,33 

86,05 

53.812,34 

815,33 

815,33 

86,05 

53.812,34 
815,33 
815,33 
86,05 

53.812,34 
815.33 
815,33 
86,05 

53,812.34 

815.33 

815,33 

86,05 

53.812,34 

815,33 

815,33 

86,05 

53.812,34 
815,33 
815,33 
86,05 

53.812,34 

815,33 

815,33 

86,05 

53.812.34 

815,33 

815,33 

1058.00 
Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

S/kWh 

23,6038 
23,5960 
23,6105 

4,0056 

3,8393 

4,1708 

4,8708 

4,6609 

5.0795 

0,6779 
0,6779 
0,6779 

2,3417 
2.2586 
2,4244 

4,0056 

3.8393 

4.1708 

13,7489 

13,6585 

13,8393 

8,9844 

8,8572 

9,1128 

15,4915 
15,4345 
15.5484 

15,5473 
15,4915 
15,6042 

23,6038 

23.5960 

23.6105 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

S/mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

53.812.34 
815,33 
815,33 
86,05 

53.812,34 

815.33 

815,33 

86.05 

53.812.34 

815,33 

815.33 

86,05 

53.812.34 

815,33 

815,33 

86,05 

53.812.34 
815.33 
815.33 
86,05 

53.812.34 
815.33 
815.33 
86,05 

53.812,34 
815.33 
815,33 
86.05 

53.812.34 

815,33 

815,33 

86,05 

53,812,34 

815,33 

815,33 

86,05 

53.812.34 

815.33 

815,33 

86.05 

53.812.34 

815.33 

815.33 

1058.00 
Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

S/kWh 

23,6038 
23,5960 
23,6105 

4,0056 
3,8393 
4,1708 

4.8708 
4,6609 
5,0795 

0.6779 
0,6779 
0.6779 

2.3417 
2,2586 
2,4244 

4.0056 
3,8393 
4.1708 

13,7489 
13,6585 
13,8393 

8,9844 

8,8572 

9,1128 

15,4915 
15,4345 
15,5484 

15,5473 
15,4915 
15,6042 

23.6038 
23.5960 
23.6105 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo 

Clientes con pot.reglst.> o = a 50 kW 

Clientes con pot.regist.< a 50 kW 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por porenria adquirida 

S/mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

16.922,21 
2772,60 
1307,36 
1307,36 
101,47 

16.922,21 
2772.60 
1307.36 
1307.36 
101.47 

16.922,21 
2772,60 
1307,36 
1307.36 
101,47 

16,922,21 
2772.60 
1307.36 
1307,36 
101,47 

16.922,21 
2772,60 
1307,36 
1307.36 
101,47 

16.922,21 
2772.60 
1307.36 
1307,36 
101.47 

16,922,21 
2772.60 
1307,36 
1307,36 
101.47 

16.922.21 
2772,60 
1307,36 
1307,36 
101,47 

16.922,21 
2772,60 
1307,36 
1307,36 
101,47 

16,922.21 
2772,60 
1307,36 
1307.36 
101.47 

16.922.21 
2772,60 
1307.36 
1307,36 
1247,62 

Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Período horas de punta 

S/kWh 

27,3605 
27,3514 
27.3682 

4,6431 
4,4503 
4,8347 

5.6460 

5.4027 

5.8880 

0,7858 

0.7858 

0,7858 

2.7144 

2,6180 

2,8102 

4,6431 
4.4503 
4,8347 

15,9371 

15,8323 

16,0419 

10.4144 

10,2668 

10,5632 

17,9570 

17,8910 

18,0230 

18.0217 
17.9570 
18.0877 

27,3605 
27,3514 
27,3682 
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Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O II 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir de! 1? de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N« 91/23 

TARIFA DE PEAJE COOPERATIVAS Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes|ED| N o Residencial 

wvai v 
W V U 3 Excederte Nivel 2 

Nivel 3 hasta 
eookWh/mes 

|T5) Primeros 150 
kWh/mesy(EO( 

(TS) Siguientes ISO 
ksVh/mes 

(TS) Excedente 300 
kWh/mes 

Alumbrado PCbbco 
Hasta IhkW y 
Demanda 

, 10.JC0 kW y 
Hasta 10 kW 

>=300kW Entes 
Públicos 

>=300kW 
Generales 

AOOkwh/mes 

Nivel 3 hasta 
eookWh/mes 

|T5) Primeros 150 
kWh/mesy(EO( 

(TS) Siguientes ISO 
ksVh/mes 

(TS) Excedente 300 
kWh/mes 

^SOOkWh/meí mí rHjta 
»ÍWkwh/mes 

Salod/Educadfin 

>=300kW 
Generales 

Vinculación Superior 

Cargo frp S/mes 71.251,07 71.251,07 71.251,07 71.251,07 71.251,07 71,251,07 71.251,07 71.251,07 71.251,07 71.251,07 71.251,07 

Por capacidad de transpone en hs de punta SAW-mes 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 183,83 

Cargo ñ¡a por potencia transportada SAW-mes 1,56 1,56 l,
r
>6 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 19,16 

Cargo variable por energia S A W h 

Periodo horas restantes 0,384721 0,065288 0,079389 0,011049 0,038168 0,065288 0,224095 0,146438 0,252498 0,253407 0,384721 
Periodo horas de valle nocturno 0,384594 0,062577 0,075969 0,011049 0,036813 0,062577 0,222621 0,144364 0,251570 0,252498 0,384594 
Periodo horas de punta 0,384831 0,067981 0,082792 0,011049 0,039515 0,067981 0,225569 0,148531 0,253426 0,254335 0,384831 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo S/mes 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 
Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 B15.33 
Cargo fijo por potencia tiansportada SAW-mes 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 49,42 

Cargovariapte por energía S A W h 

Período horas restantes 0,973119 0,165141 0,200808 0,027946 0,096544 0,165141 0,566829 0,370403 0,638670 0,640972 0,973119 
Período horas de vade nocturno 0,972797 0,158283 0,192156 0,027946 0,093115 0,158283 0,563101 0,365156 0.636323 0,638670 0,972797 
Periodo horas de punta 0,973395 0,171952 0,209415 0,027946 0,099949 0,171952 0,570556 0,375696 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo S/mes 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 
Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 815,33 
Cargo fijo por potencia transportada S A W mes 4,02 4,02 4,02 4,02 402 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 49,42 
Cargo variable por energía S A W h 

Periodo horas restantes S A W h 0,973119 0,165141 0,200808 0,027946 0,096544 0,165141 0,566829 0,370403 0,638670 0,640972 0,973119 
Período horas de vade nocturno S/kWh 0,972797 0,158283 0,192156 0,027946 0,093115 0,158283 0,563101 0,365156 0,636323 0,638670 0,972797 
Periodo horas de punta S/kWh 0,973395 0,171952 0,209415 0,027946 0,099949 0,171952 0,570556 0,375696 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en baja Tensión 

Cargo fijo S/mes 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 
Por capacidad de transporte en hs de punta S A W mes 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 1307,36 
Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 19,44 19,44 19,44 19,44 19,44 19,44 19,44 19,44 19,44 19,44 239,03 
Cargo variable por energia S/kWh 

Período lloras restantes S A W h 4,729810 0,802661 0,976023 0,135833 0,469217 0,802661 2,755051 1.8OO330 3,104235 3,115420 4,729810 
Periodo huras de valle nocturno S A W h 4,728244 0,769331 0,933968 0,135833 0,452582 0,769331 2,736932 1,774829 3,092827 3,104235 4,728244 
Periodo horas de punta S/kWh 4,731152 0,835767 1,017853 0,135833 0,485800 0,835767 2,773170 1,826055 3,115643 3.126828 4,731152 
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Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O II 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 18 de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N s 91/23 

TARIFA DE PEAJE G R A N D E S D E M A N D A S No Residencial 

-300 íntes Públicos 
Salud/Educación 

>-300kVV 
Generales 

Vinculación Superior 

Cargo fijo S/mes 71.251,07 71.251,07 71.251,07 

Por capacidad de transporte en hs de punta S/kW-mes 183,83 183,83 183,83 
Por capacidad de transpone en hs fuera de punta SAW-mes 183,83 183,83 183,83 
Cargo fijo por potencia transportada S/kW-mes 1,56 1,56 19,16 
Cargo variable por energía S/kWh 

1,56 19,16 

Penodo hor. Penodo horas restantes 0,252498 0,253407 0,384721 
Periodo hor. Periodo horas de valle nocturno 0,251570 0.252498 0,384594 
Penodo hor. Período horas de punta 0,253426 0,254335 0,384831 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo Cijo S/mes 53.812,34 53.812,34 53.812,34 
Por capacidad de transporte en bs de punta S/kW-mes 815,33 815,33 815,33 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kW-mes 815,33 815,33 815,33 
Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 4,02 4,02 49,42 
Cargo variable por energía S A W h 

4,02 49,42 

Periodo hor. Periodo horas restantes 0,638670 0,640972 0,973119 
Periodo hor. período horas de valle nocturno 0,636323 0,638670 0,972797 
Periodo hor. Periodo horas de punta 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo S/mes 53.812,34 53.812,34 53.812,34 
Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 815,33 815,33 815,33 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kW mes 815,33 815,33 815,33 
Cargo fijo por potencia transportada S A W mes 4,02 4,02 49,42 
Cargo variable por energía S/kWh 

4,02 49,42 

Período hor. Período horas restantes S A W h 0,638670 0,640972 0,973119 
Periodo hor. Período horas de valle nocturno S A W h 0,636323 0,638670 0,972797 
Periodo hor. Período horas de punta S/kWh 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo S/mes 16.922,21 16.922,21 16.922,21 
Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 1307,36 1307,36 1307,36 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 1307,36 1307,36 1307,36 
Cargo fijo Por potencia transportada SAW-mes 19,44 19,44 239,03 
Cargo variable por energia S/kWh 

19,44 239,03 

Período hor. Periodo horas restantes S/kWh 3,104235 3,115420 4,729810 
Periodo hor. Período horas de valle nocturno S A W h 3,092827 3,104235 4,728244 
Periodo hor. Periodo horas de punta S/kWh 3.115643 3.126828 4,731152 
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Fnln Prnuinrial A N E X O II RESOLUCIÓN EPRE N« 91/23 
e m e rruviriciai C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Regulador ce la Energía 
Vigente a partir del de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

TARIFA PARA LA PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA íit TRANSPORTE (PFTT) REALIZADA MEDIANTE LA 

UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES CORRESPONDIENTES A UN SOLO NIVEL DE TENSIÓN. 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes(ED) N o Residencial 

MIVEll V Hasta lokW y 
.10s3M kW y 

>=3f» k W Entes 

PFTT solo en Alta Tensión NIVEL! Excedente Nivel 2 
«OOkWh/mes 

fT5) Pri n-i*-r-JS 150 
kWh/mes vIED) kwh/mes kwh/mes 

Alumbrado Púbero Demanda Hasta 10 kw 

Demanda 
Publico! 

Generales 
aookWh/mes 

fT5) Pri n-i*-r-JS 150 
kWh/mes vIED) kwh/mes kwh/mes 

r=t500xWh/mes ^OOkWh/mss Satuo/Fducaclon 

Cargo fijo S/mes 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 631.50 631,50 631,50 631^0 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kW mes 631.50 631,50 631,50 631,50 631.50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 
Cargo fijo por potencia transportada S A W mes 2.46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2.46 2,46 2.46 2,46 30,26 
Cargo variable por energía S/kWh 

Periodo horas restantes S/kWh 0,588397 0,099853 0,121419 0,016898 0,058375 0,099853 0,342734 0,223965 0,386173 0,387564 0,588397 
Periodo horas de valle nocturno S/kWh 0,588203 0,095706 0,116187 0,016898 0,056302 0,095706 0,340480 0,220792 0,384754 0,386173 0,588203 
Pertudo horas de punta S/kWh 0,588564 0,103971 0,126623 0,016898 0,060434 0,103971 0,344988 0,227165 0,387592 0,388983 0,588564 

PFTT solo en Inedia Tensión 

Cargo fijo S/mes 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812.34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 
por capacidad de transporte en hs de punta S A W mes 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 
Por capacidad de transporte en hs fuera de ounta S/kW-mes 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 631,50 
Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 30,26 
Cargo variable por energía S/kWh 

Periodo horas restantes S/kWh 0,588397 0,099853 0,121419 0,016898 0,058375 0,099853 0,342734 0,223965 0,386173 0,387564 0,588397 
Periodo horas de valle nocturno S/kWh 0,588203 0,095706 0,116187 0,016898 0,056302 0,095706 0,340480 0,220792 0,384754 0,386173 0,588203 
Periodo heras de punta S A W h 0,588564 0,103971 0,126623 0,016898 0,060434 0,103971 0,344988 0,227165 0,387592 0,388983 0,588564 

PFTT solo en Baja Tensión 

Cargo fijo S/mes 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16.922,21 16922,21 
Por capacidad de transpone en hs de punta SAW-mes 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 492,03 
Cargo fijo por potencia transportada S/kW-mes 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 189,61 
Cargo variable por energia S/kWh 

Periodo heras restantes S/kWh 3,756691 0,637520 0,775214 0,107886 0,372703 0,637520 2,188222 1,429927 2,465565 2,474448 3,756691 
Periodo horas de valle nocturno S/kWh 3,755447 0,611047 0,741812 0,107886 0,359467 0,611047 2,173831 1,409673 2,456504 2,465565 3,755447 
Periodo horas de punta S/kWh 3,757757 0,663815 0,808438 0,107886 0,385851 0,663815 2,202613 1,450359 2,474626 2,483509 3,757757 
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A N E X O II RESOLUCIÓN EPRE N» 91/23 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1? de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes(ED) N o Residencial 

NIVEL 1 y 
NIVEL3 Extedenle 
*©0k -Mi. 

Nivel 2 
Nivel 3 ) 
4Cx^Wh/mes 

(TS) fViiwo» ISO 
kWIVrnfísv(ED) 

{TS) Sigutentes ISO 
kWh/mes 

ITS) Excedente 300 
kWh/met 

Alumbrado Public© 
Harta lDkW y 

Demanda 
-BOlilwl./r,... 

>10<300 kW y 
Hasta 10 kW 
Demanda 

>8CttfcWh/mes 

»=3O0kW Entes 
Publico 5 

Salud/Educ ación 

>«3O0kW 
Generales 

TARI i A OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES PARA CONEXIONES EN BORNES DE 

ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

TS - Vinculación Inferior en Alta y Medía Tensión (Corve* tóci en bornes de EETT) 

Cargo fijo S/mes 

Por potencia registrada en hs de punta S A W mes 

Por potencia registrada en hs fuera de punta S A W mes 

Cargo Tijo por potencia adquirida SAW-mes 

Por consumo de energía S/kWh 

Periodo horas restantes 

Periodo heras de valle nocturno 

Penodo horas de punta 

Peaje OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES - Vinculación Interior en Alta y Media Tensión 

(Conexión en bornes de EETT) 

Cargo fi|o S/mes 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-me* 

Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 

Cargo variaole por energia S/kWh 

Periodo hcr. Periodo horas restantes 

Período hor. Periodo horas de valle nocturno 

Periodo hor. Periodo horas de punta 

TASAS DE CONEXION, COLOCACION DE MEDIDOR, REHABILITACIÓN. ENVIOS DÉ AVISOS DE 

SUSPENSIÓN Y GAST05 DE VERIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

Colocación de Medidor s 3.834,00 
Conexiones 
Conexión aérea básica $ 8.573,00 
Conexión aérea ruraí básica $ 10.827,00 
Conexión aérea especial $ 25.991,00 
Conexión aérea rural especial $ 28.370,00 
Conexión subterránea básica $ 6.582,00 
Conexión subterránea especia! $ 22.263,00 
Conexión Adciona! Usuario Pequeño Generador $ 161.988,00 
Rehabilitación del Servicio 
Tarifa 1 - Uso Residencial y Rural $ 2.707,00 
Tarifa 1 - Uso Genera!, Uso Rural General y Tarifa 4 $ 2.707,00 
Tarifa 2, 3 y 5 $ 3.771,00 

Envío aviso de suspensión $ 276,00 
Gastos de verificación $ 1.157,00 
Emisión de duplicado de factura s 48,00 

Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

23,6038 
23,5960 
23,6105 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

4,0056 
3,8393 
4,1708 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

4,8708 
4,6609 
5,0795 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

0,6779 
0.6779 
0,6779 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

2,3417 
2,2586 
2,4244 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

4,0056 
3,8393 
4,1708 

53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.812,34 53.81234 53.812,34 53.812,34 53.812,34 
436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 
436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 436,69 

4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 49,42 

0,973119 0,165141 0,200808 0,027946 0,096544 0,165141 0,566829 0,370403 0,638670 0,640972 0,973119 
0,972797 0,158283 0,192156 0,027946 0,093115 0,158283 0,563101 0,365156 0,636323 0,638670 0,972797 

0,973395 0,171952 0,209415 0,027946 0,099949 0,171952 0,570556 0,375696 0,641018 0,643319 0,973395 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

13,7489 
13,6585 
13,8393 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

8,9844 
8,8572 
9,1128 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

15,4915 
15,4345 
15,5484 

53.812,34 
436,69 
436,69 
86,05 

15,5473 
15,4915 
15,6042 

53.812,34 
436,69 
436,69 
1058,00 

23,6038 
23,5960 
23,6105 
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EPRE Ente Provincial 
Regulador de la Energía 

A N E X O II 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir dei le de Septiembre de 2023 al 30 de Septiembre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N* 91/23 

V A L O R E S T A R I F A R I O S P A R A EL C A L C U L O D E LOS R E I N T E G R O S (Res.EPRE 

N 210/97 y U S / 0 2 ) 

TARIFA 1- P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S 

T 1-R Uso residencial 

Cargo variable bonificado por energía : 

T 1-Rural Residencial 

Cargo Variable bonificado por energía : 

T 1-G Uso General 

Cargo Variable bonificado por energia : 

T 1-Rural General 

Cargo Variable bonificado por energia : 

P p m 

S/KWb-mes 

Residencial Tarifa Social (TS} y Electrodependientes(ED) N o Residencial 

NtVEl 1 y 
NrVEU Excedente 
«OL-Wh/mes 

Nivel 2 Nivel 3 hasta 
*OOkWti/m« 

ITS) Primer*» 150 
kWtyrne«,y(ED| 

ITS) Siguientes 150 

kWh/mes 
(TS) Excedente 300 

kWh/mtt 
Alumbrado Púbto) 

Hasta lOkW y 
Demanda 

c««OCkWtV m « 

• 1 L1 - 100 kW , 

HasU 10 kW 
Demanda 

>800kWh/rws 

>=300kW Entes 
Públicos 

SakM/Edwcadon 

» 3 0 0 k W 
Gen «rales 

85,6240 

33,1571 10,4460 11,4505 6,5824 8,5142 10,4460 

33,1573 10,4516 11,4576 6,5824 8,5170 10,4516 

16,2213 

16,2206 

23,7581 

23,7578 

TARIFA 2- M E D I A N A S D E M A N D A S 

Cargo Fijo mensual por capac de suministro contratada $/KW-mes 693,7700 

TARIFA 3- G R A N D E S D E M A N D A S 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo frjo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en fis de punta $/KW-mes 
Cargo fijo mensual bonificado cor unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta $/KW-mes 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta s/KW-mes 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta S/KW-mes 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta S/KW-mes 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta S/KW-mes 

189,24 

189,24 

189,24 

189,24 

961,45 

961,45 

TARIFA 4 - A L U M B R A D O PUBLICO 

T 4-AP1 Suministro ote energia 

Cargo variable bonificado por energía J/KWh-mes 
P A R Á M E T R O TARIFARIO P A R A EL C A L C U L O D E E S T A C I O N A L ! D A D 

Según el Régimen Tarifario Punto 4.8 

TARIFA 2 - M E D I A N A S D E M A N D A S 

Costo propio de distribución asignado al cargo fijo de esta $/kW-mes 
tarifa (CDFMD * FV¡ 

24,1140 

1.385,58 
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EPRE Ente Provincial 
Regulador de la Energía 

A N E X O III 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1* de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N« 91/23 

Residencial 

TARIFA 1 - P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S 

ALTOS INGRESOS 

NIVEL 1 

MENORES INGRESOS 

NIVEL 2 

MENORES INGRESOS CON TARIFA SOCIAL en TSN 

NIVEL 2 con ex TSN 

MEOIAN05 INGRESOS 

NIVEL 3 
Eiectrode pendientes 

T 1-R Usa residencia:) 

Cargo fijo (haya o no consumo] S/mes 
Cargo Variable por energía: S/kWh 

Primeros 100 •rWh/mes 

Siguientes 100 IcWh/mes 

Siguientes 100 kwh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

366,60 

34,9597 

38,6202 

43,5757 

46,4976 

366,60 

12,2487 

15,9091 

20,8646 

23,7865 

Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 

Primeros ICIO kWh/mes 

Sig SO LWh/mes 

Slg 50 kwh/mes 

Sig IDO kWh/mes 

Excedente de 300 kwh/mes 

366,60 

8,3851 

12,0455 

13,9773 

18,9328 

23,7865 

Cargo fijo [haya o no consumo) S/mes 

Primeros 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kwh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Excedente de 400 kwh/mes 

366,60 

13,2532 

16,9136 

21,8691 

24,7911 

46,4976 

Cargo fijo (haya o no consumol S/mes 

Primeros 10O kwh/mes 

Siguientes 100 kWh/mes 

Siguientes 100 kwh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

366,60 

7,3101 

10,9706 

15,9261 

18,8480 

T 1-Rural Residencial 

Cargo fijo (haya o no consumo! S/mes 

Cargo Variable por energía: S/kWh 

Primeros 150 kWh/mes 

Siguientes 150 kWh/mes 

Excedente de 30D kWh/mes 

NIVEL 1 

1,015,65 

39,4089 

46,4621 

54,1041 

NIVEL 2 

1.015,65 

16,7031 

23,7564 

31,3983 

Cargo fijo (haya o no consumo) S/mes 

Prim ISO kWh/mes 

Sig 150 kWh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

NIVEL 2 con ex TSN 

1.015,65 

12,8339 

21,8218 

31,3983 

Cargo fijo (haya o n o c o n s u m o ) 5 

Prim 1S0 kWh/mes 

Sig 150 kwh/mes 

Sig IDO kWh/mes 

Excedente de 400 kwh/mes 

NIVEL 3 

1.015,65 

17,7091 

24,7624 

32,4043 

54,1041 

Cargo fijo (hoya o no consumo) S/mes 

Primeros 150 kwh/mes 

Siguientes 150 kwh/mes 

Excedente de 300 kWh/mes 

I. 015,65 

II, 7519 

18,8052 

26,4471 

N o Residencia! < 30 K W 

T 1-Rural General 

Cargo fijo (haya o no consumo) 

Cargo Variable por energía: 

Primeros 150 kWh/mes 

Siguientes 150 kWh/mes 

Siguientes 500 kWh/mes 

Excedente de 800 kWh/mes 

S/mes 

S A W h 

1.015,65 

22,4721 

29,5254 

33,4855 

41,0227 

T 1-G Uso General 

Cargo fijo (haya o no consumo! 

Cargo Variable por energía: 

Primeros 125 kWn/mes 

Siguientes 225 kWfi/mes 

Siguientes 450 kWh/mes 

Excedente de 800 kWh/mes 

S/mes 

S A W h 

904,80 

21,6227 

24,0415 

26,4711 

34,0079 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

904,80 

10,9278 

13,3466 

15,7762 

15,7762 

TARIFA 2 - MEDIANAS D E M A N D A S 

Por capacidad de suministro contratada 

Cargo Variable por energía: 

S A W - m e s 

S/kWh 

1.575,70 

25,8360 

CLUBES DE BARRIO 

1.575,70 

12,5247 
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EPRE Ente Provincial 
Reguiador Ce la Energia 

A N E X O III 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del l« de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N* 91/23 

N o Residencial 

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS >IOOOOIrW 
>:300 Entes PubBcos 
Salud/Edt,c*tíón 

>= X » k W 
Genérate* 

Vinculación Superior 

Cargo fijo S/mes 75.586.78 75,586,78 75.586,78 

Por capacidad de suministro 

contratada en hs de punta S A W mes 205.60 205.60 205.60 

contratada en hs fuera d e punta S/kW-mes 205.60 205.60 205,60 

Cargo fijo por potencia adquirida S/kW mes 83.59 83.59 1027,75 
Por consumo de energía S A W h 

Periodo horas restantes 15.1053 15,1597 23.0154 

Periodo horas de valle nocturno 15.0498 15.1053 23.0078 

Periodo horas de punta 15.1608 15,2152 23.0219 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo S/mes 57.086,88 57.086.88 57.086.88 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punta SAW-mes 900,60 900.60 900.60 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta SAW-mes 900,60 900.60 900,60 

Cargo fijo por potencia adquirida S A W mes 86.05 86,05 1058.00 

Por consumo de energia S A W h 

Periodo horas restantes 15.4915 15.5473 23.6038 

Período horas de valle nocturno 15.4345 15,4915 23.5960 

Periodo horas de punta 15.5484 15.6042 23.6105 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo V m e s 57.086.88 57.086,88 57.086.88 

Por capacidad de suministro contratada en hs de punta SAW-mes 900,60 900.60 900.60 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta $AW-mes 900.60 900.60 900,60 

Cargo fijo por potencia adquirida SAW-mes 86.05 86.05 1058,00 

Por consumo de energía S A W h 

Periodo horas restantes 15.4915 15.5473 23,6038 

Período horas de valle nocturno 15.4345 15.4915 23,5960 

Periodo horas de punta 15.5484 15,6042 23.6105 

Vinculación Inferior en Baja Tensión CLUBES DE BARRIO 

Cargo fijo S/mes 17.951,95 17.951.95 17.951.95 17.951.95 

Per capacidad de suministro contratada en hs de punta SAW-mes 1405.74 1405,74 1405.74 1405,74 

Por capacidadde suministro contratada en hs fuera de punta SAW-mes 1405,74 1405,74 1405.74 1405.74 

Cargo fijo por potencia adquirida SAW-mes 101.47 101,47 101.47 1247.62 

Por consumo de energía S A W h 

Periodo horas restantes 4.6431 17.9570 18.0217 27.3605 

Periodo horas de valle nocturno 4.4S03 17.8910 17,9570 27.3514 

Periodo horas de punta 4.8347 18.0230 18.0877 27,3682 

Usuario Pequeño Generador - Ti, T2 y T3 Saja T. Pot < SOkW 
Hoiitien. 
Nivel I 

Residen. 
MivelZ 

Residen. 
H M I 

TI Genera T2vT3 

Crédito por Fnergia Ingresada a la Red S A W h 21,5194 3,2085 4,0168 7,8603 13,9399 

TARIFA 4 - AlUMflRADO PÚBUCO 

T 4-AP1 Suministro de energía 

Cargo variable por energia S A W h 32.2181 

\ -y 

ten 



Ente Provincial 
Regulador oe la Energía 

A N E X O III 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 12 de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE W 91/23 

TARIFA 5 - OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES 

Vinculación Superior 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energia 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Penodo horas restantes 

Periodo horas de vaHe nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cario fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo 

Clientes con pot.regist.> o = a 50 kw 

dientes con pot.regist.< a 50 L W 

Por potencia registrada en hs de punta 

Por potencia registrada en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia adquirida 

Por consumo de energía 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

S/mes 

S/kW mes 

S/kW-mes 

$/kw mes 

S A W h 

S/mes 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

S/kWh 

S/mes 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

S/kWh 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

S/kW-mes 

S/kWh 

Residencial 

mm i v 
Mtvtu Enrédente 
400kWh/mes 

Nivel 3 hasta 

«okwh/rnes 

Tarifa Social (TS) y Electrodependlentes(ED) 

(TS) Primero» ISO 
kWh/mesv(ED) 

(TS) Siguientes 150 

kWh/mes 

(TS) Excedente 300 
kWh/mes 

7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

83,59 

2 3 , 0 1 5 4 

2 3 , 0 0 7 8 

2 3 , 0 2 1 9 

5 7 . 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

2 3 , 6 0 3 8 

2 3 . 5 9 6 0 

2 3 , 6 1 0 5 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

2 3 , 6 0 3 8 

2 3 , 5 9 6 0 

2 3 , 6 1 0 5 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 , 4 7 

2 7 . 3 6 0 5 

2 7 , 3 5 1 4 

2 7 . 3 6 8 2 

7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 . 6 0 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

3 , 9 0 5 8 

3 , 7 4 3 6 

4 , 0 6 6 9 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

4 , 0 0 5 6 

3 , 8 3 9 3 

4 , 1 7 0 8 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 . 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 . 0 5 

4 , 0 0 5 6 

3 , 8 3 9 3 

4 , 1 7 0 8 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 . 3 1 

1 4 0 5 . 7 4 

1 4 0 5 . 7 4 

1 0 1 . 4 7 

4 , 6 4 3 1 

4 , 4 5 0 3 

4 , 8 3 4 7 

7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

4 , 7 4 9 4 

4 , 5 4 4 7 

4 , 9 5 2 9 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

4 , 8 7 0 8 

4 , 6 6 0 9 

5 . 0 7 9 5 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 . 0 5 

4 , 8 7 0 8 

4 , 6 6 0 9 

5 , 0 7 9 5 

1 7 . 9 5 1 . 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 . 7 4 

1 4 0 5 . 7 4 

1 0 1 , 4 7 

5 . 6 4 6 D 

5 , 4 0 2 7 

5 . 8 8 8 0 

7 5 . 5 8 6 . 7 8 7 5 . 5 8 6 , 7 8 7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 , 6 0 2 0 5 , 6 0 2 0 5 . 6 0 

2 0 5 . 6 0 

8 3 . 5 9 

0 . 6 6 1 0 

0 , 6 6 1 0 

0 , 6 6 1 0 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 . 0 5 

0 , 6 7 7 9 

0 , 6 7 7 9 

0 , 6 7 7 9 

5 7 , 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

0 , 6 7 7 9 

0 , 6 7 7 9 

0 , 6 7 7 9 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 . 7 4 

1 0 1 , 4 7 

0 , 7 8 5 8 

0 , 7 8 5 8 

0 , 7 8 5 8 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

2 . 2 8 3 4 

2 , 2 0 2 3 

2 . 3 6 3 9 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 . 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

2 , 3 4 1 7 

2 , 2 5 8 6 

2 , 4 2 4 4 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

2 , 3 4 1 7 

2 , 2 5 8 6 

2 , 4 2 4 4 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 , 4 7 

2 , 7 1 4 4 

2 , 6 1 8 0 

2 , 8 1 0 2 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

3 . 9 0 5 8 

3 , 7 4 3 6 

4 , 0 6 6 9 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

4 , 0 0 5 6 

3 . 8 3 9 3 

4 . 1 7 0 8 

5 7 . 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 . 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

4 , 0 0 5 6 

3 . 8 3 9 3 

4 , 1 7 0 8 

1 7 . 9 5 1 . 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 . 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 . 4 7 

4 , 6 4 3 1 

4 , 4 5 0 3 

4 , 8 3 4 7 

N o Residencial 

Alumbrado Público 

Hasta lDkw v 
Demanda 

<=BOOkWh/mes 

>10*300 «W y 
Hasta 10 kW 
Demanda 

>8O0kwh/mes 

>=300kW Entes 
Públicos 

Sakid/Educaclon 

>•JOOkW 
Generales 

7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

8 3 . 5 9 

1 3 , 4 0 6 2 

1 3 , 3 1 8 0 

1 3 , 4 9 4 3 

5 7 , 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 . 6 0 

9 0 0 . 6 0 

8 6 , 0 5 

1 3 , 7 4 8 9 

1 3 , 6 5 8 5 

1 3 , 8 3 9 3 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 . 0 5 

1 3 , 7 4 8 9 

1 3 . 6 5 8 5 

1 3 , 8 3 9 3 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 , 4 7 

1 5 , 9 3 7 1 

1 5 . 8 3 2 3 

1 6 , 0 4 1 9 

7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

8 , 7 6 0 5 

8 , 6 3 6 4 

8 , 8 8 5 6 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 . 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

8 , 9 8 4 4 

8 , 8 5 7 2 

9 , 1 1 2 8 

5 7 . 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

8 , 9 8 4 4 

8 , 8 5 7 2 

9 , 1 1 2 8 

1 7 . 9 5 1 . 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 , 4 7 

1 0 . 4 1 4 4 

1 0 . 2 6 6 8 

1 0 , 5 6 3 2 

7 5 . 5 8 6 . 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

1 5 , 1 0 5 3 

1 5 , 0 4 9 8 

1 5 . 1 6 0 8 

5 7 . 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

1 5 , 4 9 1 5 

1 5 , 4 3 4 5 

1 5 , 5 4 8 4 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

1 5 , 4 9 1 5 

1 5 , 4 3 4 5 

1 5 , 5 4 8 4 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 , 4 7 

1 7 . 9 5 7 0 

1 7 . 8 9 1 0 

1 8 . 0 2 3 0 

7 5 . 5 8 6 . 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

8 3 , 5 9 

1 5 , 1 5 9 7 

1 5 , 1 0 5 3 

1 5 . 2 1 5 2 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

8 6 , 0 5 

1 5 , 5 4 7 3 

1 5 . 4 9 1 5 

1 5 , 6 0 4 2 

5 7 . 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 . 6 0 

8 6 , 0 5 

1 5 . 5 4 7 3 

1 5 , 4 9 1 5 

1 5 . 6 0 4 2 

1 7 . 9 5 1 , 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 0 1 , 4 7 

1 8 , 0 2 1 7 

1 7 , 9 5 7 0 

1 8 , 0 8 7 7 

7 5 . 5 8 6 , 7 8 

2 0 5 , 6 0 

2 0 5 , 6 0 

1 0 2 7 , 7 5 

2 3 . 0 1 5 4 

2 3 , 0 0 7 8 

2 3 , 0 2 1 9 

5 7 . 0 8 6 . 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

1 0 5 8 , 0 0 

2 3 , 6 0 3 8 

2 3 , 5 9 6 0 

2 3 . 6 1 0 5 

5 7 . 0 8 6 , 8 8 

9 0 0 , 6 0 

9 0 0 , 6 0 

1 0 5 8 , 0 0 

2 3 , 6 0 3 8 

2 3 , 5 9 6 0 

2 3 , 6 1 0 5 

1 7 . 9 5 1 . 9 5 

2 9 4 1 , 3 1 

1 4 0 5 , 7 4 

1 4 0 5 , 7 4 

1 2 4 7 , 6 2 

2 7 . 3 6 0 5 

2 7 . 3 5 1 4 

2 7 , 3 6 8 2 
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EPRE Ente Provinciaf 
Regulador Ce la Energía 

A N E X O III 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1^ de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N« 91/23 

TARIFA DE PEAJE 

Vinculación Superior 

Cargo fijo 

COOPERATIVAS 

Por capacidad de transpone en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variable por energia 

Periodo horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo 

Por rapacidad de transporte en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variable por energía 

Período horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Período horas de punta 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de transporte en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variable por energía 

Período horas restantes 

Periodo horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo 

Por capacidad de transporte en hs de punta 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta 

Cargo fijo por potencia transportada 

Cargo variable por energía 

Periodo horas restantes 

Período horas de valle nocturno 

Periodo horas de punta 

S/mes 

SAW-mes 

S/kW-mes 

SAW-mes 

S/kWh 

S/mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

S A W h 

S/mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

S/kWh 

S A W h 

S A W h 

S/kWh 

S/rnes 

SAW-mes 

SAW-mes 

SAW-mes 

S A W h 

S A W h 

S/kWh 

S A W h 

Residencial Tarifa Social (TS) y Elettrodependlentes(ED) N o Residencial 

NIVEL 1 y 
NIVEU Excédeme 
4O0kWh/m« 

Nivel 2 Nivel 3 hasta 

dOOkWh/mts 
(TS) Primaros 150 
kWh/mesy|f») 

(TS) Síiiaentes 15D 
kWh/mes 

ITS) Excedente 300 
kwh/mes 

Alumbrado publico 
Hasta lDkW V 
Demanda 

<=8cokWh/rnes 

>10<3t» IW , 
Hasta 10 kw 
Demanda 

>BT30kWh/rftes 

>=30DkW Entes 
Públicos 

Salud/Educación 

>= 300 kW 
Generales 

75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75.586,78 75,586,78 

205,60 205,60 205,60 205.60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 20S.60 205,60 

205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 205,60 

1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 19,16 

0,384721 

0,381594 

0,384831 

0,065288 

0,062577 

0,067981 

0,079389 

0,075969 

0,082792 

0.011049 

0,011049 

0,011049 

0,038168 

0,036813 

0,039515 

0,065288 

0,062577 

0,067981 

0,224095 

0,222621 

0,225569 

0,146438 

0,144364 

0,148531 

0,252498 

0,251570 

0,253426 

0,253407 

0,252498 

0,254335 

0,384721 

0,384594 

0,384831 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57,086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900.60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

49,42 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0.200808 

0,192156 

0.209415 

0,027946 

0.027946 

0.027946 

0,096544 

0,093115 

0,099949 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,566829 

0,563101 

0,570556 

0,370403 

0,365156 

0,375696 

0,638670 

0,636323 

0,641018 

0.640972 

0,638670 

0,643319 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

57,086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57 086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57,086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

4,02 

57.086,88 

900,60 

900,60 

49,42 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,200808 

0,192156 

0,209415 

0,027946 

0,027946 

0,027946 

0,096544 

0,093115 

0,099949 

0,165141 

0,158283 

0,171952 

0,566829 

0,563101 

0,570556 

0,370403 

0,365156 

0,375696 

0,638670 

0,636323 

0,641018 

0,640972 

0,638670 

0,643319 

0,973119 

0,972797 

0,973395 

17.951,95 

1405,74 

1405.74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17,951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17,951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405.74 

19,44 

17,951,95 

1405,74 

1405,74 

19,44 

17.951,95 

1405,74 

1405,74 

239,03 

4,729810 

4,728244 

4,731152 

0,802661 

0,769331 

0,835767 

0,976023 

0,933968 

1,017853 

0,135833 

0,135833 

0,135833 

0,469247 

0,452582 

0,485800 

0,802661 

0,769331 

0,835767 

2,755051 

2,736932 

2,773170 

1,800330 

1,774829 

1,826055 

3,104235 

3,092827 

3.115643 

3,115420 

3,104235 

3,126828 

4,729810 

4,728244 

4,731152 
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Ente Provincial 
Regulador ce la Energía 

A N E X O III 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del l* de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N* 91/23 

TARIFA DE PEAJE G R A N D E S D E M A N D A S N o Residencial 

>'300 IntesPubScos >• 300 «W 
s U k X K k W Salud/Educadón Generales 

Vinculación Superior 

Cargo fijo S/mes 75.586,78 75.586,78 75.586,78 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 205,60 205,60 205,60 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 205,60 205,60 205,60 

cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 1,56 1,56 19,16 

Cargo variable por energia S A W h 

Periodo hor. Periodo horas restantes 0,252498 0,253407 0,384721 

Periodo hor. Periodo horas de valle nocturno 0,251570 0,252498 0,384594 

Periodo hor. Período horas de punta 0,253426 0,254335 0,384831 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo Crjo S/mes 57.086,88 57 086,88 57.086,88 

Por capacidad de transpone en hs de punta SAW-mes 900,60 900,60 900,60 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 900,60 900,60 900,60 

Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 4,02 4,02 49,42 

Cargo variable por energia S A W h 

Periodo hDr, Periodo horas restantes 0,638670 0,640972 0,973119 

Periodo hor Período horas de valle nocturno 0,636323 0,638670 0,972797 

Período hor Período horas de punta 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Interior en Media Tensión 

Cargo fijo S/mes 57.086,88 57.086,88 57.086,88 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 900,60 900,60 900,60 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S A W mes 900,60 900,60 900,60 

Cargo fijo por potencia transportada S A W m e s 4,02 4,02 49,42 

Cargo variable por energía S A W h 

Periodo hor Periodo horas restantes S A W h 0,638670 0,640972 0,973119 

Periodo hcr. Periodo horas de valle nocturno S A W h 0,636323 0,638670 0,972797 

Periodo hor Periodo horas de punta S A W h 0,641018 0,643319 0,973395 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo S/mes 17,951,95 17.951,95 17.951,95 

Por capacidad de transporte en hs de punta SAW-mes 1405,74 1405,74 1405,74 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 1405,74 1405,74 1405,74 

Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 19,44 19,44 239,03 

Cargo variable por energía S A W h 

Periodo hor Periodo horas restantes S/kWh 3,104235 3,115420 4,729810 

Periodo hor. Periodo horas de valle nocturno S A W h 3,092827 3,104235 4,728244 

Periodo hoi- Periodo horas de punta S A W h 3.115643 3,126828 4.731152 
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A N E X O III RESOLUCIÓN EPRE N? 91/23 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1? de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

TARIFA RARA LA PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TECNICA. DE TRANSPORTE (PFTT) REALIZADA MEDIANTE LA 

UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES CORRESPONDIENTES A UN SOLO NIVEL DE TENSIÓN. 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes(ED) N o Residencial 

>10<3O0kWv 

PFTT solo en Alta Tensión NTVEU Excedente Nivel 2 
Nivel 3 hasta ITS) Primeros 150 (TS) Siguientes 150 (TS)t>o»deme3O0 

Alumbrado Público 
Hasta lOkW y 

Demanda 
Hasta 10 kW >=300 kW Entes 

Públicos 
»3O0k*JV 

PFTT solo en Alta Tensión 
400 kwh/mes 40OkWh/mes kWh/meey(ED) kWh/mes kWh/mes 

Alumbrado Público 

«M»kWh/meS 
Demanda 

>SD0kvVfi/m*s 
Sakid/Educaclon Generates 

Carpo fijo S/mes 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 
Por capacidad di? transporo? en hs de punta S/kW-mes 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 
Cargo fijo por potencia transponada S A W mes 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 30,26 
Cargo variable por energía S/kWh 

Penodo horas restantes S A W h 0,588397 0,099853 0,121419 0,016898 0,058375 0,099853 0,342734 0,223965 0,386173 0,387564 0,588397 
Penodo horas de valle nocturno S A W h 0,588203 0,095706 0,116187 0,016898 0,056302 0,095706 0,340480 0,220792 0,384754 0,386173 0,588203 
Periodo horas de punta S/kWh 0,588564 0,103971 0,126623 0,016898 0,060434 0,103971 0,344988 0,227165 0,387592 0,388983 0,588564 

PFTT solo en Media Tensión 

Cargo fijo S/mes 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57,086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 
Por capacidad de transporte en hs de punta S A W mes 695,00 695,00 695,00 695,00 695.00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kW-mes 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 695,00 
Cargo fijo por potencia transportada SAW-mes 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 2,46 30,26 
Cargo variable por energia S/kWh 

Periodo horas restantes S/kWh 0,588397 0,099853 0,121419 0,016898 0,058375 0,099853 0,342734 0,223965 0,386173 0,387564 0,588397 
Período horas de valle nocturno S/kWh 0,588203 0,095706 0,116187 0,016898 0,056302 0,095706 0,340480 0,220792 0,384754 0,386173 0,588203 
PeriodD horas de punta S/kWh 0,588564 0,103971 0,126623 0,016898 0,060434 0,103971 0,344988 0,227165 0,387592 0,388983 0,588564 

PFTT solo en Baja Tensión 

Cargo Fijo S/mes 17,9S1,95 17,951,95 17.951,95 17.951,95 17.951,95 17,951,95 17.951,95 17.951,95 17,951,95 17.951,95 17.951,95 
Por capacidad de transpone en hs de punta S/kW-mes 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 
Por capacidad de transporte en hs fuera de punta SAW-mes 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 505,14 
Cargo fijo por potencia transportada S/kW-mes 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 15,42 189,61 
Cargo variable por energia S/kWh 

Penodo horas restantes S A W h 3,756691 0,637520 0,775214 0,107886 0,372703 0,637520 2,188222 1,429927 2,465565 2,474448 3,756691 
Periodo notas de valle nocturno S/kWii 3,755447 0,611047 0,741812 0,107886 0,359467 0,611047 2,173831 1,409673 2,456504 2,465565 3,755447 
Período horas de punta S A W h 3,757757 0,663815 0,808438 0,107886 0,385851 0,663815 2,202613 1,450359 2,474626 2,483509 3,757757 

Ente Provincial 
Regulador ce la Energia 
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Ente Provincial 
Regulador de la Energía 

ANEXO ni 
C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1? de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N= 91/23 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes(ED) 

NIVEL 1 y 
MIVEL3 Excedente 
AOOkwh/mes 

Nivel 2 
Nivel 3 hasta 
400kwh/mes 

(TS) Primeros 150 
kwh/mes v (tu) 

(TS) Siguientes 150 
kWh/mes 

ITS) Excedente 300 
kWh/mes 

Alumbrado Publico 
Hasta lokW y 
Demanda 

<=B00kWh/mes 

?10c3DO kW y 
Hasta 10 kw 
Demanda 

»SQ0kWh/mes 

>=3O0 kW Entes 
Públicos 

Salud/Educación 

>• JOOkW 
Generales 

TARIFA OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES PARA CONEXIONES EN BORNES DE 
ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

T5 - Vinculación Inferior en Alta y Media Tensión (Conexión en bornes de EETT] 

Canco fijo S/mes 57.086,88 57.086,88 57.086.88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57,086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 

Por potencia registrada en lis de punta S/kW-mes 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 

Por potencia registrada en hs fuera de punta S/kW-mes 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 
Cargo fijo por potencia adquirida S/kWmes 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 86,05 1058,00 
Por consumo de energia S/kWh 

Periodo horas restantes 23,6038 4,0056 4,8708 0,6779 2,3417 4,0056 13,7489 8,9844 15,4915 15,5473 23,6038 

Periodo horas de valle nocturno 23,5960 3,8393 4,6609 0,6779 2,2586 3,8393 13,6585 8,8572 15,4345 15,4915 23,5960 
Periodo horas de punta 23,6105 4,1708 5,0795 0,6779 2,4244 4,1708 13,8393 9,1128 15,5484 15,6042 23,6105 

Peaje OTROS DISTRIBUIDORES PROVINCIALES - Vinculación Inferior en Arta y Media Tensión 

(Conexión en bornes de EETT) 

Cargo fijo S/mes 57.086,88 57.086.B8 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 57.086,88 

Por capacidad de transporte en hs de punta S/kW-mes 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 

Por capacidad de transporte en hs fuera de punta S/kW-mes 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 471,17 

Cargo fijo por potencia transportada S/kw-mes 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 4,02 49,42 
Cargo variable por energia S/kWh 

Periodo hor. Periodo horas restantes 0,973119 0,165141 0,200808 0,027946 0,096544 0,165141 0,566829 0,370403 0,638670 0,640972 0,973119 

Periodo hor. Periodo horas de valle nocturno 0,972797 0,158283 0,192156 0,027946 0,093115 0,158283 0,563101 0,365156 0,636323 0,638670 0,972797 

Periodo hor. Periodo horas de punta 0,973395 0,171952 0,209415 0,027946 0,099949 0,171952 0,570556 0,375696 0,641018 0,643319 0,973395 

No Residencial 

TASAS OE CONEXIÓN, COLOCACIÓN DE MEDIDOR, REHABIUTACIÓN, ENVIOS DE AVISOS DE 
SUSPENSIÓN Y GASTOS DE VERIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

Colocación de Medidor $ 4,055,00 
Conexiones 
Conexión aérea básica s 9.067,00 
Conexión aérea rural básica $ 11452,00 
Conexión aérea especial s 27.490,00 
Conexión aérea rural especial s 30.007,00 
Conexión subterránea básica $ 6,962,00 
Conexión subterránea especial s 23,548,00 
Conexión Adicional Usuario Pequeño Generador $ 171,334,00 
Rehabilitación del Servicio 

Tarifa 1 - Uso Residencial y Rural s 2.863,00 
Tarifa 1 - Uso General, Uso Rural General y Tarifa 4 s 2.863,00 
Tarifa 2, 3 y 5 5 3.989,00 

Envío aviso de suspensión $ 292,00 
Gastos de verificación $ 1.224,00 
Emisión de duplicado de factura $ 51,00 
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Ente Provincial 
Regulador de la Energía 

A N E X O III 

C U A D R O TARIFARIO PROVINCIAL 

Vigente a partir del 1 ? de Octubre de 2023 al 31 de Octubre de 2023 

RESOLUCIÓN EPRE N« 91/23 

V A L O R E S T A R I F A R I O S P A R A EL C A L C U L O D E LOS R E I N T E G R O S (ReS.EPRE 

N° 210/97 y 235/02 ) 

Residencial Tarifa Social (TS) y Electrodependientes)ED) 
N o Residencial 

NIVEL 1 y 
N1VIL3 tUrederte 
40CVWh/triej 

Nivel 2 
Nivel 3 test* 
400kWh/m« 

(TS) Primeros 1SD 
•VAS:/ r -11-! < , H ,1 

(TS) SifiM UM 150 
fcWhVmes 

ITS) Excedente 300 
irWh/mes 

Alumbrado Público 
Hasta 10kW y 
Demaj-ida 

<=«TOkWWmes 

>10<100kW v 
Harte 10 kW 
•«manda 

><UXikWh/mes 

>-300 kW Entei 
PuWIcos 

Salud/Educación 

«3O0kW 
Centrales 

P p m 

TARIFA 1- P E Q U E Ñ A S D E M A N D A S 

T 1-R Uso residencial 

Cargo Variable bonificado por energia : 

T 1-Rural Residencial 

Cargo Variable bonificado por energía : 

T 1-G Use General 

Cargo variable bonificado por energía : 

T 1-Rural General 

Cargo Variable bonificado por energía : 

85,6240 

33,7317 11,0206 12,0251 

33,7319 11,0262 12,0322 

7,1570 

7,1570 9,0916 

11,0206 

11,0262 

S/KWh-mes 

16,7952 

24,3327 

24,3324 

TARIFA 2- M E D I A N A S D E M A N D A S 

Cargo Fijo mensual por capac. de suministro contratada S/KW-mes 

TARIFA 3- G R A N D E S D E M A N D A S 

Vinculación Inferior en Alta Tensión 

Cargo fijo mensual bonScado por unidad de potence 
contratada en hs de punta 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta 

Vinculación Inferior en Media Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs fuera de punta 

Vinculación Inferior en Baja Tensión 

Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potencia 
contratada en hs de punta 
Cargo fijo mensual bonificado por unidad de potente 
contratada en hs fuera de punta 

S/KW-mcs 

S/KW-mes 

S/KW-mes 

S/KW-mes 

S/KW-mes 

S/KW-mes 

804,5600 

211,65 

211,65 

211,65 

211,65 

1062,00 

1062,00 

TARIFA 4 - A L U M B R A D O PUBLICO 

T 4-AP1 Suministro de energía 

Cargo vahaole bonificado por energía S/KWh-mes 
P A R Á M E T R O T A R I F A R I O P A R A EL C Á L C U L O D E E S T A C I O N A L I D A O 

Según el Régimen Tarifario Punto 4.8 

24,9265 

TARIFA 2 - M E D I A N A S D E M A N D A S 

Costo propio de distribución asignado al cargo fijo de esta 
tarifa (CDFMD " Fv; 

S/kW-mes 1.492,03 
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Paraná, jueves 22 de junio de 2023 

  

  

  PARANA  

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Ptaschne Jorge Samuel 

Rotemberg Aida s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 13824, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 

herederos y acreedores de AIDA ROTEMBERG, M.I.: 5.361.494, vecina que fuera del Departamento Paraná, 

fallecida en Paraná, en fecha 02/08/2022. Publíquese por t

Paraná, 31 de mayo de 2023 - Lucila del Huerto Cerini, secretaria.

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Gillij Hugo Alberto s/ Sucesorio ab 

intestato” Exp. Nº 19991, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de HUGO 

ALBERTO GILLIJ, M.I.: 11.246.232, vecino que fuera

04/01/2023. Publíquese por tres días.-  

Paraná, 08 de junio de 2023 - Lucila del Huerto Cerini, secretaria.

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Osuna Jorge Alberto s/ Sucesorio 

ab intestato” Exp. Nº 20041, cita y emplaza por el término de treinta (30) d

ALBERTO OSUNA, M.I.: 5.895.941, vecino que fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 

18/05/2019. Publíquese por tres días.-  

Paraná, 23 de mayo de 2023 - Lucila del Huerto Cerini, secretaria.

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Acevedo Ana María 

José s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 20004, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 

acreedores de ANA MARIA ACEVEDO, M.I.: 3.244.492, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en 

Paraná, en fecha 09/01/2015; y de JOSE SOMMER, M.I.: 5.899.887, vecino que fuera del Departamento Paraná, 

fallecido en Paraná, en fecha 14/01/2018. Publíquese por tres días.

Paraná, 09 de junio de 2023 - Lucila del Huerto Cerini, secretaria.

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Gabriela R. Sione, Secretaría Nº 2, en los autos caratulados “Monti Herminia Beatriz s/ Sucesorio ab 

intestato” Expte. Nº 20605, cita y emplaza p

BEATRIZ MONTI, M.I.: 3.244.212, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 

12/11/2016. Publíquese por un día. 

Paraná, 7 de junio de 2023 - Víctor M. Bertello, 

La presente se suscribe mediante firma electrónica 
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 SUCESORIOS 

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Ptaschne Jorge Samuel 

a s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 13824, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 

herederos y acreedores de AIDA ROTEMBERG, M.I.: 5.361.494, vecina que fuera del Departamento Paraná, 

fallecida en Paraná, en fecha 02/08/2022. Publíquese por tres días. 

Lucila del Huerto Cerini, secretaria. 
 F.C. 04-

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

ecretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Gillij Hugo Alberto s/ Sucesorio ab 

intestato” Exp. Nº 19991, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de HUGO 

ALBERTO GILLIJ, M.I.: 11.246.232, vecino que fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 

Lucila del Huerto Cerini, secretaria. 
 F.C. 04-

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial No 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Osuna Jorge Alberto s/ Sucesorio 

ab intestato” Exp. Nº 20041, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de JORGE 

ALBERTO OSUNA, M.I.: 5.895.941, vecino que fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 

Lucila del Huerto Cerini, secretaria. 
 F.C. 04-

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Acevedo Ana María 

José s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 20004, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 

acreedores de ANA MARIA ACEVEDO, M.I.: 3.244.492, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en 

SE SOMMER, M.I.: 5.899.887, vecino que fuera del Departamento Paraná, 

fallecido en Paraná, en fecha 14/01/2018. Publíquese por tres días. 

Lucila del Huerto Cerini, secretaria. 
 F.C. 04-

 - -  - -  - -   

Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Gabriela R. Sione, Secretaría Nº 2, en los autos caratulados “Monti Herminia Beatriz s/ Sucesorio ab 

intestato” Expte. Nº 20605, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de HERMINIA 

BEATRIZ MONTI, M.I.: 3.244.212, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 

Víctor M. Bertello, secretario. 

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV
 F.C. 04-

 1 

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Ptaschne Jorge Samuel - 

a s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 13824, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 

herederos y acreedores de AIDA ROTEMBERG, M.I.: 5.361.494, vecina que fuera del Departamento Paraná, 

-00041842 3 v./22/06/2023  

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

ecretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Gillij Hugo Alberto s/ Sucesorio ab 

intestato” Exp. Nº 19991, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de HUGO 

del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 

-00041844 3 v./22/06/2023  

Primera Instancia en lo Civil y Comercial No 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Osuna Jorge Alberto s/ Sucesorio 

ías a herederos y acreedores de JORGE 

ALBERTO OSUNA, M.I.: 5.895.941, vecino que fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 

-00041848 3 v./22/06/2023  

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Acevedo Ana María - Sommer 

José s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 20004, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 

acreedores de ANA MARIA ACEVEDO, M.I.: 3.244.492, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en 

SE SOMMER, M.I.: 5.899.887, vecino que fuera del Departamento Paraná, 

-00041867 3 v./23/06/2023  

Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Gabriela R. Sione, Secretaría Nº 2, en los autos caratulados “Monti Herminia Beatriz s/ Sucesorio ab 

or el término de treinta días a herederos y acreedores de HERMINIA 

BEATRIZ MONTI, M.I.: 3.244.212, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 

Resolución STJER N° 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV-. 
-00041919 1 v./22/06/2023  
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La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Silvina Andrea Rufanacht, Secretaría Nº 6 de quien suscribe, en los autos caratulados “Badaracco Isidro 

Mauricio s/ Sucesorio ab intestato” Expte. Nº18442, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 

acreedores de ISIDRO MAURICIO BADARACCO, M.I.: 8.441.103, vecino que fuera de la localidad de Oro Verde 

Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 8-6-2006. Publíquese por un (1) día. 

Paraná, 8 de septiembre de 2022 – Silvina M. Lanzi, secretaria. 
 F.C. 04-00041924 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Elena B. Albornoz, Secretaría Nº 4 de quien suscribe, en los autos caratulados “Badaracco Aníbal Isidro s/ 

Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 25400, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores 

de ANIBAL ISIDRO BADARACCO, DNI. Nº 26.941364, vecino que fuera del Departamento Paraná, fallecido en la 

ciudad de María Grande, en fecha 16/08/2003. Publíquese por un (1) día. 

Paraná, 9 de mayo de 2023 - Juliana María Ortiz Mallo, secretaria. 
 F.C. 04-00041927 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 de la Ciudad de Paraná, Dr. 

Américo Daniel Luna -a/c-, Secretaría Nº 5 a cargo de quien suscribe, en los autos caratulados “Fontana Fernando 

Francisco - Furios Dora Antonia Felipa s/ Sucesorio ab intestato” Expediente Nº 31889, cita y emplaza por el 

término de treinta (30) días a herederos y acreedores de FERNANDO FRANCISCO FONTANA, M.I. Nº 5.897.197, 

vecino que fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, el 24-01-2021; y de DORA ANTONIA FELIPA 

FURIOS, MI Nº 3.244.376, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Paraná el 04-11-2022. 

Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y por tres (3) días en el medio periodístico que elija la parte.  

Paraná, 19 de abril de 2023 - Perla N. Klimbovsky, secretaria. 
 F.C. 04-00041932 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 de la Ciudad de Paraná, Dra. 

María del Pilar Villa de Yugdar, Secretaría Nº 8 de quien suscribe, en autos “Pittoni Nora Teresa s/ Sucesorio ab 

Intestato” Nº 21730, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de NORA 

TERESA PITTONI, M.I. Nº 14.094.366, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 

01/03/1992. Publíquese por un (1) día. 

Paraná, 24 de abril de 2023 - Juan Marcelo Micheloud, secretario. 
 F.C. 04-00041935 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Elena B. Albornoz, Secretaría Nº 4 de quien suscribe, en los autos caratulados “Bruna Juana Martina s/ 

Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 25460, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores 

de JUANA MARTINA BRUNA, DNI. Nº 4.899.681, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en la 

ciudad de Viale, en fecha 24/09/2020. Publíquese por un (1) día. 

Paraná, 15 de junio de 2023 - Juliana María Ortiz Mallo, secretaria. 
 F.C. 04-00041936 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en Io Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de Paraná, Dra. 

Gabriela R. Sione, Secretaría Nº 2, en los autos caratulados “Müller María Josefa s/ Sucesorio ab intestato” Exp. 

Nº 20621, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de MARIA JOSEFA MÜLLER, 

M.I.: 6.497.267, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 10/06/2023. Publíquese 

por un día. 

Paraná, 14 de junio de 2023 – Víctor M. Bertello, secretario. 

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV-. 
 F.C. 04-00041941 1 v./22/06/2023  
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El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 

Ciudad de Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Acosta Rogelio Vidal - Harman 

Filomena Adelaida s/ Sucesorio ab intestato” Exp. Nº 20061, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 

herederos y acreedores de ROGELIO VIDAL ACOSTA, M.I.: 5.839.565, vecino que fuera del Departamento 

Paraná, fallecido en Oro Verde, en fecha 11/06/2008; y de FILOMENA ADELAIDA HARMAN, M.I.: 3.244.600, 

vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Villa Fontana, en fecha 23/05/2022. Publíquese por tres 

días. 

Paraná, 14 de junio de 2023 - Lucila del Huerto Cerini, secretaria. 
 F.C. 04-00041942 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 de la Ciudad de Paraná, Dr. 

Martín Luis Furman, Secretaría Nº 7, en los autos caratulados “Robledo Alfredo Natalio s/ Sucesorio ab intestato” 

Exp. Nº 22216, cita y emplaza por el término de treinta días (corridos) a herederos y acreedores de ALFREDO 

NATALIO ROBLEDO, D.N.I Nº 20.894.019, vecino que fue del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en 

fecha 25/07/2019. Publíquese por un día. 

Paraná, 1 de junio de 2023 - Virginia Ofelia Correnti, secretaria. 
 F.C. 04-00041952 1 v./22/06/2023  

  COLON  

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos, a 

cargo de Arieto Alejandro Ottogalli, Juez, Secretaría de la Dra. Flavia C. Orcellet, en los autos caratulados “Lecia, 

Julieta Petrona Ofelia s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. Nº 15354), cita y emplaza por el término de treinta (30) 

días corridos para que acrediten bajo apercibimiento de ley, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante JULIETA PETRONA OFELIA LECIA, -D.N.I. Nº 05.050.495-, vecina que fuere este 

Departamento Colón con último domicilio en Malvinas Argentinas N°952 de la ciudad de San José, fallecida el día 

12 de diciembre de 1990, en la ciudad de San José, Dpto. Colón, Entre Ríos. 

La resolución que ordena la publicación del presente en su parte pertinente dispone: “Colón, 21 de septiembre de 

2022. Visto:...Resuelvo: 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato de Julieta Petrona Ofelia Lecia -

M.I. Nº 05.050.495-, vecina que fuera de la ciudad de San José, de este departamento. 3.- Mandar publicar edictos 

por tres días en el Boletín Oficial y Diario local, citando a todos aquellos que se consideren con derecho a los 

bienes quedados por fallecimiento del causante, para que dentro del plazo de treinta días corridos lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley. Arieto Alejandro Ottogalli Juez”. 

Colón, 2 de junio de 2023 - Flavia C. Orcellet, secretaria. 

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20 del 12/04/20 Anexo IV-, Art. 1 

Ley 10.500 y art. 4 Guía de Buenas Prácticas. 
 F.C. 04-00041865 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial No 2 de la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos, a 

cargo de Arieto Alejandro Ottogalli, Juez, Secretaría de la Dra. Flavia C. Orcellet, en los autos caratulados 

“Martínez Rufino Marcelo s/ Sucesorio ab intestato” - (Expte. Nº 15572), cita y emplaza por el término de treinta 

(30) días corridos para que acrediten bajo apercibimiento de ley, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de el causante RUFINO MARCELO MARTINEZ, -D.N.I. Nº 17.936.959-, vecino que fuere este 

Departamento Colón con último domicilio en Agustin Craviotto N° 731 de esta ciudad de Colón, fallecido el día 28 

de enero de 2023, en la ciudad de Colón, Dpto. Colón, Entre Ríos. 

La resolución que ordena la publicación del presente en su parte pertinente dispone: “Colón, 15 de marzo de 

2023. Visto: (...) Resuelvo: (...) 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato de Rufino Marcelo Martínez 

-D.N.I. No 17.936.959-, vecino que fue de la ciudad de Colón, de este departamento. 3.- Mandar publicar edictos 

por tres días en el Boletín Oficial y Diario local, citando a todos aquellos que se consideren con derecho a los 
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bienes quedados por fallecimiento del causante, para que dentro del plazo de treinta días corridos lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley. (...) Arieto Alejandro Ottogalli Juez.” 

Colón, 8 de junio de 2023 - Flavia C. Orcellet, secretaria. 

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20 del 12/04/20 Anexo IV-, Art. 1 

Ley 10.500 y art. 4 Guía de Buenas Prácticas. 
 F.C. 04-00041882 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Colón, a cargo de la Dra. María José Diz Jueza, 

Secretaría del Dr. Juan Carlos Benitez, en autos caratulados: “Vazon María Graciela s/ Sucesorio ab intestato”, 

(Expte. Nº 16008-22), cita y emplaza por el termino de treinta días a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento de MARIA GRACIELA VAZON, D.N.I Nº 6.260.485, vecina del departamento 

Colón (ER), fallecida en la ciudad de San José, departamento Colón (ER), fallecida en la ciudad de San José, 

departamento Colón (ER), el día 12 de Julio de 2022. 

La resolución que ordena el presente, en su parte pertinente dice: “Colón, 28 de octubre de 2022.-. Vistos: (...) 

Considerando: (...) Resuelvo: (...) 4.- Publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial, en un periódico de esta 

ciudad, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo 

acrediten dentro del término de treinta días -Art. 2.340 del Código Civil y Comercial.- - (...)” Fdo. Dra. María José 

Diz –Jueza.  

Juan Carlos Benítez, secretario. 
 F.C. 04-00041956 3 v./26/06/2023  

  CONCORDIA  

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de la ciudad de Concordia, a cargo del Dr. Jorge 

Ignacio Ponce, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Centurión, cita por treinta días corridos a todos aquellos 

que se consideren con derecho a los bienes quedados por el fallecimiento del causante CARLOS ERNESTO 

MERLO, D.N.I. Nº M8.297.221, fallecido en la ciudad de Concordia el día 22 de Septiembre del 2022, vecino que 

fuera de esta ciudad de Concordia, bajo apercibimiento de ley en el juicio sucesorio: “Merlo, Carlos Ernesto s/ 

Sucesorio ab intestato” (Expte. N° 11186). Publíquese por el término de tres días. 

Se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena: “Concordia, 17 de mayo de 2023. Visto: (…) 

Resuelvo: (…) 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato de Carlos Ernesto Merlo, D.N.I. Nº 

M8.297.221, vecino que fue de esta ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y Diario 

local, citando a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento del 

causante, para que dentro del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. (…) Fdo.: 

Jorge Ignacio Ponce. Juez.” 

Concordia, 30 de Mayo de 2023 – Alejandro Centurión, secretario. 
 F.C. 04-00041826 3 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Concordia a cargo del Dr. Gabriel Belen, Secretaría N° 3 a 

cargo de la suscripta, en los autos caratulados “Porretta, Guerino Nazzareno Lorenzo y Gómez, Santa Eleotilde s/ 

Sucesorio ab intestato” (Expte. Nº 9963) cita y emplaza a todos aquellos que se consideren con derecho a los 

bienes quedados por fallecimiento de los causantes GUERINO NAZZARENO LORENZO PORRETTA, C.I. Nº 

34.663 y de SANTA ELEOTILDE GÓMEZ, D.N.I. N° 18.749.375, vecinos que fueran de esta ciudad, fallecidos el 

día 04 de Enero de 1981 y 30 de Octubre de 2010, respectivamente, ocurridas también en Concordia E.R., para 

que dentro del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.  

La resolución que así lo ordena en lo pertinente establece: “Concordia, 30 de mayo de 2023...Resuelvo: 1.-…2.- 

Tener por presentado al Dr. Fabio Ramiro D’Angelo, en representación del Sr. Agustín Mario Porretta, en mérito a 

las facultades consignadas en el Poder acompañado, con el domicilio denunciado por constituido, por parte, 

désele intervención. 3.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de Guerino Nazzareno Lorenzo Porretta, C.I. Nº 

34.663 y de Santa Eleotilde Gómez, D.N.I. N° 18.749.375, vecinos que fueran de esta ciudad. 4.- Mandar publicar 

edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local, en un tamaño mínimo de cuerpo 9, a los efectos de 
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que sea legible en forma óptima, citando por treinta días corridos a quienes se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los causantes, para que así lo acrediten. 5.-…6.-...7.-…8.-…9.-… A lo demás, oportunamente. 

Notifíquese conforme los arts. 1 y 4 del Acuerdo General STJ Nº 15/18 SNE.”. Fdo. Gabriel Belen Juez Civil y 

Comercial. 

Concordia, 2 de junio de 2023 – Gimena Bordoli, secretaria. 
 F.C. 04-00041832 3 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº6, sito en calle Mitre 26/28 de la 

ciudad de Concordia, Dr. Alejandro Daniel Rodriguez, Secretaría Única a cargo de quien suscribe, en los autos 

caratulados “Flores, Jorge Anibal s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. Nº 10118) cita y emplaza por el término de 

treinta (30) días corridos a herederos y acreedores de JORGE ANIBAL FLORES, D.N.I. Nº5.831.834, fallecido en 

Concordia el día 17.12.2022, vecino que fuera de esta ciudad. 

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Concordia, 27 de febrero de 2023.- (…) 2.- Estando 

acreditada prima facie la legitimación y resultando que el Juzgado es competente para entender en el proceso, a 

mérito de la partida de defunción acompañada, decretar la apertura del juicio sucesorio de Jorge Aníbal Flores, 

DNI M nº5.831.843, fallecido en Concordia el día 17.12.2022, vecino que fuera de esta ciudad. 3.- Mandar a 

publicar Edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el plazo de treinta días corridos 

se presenten todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que así lo 

acrediten.. Fdo. Dr. Diego Luis Esteves Juez Interino”. ///Concordia, 10 de abril de 2023. Visto: Este expediente y 

advirtiendo el suscripto haber incurrido, en la resolución de fecha 27.02.2023 pto.2, en un error involuntario que es 

necesario subsanar, al haber escrito el DNI 5.831.843 correspondiente al causante Flores, cuando en realidad la 

forma correcta es 5.831.834, conforme documental obrante en autos Resuelvo: Subsanar el error incurrido 

teniendo presente que el número de DNI del causante Jorge Aníbal Flores es 5.831.834.- Notifíquese, conforme 

arts. 1 y 4 Acordada 15/18 SNE. (Fdo. Alejandro Daniel Rodriguez, Juez a cargo del despacho). 

Correo institucional: jdocyc6-con@jusentrerios.gov.ar 

Concordia, 13 de abril de 2023 - Natalia Gambino, secretaria. 
 F.C. 04-00041869 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 -, a cargo del Dr. Justo José de Urquiza Juez, 

Secretaría a cargo del Dr. José Luis Sagasti en en autos caratulados: “Fitte Rey, Susana del Carmen s/ Sucesorio 

ab intestato” (Expte. N° 7783)) cita por el término de treinta días corridos y bajo apercibimiento de ley, a todos 

aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante FITTE REY 

SUSANA DEL CARMEN DNI Nº 10.198.945, de nacionalidad argentina, nacida el día 21 de Julio de 1952 y 

fallecida el día 11 de Abril de 2023.-  

Se transcribe textualmente la resolución que así lo ordena: “Concordia, 18 de mayo de 2023 Visto: … Resuelvo: 

1.- Tener por presentados a Cristian Daniel Jeandet, Guillermo Rodrigo Jeandet y Gustavo Darío Jeandet en 

ejercicio de sus propios derechos, con patrocinio letrado de la Dra. Georgina Simonetti, domicilios reales 

denunciados y procesal constituido, a quienes se les otorga intervención conforme a derecho. 2.- Decretar la 

apertura del juicio sucesorio ab intestato de Susana del Carmen Fitte Rey, D.N.I. Nº 10.198.945, vecina que fue de 

esta ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y Diario local, citando a todos aquellos 

que se consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento de la causante, para que dentro del plazo 

de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. 4.- Librar oficio a la Dirección General del 

Notariado, Registros y Archivos -Sección Juicios Universales con asiento en Paraná (Disposición Técnico 

Registral Nº 5 D.G.N.R.A. del 08/11/2006). 5.- ..-. 6.- Tener por denunciado bajo juramento el desconocimiento de 

otros herederos de la causante. 7.- ... 8.- ... A lo demás, oportunamente. Fdo. Justo José de Urquiza Juez. 

José L. Sagasti, secretario. 
 F.C. 04-00041877 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Dr. Gabriel Belén –Juez- a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 2 - Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. 

Gimena Bordoli –Secretaria-, sito en calle Bartolomé Mitre N° 28, segundo piso, de la Ciudad de Concordia, Entre 

Ríos, en los autos caratulados: “Zapata, Rodolfo Rubén s/ Sucesorio ab Intestato” (Expte. Nº 9939), cita y emplaza 
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por el término de treinta (30) días corridos, a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por 

RODOLFO RUBÉN ZAPATA, D.N.I. N° 13.183.392, para que así lo acrediten, vecino que fuera de esta ciudad de 

Concordia, fallecido en la misma el día 28/09/2022.- 

La resolución que así lo establece en su parte pertinente dice: “Concordia, 3 de marzo de 2023.- Visto: … .- 

Resuelvo: 1.- … .- 2.- Tener por presentados a los Sres. Rodolfo Matías, Fernando Luciano y María Esperanza 

Zapata y Ana Josefina Solís, en ejercicio de sus propios derechos, con el patrocinio letrado del Dr. Raúl Horacio 

Vergara, con el domicilio denunciado por constituido, por parte, déseles intervención.- 3.- Decretar la apertura del 

juicio sucesorio de Rodolfo Rubén Zapata, D.N.I. N° 13.183.392, vecino que fuera de esta ciudad.- 4.- Mandar 

publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local, en un tamaño mínimo de cuerpo 9, a los 

efectos de que sea legible en forma óptima, citando por treinta días corridos a quienes se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, para que así lo acrediten.- 5.- Dar intervención al Ministerio Fiscal y noticia a 

la Administradora Tributaria de Entre Ríos, a fin de comunicar la iniciación de las presentes actuaciones.- 6.- Librar 

Oficio al Registro de Juicios Universales, dependiente de la Dirección General del Notariado, Registros y Archivos 

de la Provincia, con sede en la ciudad de Paraná.- 7.- Tener presente la manifestación efectuada al Cap. III.- del 

promocional, que refiere al desconocimiento de la existencia de otros herederos del causante, más allá de los 

presentados.- 8.- … .- 9.- … .- Notifíquese conforme los arts. 1 y 4 del Acuerdo General STJ Nº 15/18 S.N.E.- Fdo. 

Gabriel Belén – Juez. 

Concordia, 10 de abril de 2023 – Gimena Bordoli, secretaria. 
 F.C. 04-00041886 1 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, de la ciudad de Concordia, (E. 

R.), Julio C. Marcogiuseppe, Secretaría a cargo de la Dr. José María Ferreyra, en autos caratulados Fabricius de 

Panuncio, Irma Delia s/ Sucesorio ab intestato - Expte Nº 12960, cita y emplaza por el término de treinta días a 

herederos y acreedores y todos aquellos que se crean con derecho a los bienes dejados por el Sra. FABRICIUS, 

IRMA DELIA, D.N.I 5745396 , argentina, vecina de esta ciudad. Hija de Fabricius, Juan Carlos y Barucca, 

Argentina Artemina con último domicilio en Mz C Sec 6 La Bianca, Concordia, fallecida el 07.06.2014, en esta 

misma ciudad. 

La resolución que así lo dispone, en su parte pertinente reza: Concordia, 9 de septiembre de 2019.- …2. Decretar 

la apertura del juicio sucesorio de Irma Delia Fabricius de Juvenal -DNI Nº 5.745.396-, vecina que fuera de esta 

ciudad..4.- Mandar publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un Diario de esta ciudad, citando a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro del 

término de treinta (30) días (conf. art. 2340 del Cód. Civil y Comercial de la Nación, aprobado mediante Ley Nº 

26.994, vigente a partir del 1º/08/2015 y art. 728 del C.P.C. y C.). /// Concordia, 17 de mayo de 2023…. Visto:..... 

Resuelvo: 1.- Tener presente la denuncia de extravío del edicto librado en autos, y como se pide, respecto al 

libramiento de un nuevo edicto solicitado mediante presentación de fecha 11.05.2023, estar al punto 4 del 

resolutorio de fecha 09.09.2019 -cfr. fs. 26 y vta.- debiendo tenerse presente lo resuelto asimismo en fecha 

19.09.2019 (cfr. fs. 27). 2.- Notifíquese conforme arts. 1 y 4 Acordada 15/18 SNE. A lo demás oportunamente. 

Fdo: Julio C. Marcogiuseppe, Juez Interino. 

Concordia, 31 de mayo de 2023 – José M. Ferreyra, secretario. 
 F.C. 04-00041905 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Gabriel Belén, 

Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Gimena Bordoli- secretario- con asiento en la ciudad de Concordia, en autos 

caratulados “Cisnero, Mercedes Rita s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. Nº 10010), cita y emplaza por el término de 

treinta (30) días corridos, a herederos y acreedores de MERCEDES RITA CISNERO, D.N.I. Nº 21.697.505, vecino 

que fuera de esta ciudad, fallecida en la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos, en fecha 18 de enero de 

2023 .- 

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Concordia, 19 de abril de 2023. Visto:... Resuelvo: 

1.- “...” 2.- Tener por presentados a Luis Daniel, Carlos Javier y Daniela Paola Bidal, en ejercicio de sus propios 

derechos, con el patrocinio letrado de la Dra. Yanina Vanesa Vitasse, con el domicilio denunciado por constituido, 
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por parte, déseles intervención. 3.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de Mercedes Rita Cisnero, D.N.I. Nº 

21.697.505, vecina que fuera de esta ciudad. 4.- Mandar publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en 

un diario local, en un tamaño mínimo de cuerpo 9, a los efectos de que sea legible en forma óptima, citando por 

treinta días corridos a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, para que así lo 

acrediten. 5.-.... Gabriel Belen- Juez-.” 

Concordia, 15 de mayo de 2023 – Gimena Bordoli, secretaria. 
 F.C. 04-00041921 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 3 de esta ciudad de Concordia, sito en calle Mitre 26/28-

1er. Piso- correo electrónico jdocyc3-con@jusentrerios.gov.ar, a cargo del Dr. Justo José de Urquiza, Secretaría 

Nº 3, del Dr. Alejandro Centurion -Subrogante-, en los autos caratulados: “Graziano, María Concepción s/ 

Sucesorio ab intestato” Expte. 7690, cita por treinta días corridos, a todos aquellos que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento de la Sra. MARÍA CONCEPCIÓN GRAZIANO -DNI Nº 1.213.434, nacida el 

día 3 de Mayo de 1.931, quién falleciera el día 30 de Enero de 2023 en esta ciudad de Concordia. Publíquese por 

tres días.- 

La resolución que así lo dispone dice: Concordia, 01 de marzo de 2023.- Visto: ...- Resuelvo: 1.- Estar a la 

intervención acordada en fecha 24.02.2023 punto 1.- 2.- TENER por cumplimentado lo dispuesto en fecha 

24.02.2023 punto 2, por denunciado el estado civil de la causante -soltera- y que la misma no tuvo descendencia.- 

3.- Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato de María Concepción Graziano, D.N.I. Nº 1.213.434, 

vecina que fue de esta ciudad.- 4.- Mandar publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y Diario local, citando 

a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento de la causante, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.- 5.- Librar oficio a la Dirección 

General del Notariado, Registros y Archivos - Sección Juicios Universales- con asiento en Paraná (Disposición 

Técnico Registral Nº 5 D.G.N.R.A. del 08/11/2006).- 6.- ...- - 9.- Dar intervención al Ministerio Fiscal.- 10.- Notificar 

el inicio de las presentes actuaciones a la Administradora Tributaria de Entre Ríos (A.T.E.R.) -art. 29 del Código 

Fiscal-, conforme artículos 1 y 4 del Reglamento de Notificación Electrónica (Acuerdo General STJ Nº 15/18), 

debiéndose por Secretaría arbitrar los medios necesarios para tal fin.- 11.- Tener por abonada la Tasa de Justicia 

con el comprobante acompañado.- A lo demás, oportunamente.- Jorge Ignacio Ponce-Juez Suplente.” 

Concordia, 10 de Marzo de 2023 – Alejandro Centurión, secretario supl. 
 F.C. 04-00041943 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 a cargo del Dr. Jorge Ignacio Ponce (Juez), 

Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Centurión en autos caratulados: “Alvarez, Alfonso Reymundo s/ Sucesorio ab 

intestato” (Expte. N° 11167), cita y emplaza por el término de treinta días corridos a quienes se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de Don: ALFONSO REYMUNDO ALVAREZ, D.N.I. Nº 8.039.078, 

de estado civil divorciado, nació en fecha nació en fecha 16 de febrero de 1950, en la ciudad de Concordia (Entre 

Ríos) y falleció en la ciudad de Buenos Aires el día 30 de Mayo de 2019, por encontrarse circunstancialmente bajo 

tratamiento médico, siendo su último domicilio en esta ciudad de Concordia (E. R.) en calle Quintana N° 452.-  

Para mejor recaudo, se transcribe la resolución que en su parte pertinente dice: /// Para mejor recaudo se 

transcribe la resolución que así lo ordena y que en su parte pertinente dice: Concordia, 28 de abril de 2023. 

Visto:… Resuelvo: 1.-….2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato de Alfonso Reymundo Alvarez, 

D.N.I. Nº 8.039.078, vecino que fue de esta ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y 

Diario local, citando a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento del 

causante, para que dentro del plazo de treinta dias corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. 4.- … 5.-... 6.-

…. 7.-…8.-…9.-….10.-… A lo demás, oportunamente. Fdo.: Dr. Jorge Ignacio Ponce (Juez).- 

Concordia, 29 de mayo de 2023 – Alejandro Centurión, secretario. 
 F.C. 04-00041950 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº6, sito en calle Mitre 26/28 de la 

ciudad de Concordia, Dr. Alejandro Daniel Rodriguez -Juez a cargo del Despacho, Secretaría única a cargo de 

quien suscribe, en los autos caratulados “Palazzotte, Rubén Alberto s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. nº10208), 
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cita y emplaza por el término de treinta (30) días corridos a herederos y acreedores de RUBEN ALBERTO 

PALAZZOTTE, DNI nº5.824.878, fallecido en Concordia el día 19/04/2023, vecino que fuera de esta ciudad.  

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Concordia, 28 de abril de 2023.- Visto: ... Resuelvo: 

1.- ... 2.- Estando acreditada prima facie la legitimación y resultando que el Juzgado es competente para entender 

en el proceso, a mérito de la partida de defunción acompañada, decretar la apertura del juicio sucesorio de Rubén 

Alberto Palazzote, DNI nº5.824.878, fallecido en Concordia el día 19.04.2023, vecino que fuera de esta ciudad. 3.- 

Mandar a publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el plazo de treinta 

días corridos se presenten todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, 

para que así lo acrediten. (...) Fdo: Dr. Alejandro Daniel Rodríguez - Juez a/c del despacho.” Otra resolución: 

“Concordia, 9 de mayo de 2023. Visto: ... Resuelvo: 1.- Subsanar el error incurrido teniendo presente que el 

nombre correcto del causante es Rubén Alberto Palazzotte. 2.- Mandar a recaratular las presentes actuaciones y 

librar Oficio a la M.U.I. a fin de la toma de razón del nombre correcto del causante. Notifíquese, conforme arts. 1 y 

4 Acordada 15/18 SNE. Fdo: Dr. Alejandro Daniel Rodríguez - Juez a/c del despacho”. 

Correo institucional: jdocyc6-con@jusentrerios.gov.ar 

Concordia, 16 de mayo de 2023 - Natalia Gambino, secretaria. 
 F.C. 04-00041957 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de esta ciudad de Concordia, a cargo del Dr. 

Alejandro Daniel Rodríguez; Secretaría de la Dra. María Cecilia Malvasio; Cita por treinta días a quienes se 

consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento de doña OLGA MARIA GARAY; en los autos 

“Garay Olga María s/ Sucesorio ab intestato (Expte. Nº 10762)”, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Nº 4 de esta ciudad, a cargo del Dr. Alejandro Daniel Rodríguez; Secretaría de la Dra. 

María Cecilia Malvasio; vecina que fuera de esta ciudad y, cuyo fallecimiento se produjo en Concordia el 24 de 

Octubre de 2021, a los 81 años de edad, bajo apercibimientos de Ley. 

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo dispone: “Concordia, 14 de 

Septiembre de 2022; Visto…; Resuelvo:…; 3.- …Declárese abierto el juicio sucesorio de Olga María Garay, DNI 

Nº 4.227.550 fallecida en fecha 24/10/2021, vecina que fuera de la ciudad de Concordia; 4.- Mandar publicar 

Edictos por tres veces en el Boletín Oficial y un Diario de esta ciudad, citando a todos los que se consideren con 

derechos a los bienes dejados por la causante, para que lo acrediten dentro del término de treinta (30) días (cofr. 

art. 2340 del Cod. Civil y Comercial de la Nación, aprobado mediante Ley Nº 26.994, vigente a partir del 1/08/2015 

y art. 728 del CPCC; … Fdo. Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez.- 

Concordia, 7 de Diciembre de 2022 - María Cecilia Malvasio, secretaria interina. 
 F.C. 04-00041959 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de esta ciudad de Concordia, a cargo del Dr. Gabriel 

Belén; Secretaría de la Dra. Gimena Bordoli; Cita y emplaza por treinta días corridos a quienes se consideren con 

derecho a los bienes quedados por fallecimiento de don JULIO ANDRÉS MAGAZ; en los autos “Magaz Julio 

Andrés s/ Sucesorio ab intestato (Expte. Nº 9688)”; vecino que fuera de esta ciudad y, cuyo fallecimiento se 

produjo en Concordia el 16 de Marzo de 2021, a los 63 años de edad, bajo apercibimientos de Ley.- 

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo dispone: Concordia, 29 de Junio de 

2.022; Visto…; Resuelvo:…; 3.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de Julio Andrés Magaz, DNI Nº 

13.575.173, vecino que fuera de esta ciudad. 4.- Mandar publicar Edictos por tres veces en el Boletín Oficial y un 

diario local, en un tamaño mínimo de cuerpo 9, a los efectos de que sea legible en forma óptima, citando por 

treinta días corridos a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que así lo 

acrediten. … Fdo. Dr. Gabriel Belén, Juez.- 

Concordia, 22 de diciembre de 2022 - Gimena Bordoli, secretaria. 
 F.C. 04-00041960 3 v./22/06/2023  
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  DIAMANTE  

La Sra. Jueza Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Diamante, Josefina Etienot, Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos caratulados “Fernández Orlando 

Zoilo s/ Sucesorio ab intestato” - Expte. Nº 15771, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos, 

acreedores y a toda persona que se considere con derecho a los bienes dejados por ORLANDO ZOILO 

FERNANDEZ - DNI N° 7.705.685, vecino que fuera de la localidad de Strobel - departamento Diamante - provincia 

de Entre Ríos, fallecido en la ciudad de Diamante - departamento Diamante - provincia de Entre Ríos, en fecha 09 

de febrero de 2023, a fin que comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres (3) días. La presente 

se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N°28/20, del 12/04/2020, Anexo IV-. 

Diamante, 14 de junio de 2023 - María Laura Grancelli, secretaria suplente. 
 F.C. 04-00041939 3 v./26/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Diamante, Manuel 

Alejandro Ré, Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos caratulados “Wagner Ricardo Ernesto s/ 

Sucesorio ab intestato” Expte. Nº 15382, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos, acreedores 

y a toda persona que se considere con derecho a los bienes dejados por RICARDO ERNESTO WAGNER, D.N.I 

No 5.929.087, vecino que fuera de Aldea Grapschental, depto. Diamante, fallecido en la ciudad de Diamante, 

depto. Diamante, en fecha 4 de Julio de 2022, a fin que comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 

tres (3) días. La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N°28/20, del 12/04/2020, 

Anexo IV-.  

Diamante, 19 de septiembre de 2022 – Juan Ignacio Badano, secretario supl. 
 F.C. 04-00041964 3 v./26/06/2023  

  FEDERACION  

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Chajarí (ER), a cargo del Dr. José 

Manuel Lena (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Facundo Munggi, en los autos caratulados: “Pais, Claudia Mariana 

s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14956/23, cita y emplaza por el término de treinta días bajo apercibimientos 

de ley, a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por CLAUDIA MARIANA PAIS, D.N.I. Nº 

24.702.176, fallecida el día 15/07/2021, en Mocoreta, Prov. de Corrientes, vecina que fuera de la ciudad de 

Colonia Villa Libertad, Esc. 7 s/n, Departamento Federación.- Publíquese por tres días. 

La resolución que ordena librar el presente en su parte pertinente indica: “Chajarí, 9 de mayo de 2023.- Al estar 

“prima facie” acreditada la legitimación y resultar que el Juzgado es competente, a mérito de la partida de 

defunción acompañada, declaro abierto el proceso sucesorio “ab-intestato” de la señora Claudia Mariana Pais, 

vecina que fuera de Colonia Villa Libertad, Esc. Prov. 7 s/n, Departamento Federación (ER).- Publíquense edictos 

por tres días en el Boletín Oficial y diario “El Heraldo” de la ciudad de Concordia (ER), citando a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados al fallecimiento de la causante, para que en el plazo de treinta días 

así lo acrediten.-Dese intervención al representante del Ministerio Público Fiscal...- Fdo.: Dr. José Manuel Lena.- 

Juez”.-  

Chajarí, junio de 2023 - Facundo Munggi, secretario. 
 F.C. 04-00041876 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Chajarí (E.R), a cargo del Dr. 

Mariano Luis Velasco, (Juez), Secretaría de la Dra. Verónica P. Ramos (Secretaria), en los autos caratulados: 

“Lovatto Sindulfo Adriano y Zampedri Gladys María s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 6313/23, cita y emplaza 

por el término de treinta días bajo apercibimiento de ley, a quienes se consideren con derecho a los bienes 

dejados por GLADYS MARÍA ZAMPEDRI, D.N.I. N° 2.802.883, fallecida el día 4/01/2023 en Federación, Dpto. 

Homónimo, (E.R), vecina que fuera de la ciudad de Chajarí, Dpto. Federación, (E.R); y a quienes se consideren 

con derecho a los bienes dejados por SINDULFO ADRIANO LOVATTO, D.N.I. N° 5.803.130, fallecido el día 
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12/09/2022 en Concepción del Uruguay, Dpto. Uruguay, (E.R) vecino que fuera de Chajarí, Depto. Federación, 

(E.R).- 

La Resolución que ordena librar el presente en su parte pertinente indica: “Chajarí, 19 de abril de 2023.- Por 

presentados Sergio Eladio Lovatto, Marisa Dominga Rafaela Lovatto y Cintia Itati Lovatto, con domicilio procesal 

constituido y real denunciado, con patrocinio letrado de la Dra. María Fernanda Coppo, por parte y documentación 

de su referencia acompañada.- Al estar “prima facie” acreditada la legitimación y resultar que el Juzgado es 

competente, a mérito de los testimonios de defunción acompañados, declaro abierto el proceso sucesorio “ab-

intestato” de la Señora Gladys María Zampedri y del Señor Sindulfo Adriano Lovatto, vecinos que fueran de esta 

ciudad de Chajarí, Departamento Federación (ER).- Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y en el 

diario “El Sol” de la ciudad de Concordia (ER), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de los causantes, para que en el plazo de treinta días así lo acrediten… Fdo. Dr. 

Mariano Luis Velasco.- Juez Civil y Comercial N° 2”. 

Chajarí, 16 de mayo de 2023 - Verónica P. Ramos, secretaria. 
 F.C. 04-00041968 3 v./26/06/2023  

  FELICIANO  

El Juzgado de Transición y Garantía con competencia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San José 

de Feliciano Provincia de Entre Ríos a cargo del Dr. Emir G. Artero-Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Ana 

Emilce Mármol-Secretaria, en las actuaciones caratuladas: “Depasquale Nicolás s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. 

2426 Año 2022), cita a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante: NICOLÁS CARLOS DEPASQUALE, D.N.I. Nº 5.817.131, fallecido en fecha 10 de diciembre de 

2019 en la ciudad de San José de Feliciano (E.R.), para que lo acrediten dentro del término de treinta (30) días 

corridos, contados a partir de la última publicación (art. 2340 C.C.). 

La resolución que así lo ordena dice: San José de Feliciano, (E.R.), 30 de marzo de 2023… Publíquense edictos 

por tres (03) veces en el Boletín Oficial y en emisora de F.M. “Acuario” de esta ciudad, citando a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: Nicolás Carlos 

Depasquale, D.N.I. Nº 5.817.131, fallecido en fecha 10 de diciembre de 2019 en la ciudad de San José de 

Feliciano (E.R.), para que lo acrediten dentro del término de treinta (30) días corridos, contados a partir de la 

última publicación (art. 2340 C.C.).- ….Notifíquese.-DR. Emir Gabriel Artero Juez. La presente se suscribe 

mediante firma electrónica La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20, del 

12/04/2020, Anexo IV 

San José de Feliciano, 11 de abril de 2023 – Ana E. Mármol, secretaria. 
 F.C. 04-00041911 3 v./23/06/2023  

  GUALEGUAYCHU  

La Sra. Juez suplente a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana G. Rearden, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Silio Antonio 

José s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14498, cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos y 

acreedores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: ANTONIO JOSE SILIO, D.N.I. N° 5.874.080, fallecido el 

día 31/1/2023, en Gualeguaychú. Publíquese por tres días. 

Gualeguaychú, 8 de junio de 2023 - Sofía De Zan, secretaria. 
 F.C. 04-00041840 3 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana Rearden -Suplente-, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Sittner 

Gustavo Ernesto s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14500, cita y emplaza por el término de diez (10) días a 

herederos y acreedores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: GUSTAVO ERNESTO SITTNER, M.I. Nº 

20.813.769, fallecido el día 27 de diciembre de 2022, en Gualeguaychú. Publíquese por tres días. 

Gualeguaychú, 8 de junio de 2023 - Sofía De Zan, secretaria. 
 F.C. 04-00041851 3 v./22/06/2023  
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El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de la Ciudad de Gualeguaychú, 

Ricardo Javier Mudrovici, Secretaría Nº 3 de quien suscribe, en los autos caratulados “Ramos Irma Clotilde y 

Martorel Miguel Alberto s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 9740, cita y emplaza por el término de diez (10) días 

a herederos y acreedores de quienes fueran vecinos de esta ciudad llamados: IRMA CLOTILDE RAMOS, 

Documento Nacional Identidad Nº 5.168.803, fallecida el día 08 de mayo de 2001, en Gualeguaychú, y MIGUEL 

ALBERTO MARTOREL, Libreta Enrolamiento Nº 5.844.726, fallecido el día 16 de octubre de 2005, en Concepción 

del Uruguay.- Publíquese por tres días.- 

Gualeguaychú, 24 de mayo de 2023 - Gabriela Castel, secretaria suplente. 
 F.C. 04-00041863 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana Rearden -Suplente-, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Falcon 

Graciela Esther s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14468, cita y emplaza por el término de diez (10) días a 

herederos y acreedores de quien fuera vecina de esta ciudad llamada: FALCON GRACIELA ESTER DNI N° 

6.696.321, nacida en Costa Uruguay departamento Gualeguaychú el 16/09/1951, fallecida en Gualeguaychú el 

01/01/2016, con último domicilio en B° Eva Peron P/B Dpto 6 Casa F 2. Publíquese por tres días. 

Gualeguaychú, 23 de mayo de 2023 - Sofía De Zan, secretaria. 
 F.C. 04-00041864 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana Rearden -Suplente-, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Medero 

Mario Ismael s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14499, cita y emplaza por el término de diez (10) días a 

herederos y acreedores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: Don MARIO ISMAEL MEDERO, DNI: 

12.843.927, fallecido el día 10 de Mayo de 2020, en la localidad de Urdinarrain, Entre Ríos. Publíquese por tres 

días. 

Gualeguaychú, 7 de junio de 2023 - Sofía De Zan Secretaria. 
 F.C. 04-00041872 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana Rearden -Suplente-, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Müller 

Aurelio s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nª 14491, cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos y 

acreedores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: MÜLLER AURELIO DNI N° 5.870.946, nacido en Entre 

Ríos el día 13/12/1940, fallecido en Gualeguaychú el día 19/05/2023, con últimodomicilio en calle Andrade N° 728. 

Publíquese por tres días. 

Gualeguaychú, 5 de junio de 2023 - Sofía De Zan, secretaria. 
 F.C. 04-00041874 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana Rearden -Suplente-, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Nores 

Juan Domingo y Nores Alberto Cirilo s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14501, cita y emplaza por el término de 

diez (10) días a herederos y acreedores de quienes fueran vecinos de esta ciudad llamados: NORES ALBERTO 

CIRILO DNI N° 5.878.095, nacido en Urdinarrain el día 08/12/1943, fallecido en Gualeguaychú el día 30/11/2020, 

con último domicilio en Estrada y 3 de Febrero; y NORES JUAN DOMINGO DNI Nº 5.872.385, nacido en Entre 

Ríos el día 20/03/1941, fallecido en Gualeguaychú el día 13/01/2021, con último domicilio en Estrada N° 543. 

Publíquese por tres días. 

Gualeguaychú, 9 de junio de 2023 - Sofía De Zan, secretaria. 
 F.C. 04-00041875 3 v./23/06/2023  
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El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, de la ciudad de 

Gualeguaychú Dr. Francisco Unamunzaga - suplente-, Secretaría Nro. 1, a cargo de quien suscribe, en los autos 

caratulados: “Huck Teresa Malvina s/ Sucesorio ab intestato” Expte. 156/23, iniciados el 02/05/2023, cita y 

emplaza por el término de treinta (30) días, a los herederos y/o acreedores de quien en vida fuera: TERESA 

MALVINA HUCK, DNI Nro. F 5.680.386, fallecido el 12 de junio de 2020, en Gualeguaychú, vecino de esta ciudad, 

cuyo último domicilio fue en Seguí N° 255. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y por tres (3) días en el 

diario local “El Argentino”. 

Gualeguaychú, 5 de mayo de 2023 - Luciano Gabriel Bernigaud, secretario suplente. 
 F.C. 04-00041917 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, de la ciudad de 

Gualeguaychú Dr. Francisco Unamunzaga - suplente-, Secretaria Nro. 1, a cargo de quien suscribe, en los autos 

caratulados: “Taborda María del Carmen s/ Sucesorio ab intestato” Expte. 188/23, iniciados el 29/05/2023, cita y 

emplaza por el término de treinta (30) días, a los herederos y/o acreedores de quien en vida fuera: MARÍA DEL 

CARMEN TABORDA, DNI Nro. 20.099.478, fallecida el 09 de octubre de 2021 en Gualeguaychú, vecina de esta 

ciudad, cuyo último domicilio fue en Julio Romani N° 620. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y por tres 

(3) días en el diario local “El Argentino”. 

Gualeguaychú, 2 de junio de 2023 - Luciano Gabriel Bernigaud, secretario suplente. 
 F.C. 04-00041926 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de 

Gualeguaychú, Susana Rearden- Suplente-, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Stieben 

Nilda Inés s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14066, cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos 

y acreedores de quien fuera vecina de la ciudad de Urdinarrain llamada: NILDA INÉS STIEBEN DNI N° 

10.693.172, nacida en Urdinarrain el día 26/03/1953, fallecida en Urdinarrain el día 24/06/2018, con último 

domicilio en campo Los Naranjos. Publíquese por tres días. 

Gualeguaychú, 31 de octubre de 2022 - Juan Andrés Drabble, secretario suplente. 
 F.C. 04-00041962 3 v./26/06/2023  

  NOGOYA  

El Sr. Juez subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de esta Jurisdicción, Dr. 

Gustavo Adolfo Acosta, Secretaría de quien suscribe Dra. Mabel Delfina Navarro, en los autos caratulados “Luna 

Manuel Carmelo y Luna Elsa Margarita s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 8317, cita y emplaza por el término de 

treinta (30) días corridos a herederos y acreedores de ELSA MARGARITA LUNA, vecina que fuera de Nogoyá, 

Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, y fallecida en Nogoyá, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre 

Ríos, el día 30.4.2023. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. 

Nogoyá, 16 de junio de 2023 - Mabel Delfina Navarro, secretaria. 
 F.C. 04-00041944 1 v./22/06/2023  

   URUGUAY  

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Uno de esta ciudad, Dr. Mariano 

Morahan, Secretaria Única del suscripto, en autos caratulados: “Barbosa Orlando s/ Sucesorio ab intestato” Expte. 

N° 10831, F° 262, Año: 2023, cita y emplaza a herederos y acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante: ORLANDO BARBOSA, DNI 5.073.219, nacido el día 18 de 

Diciembre de 1948, hijo de Gerardo Barbosa y Maria Moreno, fallecido el 07 de Diciembre de 2018, en Hererra, 

Departamento Uruguay, Entre Ríos, con último domicilio en Comb. De Malvinas 556, Herrera, Uruguay, Entre 

Ríos. 

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena: “Concepción del Uruguay, 05 

de Junio de 2023.-... Decrétase la apertura del proceso sucesorio de Orlando Barbosa, DNI N° 5.073.219, vecino 

que fuera de la ciudad de Herrera -dpto. Uruguay-. Publíquense edictos por una (1) vez en el Boletín Oficial, y por 
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tres (3) días en un medio de difusión local, citando a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante para que en el término de treinta (30) días lo acrediten, art. 2340 del 

C.C.C. (Ley 26.994). Fdo: Dr. Mariano Morahan- Juez. 

La presente se suscribe mediante firma electrónica- Resolución STJER N° 28/20 del 12/04/2020, Anexo IV, Ley 

N° 25.506, art. 5° y Ley Provincial N° 10.500. 

Concepción del Uruguay, 14 de junio de 2023.- Mariela A. Perdiguero, secretaria supl. 
 F.C. 04-00041925 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Uno de Concepción del Uruguay, 

Dr. Mariano Morahan, Secretaría única de la Dra. Mariela A. Perdiguero (suplente), en los autos caratulados 

“Cattaneo Rodolfo Alberto s/ Sucesorio ab intestato” Expte Nº 10398, cita y emplaza por el termino de treinta (30) 

días, a herederos, acreedores y a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por RODOLFO 

ALBERTO CATTANEO, DNI 14.813.510, fallecido en fecha 23 de mayo de 2023, con último domicilio en Sin Calle 

S/N 5KM al Sur de Escuela 20 Colonia Sesteada, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, para que en 

dicho plazo lo acrediten. 

La resolución que ordena el presente dispone: “Concepción del Uruguay, 14 de junio de 2023.- (...) Decrétase la 

apertura del proceso sucesorio de Rodolfo Alberto Cattaneo, DNI 14.813.510, vecino que fuera de Colonia 

Sesteada -dpto. Uruguay-.Publíquense edictos por una (1) vez en el Boletín Oficial, y por tres (3) días en un medio 

de radiofusión local, citando a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante para que en el término de treinta (30) días lo acrediten, art. 2340 del C.C.C. (Ley 26.994). 

(...) .- Dra. Mariano Morahan -Juez-. 

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20 del 12/04/2020, Anexo IV, Ley 

N° 25.506, art. 5° y Ley Provincial N° 10.500. 

Concepción del Uruguay, 15 de junio de 2023 - Mariela A. Perdiguero, secretaria suplente. 
 F.C. 04-00041946 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Concepción del Uruguay, Dr. 

Gustavo Amilcar Vales, Secretaría a cargo del Dr. Mauro Sebastian Pontelli, en autos caratulados “Pralong Cesar 

Miguel s/ Sucesorio ab intestato”, (Expte. N° 059688, F° 253, año 2023), cita y emplaza a herederos y acreedores 

de Don CESAR MIGUEL PRALONG M.I. 8.297.717, fallecido el día 08 de mayo de 2022, vecino que fuera de la 

localidad de de Primero de mayo, Departamento Uruguay, para que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten. 

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que ordena el libramiento del presente: 

Concepción del Uruguay, 16 de mayo de 2023.- … Cítese mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial por 

un (1) día y en un medio local por tres (3) días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan en autos, 

conforme lo normado en el Art.2340 del Código Civil y Comercial y Art. 728 CPCCER. Requiérase la colaboración 

del profesional interviniente para que, en oportunidad de acreditar la publicación de edictos proceda de 

conformidad al art.3.3 última parte del Reglamento para los Juzgados Civiles y Comerciales de Entre Ríos. Dése 

intervención al Ministerio Fiscal. - Fdo. Dr. Gustavo Amilcar Vales. - Juez.- 

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución STJER N° 28/20 del 12/04/2020, Anexo IV. 

Mauro Sebastian Pontelli, secretario. 
 F.C. 04-00041948 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Dos de esta ciudad, Dr. Gustavo Amilcar 

Vales, Secretaria única del suscripto, en autos caratulados: “Fernández Julio César s/ Sucesorio ab intestato” 

Expte. N° 11233, F° 337, Año: 2023, cita y emplaza a herederos y acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes: JULIO CESAR FERNANDEZ, DNI N° 23.722.874, nacido el día 

23 de Abril de 1974, hijo de Jorge Armando Fernández y Carmen Ester Lattanzi, fallecido el 31 de Julio de 2022, 

en Villa Mantero, Uruguay, Entre Ríos, con último domicilio en Batalla de Cepeda 389, Villa Mantero, Uruguay, 

Entre Ríos. 
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Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena: “Concepción del Uruguay, 15 

de Mayo de 2023.-... Decrétase la apertura del juicio sucesorio de Julio César Fernández, vecino que fuera de la 

localidad de Villa Mantero, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Cítese mediante edictos a publicarse 

en el Boletín Oficial por un (1) día y en un medio local por tres (3) días a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que en el plazo de treinta (30) días 

comparezcan en autos, conforme lo normado en el Art.2340 del Código Civil y Comercial y Art. 728 CPCCER.. 

Fdo: Dr. Gustavo Amilcar Vales- Juez. 

Mauro Sebastián Pontelli, secretario. 
 F.C. 04-00041949 1 v./22/06/2023  

  VICTORIA  

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. Luis Francisco Marquez Chada, de la ciudad de 

Victoria, Secretaría de la Dra. Maricela Faccendini, en los autos caratulados: “Arredondo Froilan Francisco 

Villarruel Felisa Candelaria - Sucesorio - Acumulado – Recaratulado” N° 16637 cita y emplaza por el término de 

treinta (30) días a partir de la última publicación la que se hará por una vez, a herederos y acreedores de 

VILLARRUEL FELISA CANDELARIA, M.I. 5.349.315 vecina que fue de este Departamento, fallecida en Victoria, el 

día 15 de septiembre de 2021. 

Victoria, 14 de junio de 2023 - Maricela Faccendini, secretaria. 
 F.C. 04-00041934 1 v./22/06/2023  

  VILLAGUAY  

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de 

Villaguay, Dr. Alfredo Alesio Eguiazu, Secretaría única de quien suscribe, en los autos caratulados “Leiva Daniel 

Horacio s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 6771, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 

acreedores de DANIEL HORACIO LEIVA, D.N.I. N° 13.069.122, vecino que fuera del departamento Villaguay, 

fallecido el Libertador San Martín, Dpto. Diamante, Pcia. de Entre Ríos, en fecha 13/07/2021. Publíquese por un 

día. 

Villaguay, 6 de junio de 2023 - Luisina M.B. Arevalo, secretaria subrogante. 
 F.C. 04-00041928 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de la ciudad de 

Villaguay, Entre Ríos, Dr. Santiago César Petit, Secretaría Nº 1 –única- de quien suscribe, en los autos 

caratulados “Ruiz Merel Agustín s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 9957, cita y emplaza por el término de treinta 

(30) días a herederos y acreedores de AGUSTÍN RUIZ MEREL, DNI. Nº 13.967.249, vecino que fuera de 

Villaguay, Departamento de igual nombre en la provincia de Entre Ríos; fallecido el 02 de Septiembre de 2017 en 

Villaguay.- Publíquese por un día.- 

Villaguay, 07 de Junio de 2023 - Armando D. Giacomino, secretario provisorio. 
 F.C. 04-00041929 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de 

Villaguay, Dr. Alfredo Alesio Eguiazu, Secretaría única de quien suscribe, en los autos caratulados “Waigandt 

Carlos Alfredo s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 6767, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 

herederos y acreedores de CARLOS ALFREDO WAIGANDT, D.N.I. N° 5879872, vecino que fuera del 

departamento Villaguay, fallecido en Villaguay, en fecha 22/3/2023.- Publíquese por un día. 

Villaguay, 29 de mayo de 2023 - Carla Gottfried, secretaria. 
 F.C. 04-00041951 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de 

Villaguay, Dr. Alfredo Alesio Eguiazu, Secretaría única de quien suscribe, en los autos caratulados “Di Cola Marta 

Beatriz s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 6770, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 
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acreedores de MARTA BEATRIZ DI COLA, D.N.I. N° 6.528.138, vecina que fuera del departamento Villaguay, 

fallecida en Villaguay, en fecha 08/05/2023.- Publíquese por un día. 

Villaguay, 6 de junio de 2023 - Luisina M.B. Arevalo, secretaria subrogante. 
 F.C. 04-00041954 1 v./22/06/2023  

  
 CITACIONES 

  

  PARANA  

 a sucesores y/o herederos del causante de YOLANDO JOSE MARIA FARINONI 

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 de la ciudad de Paraná, Dr. 

Ignacio Martín Basaldúa, Secretaria Nº 2 a cargo de quien suscribe, en los autos caratulados “Municipalidad de 

Paraná c/ Farinoni Yolando José María y/o Herederos y/o Sucesores s/ Monitorio Apremio” (Expte. N° 67785), cita 

y emplaza por el término de cinco (5) días a los sucesores y/o herederos del causante de YOLANDO JOSE 

MARIA FARINONI DNI 5.923.508, con último domicilio conocido en calle Avda. de Las Américas Nº 4471 de esta 

ciudad, para que comparezca al juicio por sí o por medio de representante, a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designarle defensor de ausentes. Publíquese por un (1) día. 

Paraná, 8 de junio de 2023 - Mónica Susana Atencio, secretaria. 
 F.C. 04-00041953 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

 a ROMERO MARIELA ADRIANA 

Juzgado de Primera Instancia del Trabajo N° 1, a cargo de la Dra. Gladys B. Pinto, Secretaría, a cargo de la Dra. 

María Elena Ramos, de esta ciudad de Paraná, Entre Ríos, cita por tres (3) días a ROMERO MARIELA ADRIANA, 

DNI 21.936.416, fin de comparecer a tomar la intervención legal correspondiente, en los autos caratulados 

“Superintendencia de Riesgos del Trabajo c/ Romero Mariela Adriana s/ Apremio” Expte. Nº 229, bajo 

apercibimiento de que si vencido el plazo de la citación no compareciere, se dará intervención al Defensor de 

Ausentes respectivo -art. 31 del C.P.L.- El presente debe publicarse por dos días. 

María Elena Ramos, secretaria. 
 F.C. 04-00041961 2 v./23/06/2023  

  
 REMATES 

  

  TALA  

  PPoorr  CCaarrllooss  HHoonnoorriioo  GGooyyeenneecchhee  

 Matr. 747 

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Rosario del Tala, Dr. Octavio Valentín Vergara, 

Secretaria única de la Dra. Capurro, comunica por dos días en autos “Cortea Alexis Iván c/ Alonso Pablo s/ 

Ejecución de sentencia”, Expte. Nº 9899, que el martillero Carlos Honorio Goyeneche, Mat. 747, CUIT 20-

14243819-5, rematará el por sala virtual comenzando el día 21 de junio 2023 a las 10 horas y por el termino de 5 

días, finalizando el día 28 de junio de 2023 a las 11 hs el siguiente bien inmueble matrícula Nº 103787, Plano 

11.769, partida N° 11-100890-8, Mz. 101 ubicado en Güemes y Feliciano de la ciudad de Gobernador Macia, 

Provincia de Entre Ríos, Departamento Tala, teniendo una base de acuerdo al avalúo fiscal del corriente año de $ 

7.000.000.  

El inmueble se encuentra desocupado por tratarse de un terreno baldío según constancias del mandamiento de 

constatación, con deuda a la ATER y a la Municipalidad de Rosario del Tala, presentando además embargo en 

estos autos. El o los interesados podrán consultar al martillero actuante respecto de las deudas y embargo 

mencionados, como así mismo podrán visitar el inmueble, previo acuerdo con el mismo, en Roque S. Peña 186 de 

Rosario del Tala, en horario de comercio, con lo que deberán conformarse, no aceptándose reclamo alguno una 

vez realizada la subasta. La venta se efectuará a través del portal de subastas judiciales Electrónicas del Poder 

Judicial de Entre Ríos con la intervención del martillero designado, el inmueble saldrá a la venta por la base de $ 
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7.000.000, estableciéndose el monto incremental el $ 300.000 hasta alcanzar la suma de $ 12.000.000, luego el 

monto incremental será de $ 100.000 hasta culminar con la última oferta. El ganador deberá efectivizar el pago de 

la seña correspondiente al 10% del precio mas la comisión del martillero 4% y el costo por el uso del sistema 1,5% 

mas IVA a través de cualquiera de las modalidades de pago autorizadas por el portal en el plazo de 2 días hábiles 

de finalizado el remate, el saldo del precio deberá abonarse dentro de los cinco días hábiles de aprobado el 

remate, se deja constancia que queda a disposición de las partes interesadas el expediente para el examen del 

título y deudas que pesan sobre el inmueble, como recaudo se trascribe la resolución que así lo ordena: 

“Rosario del Tala (E. Ríos), 01 de marzo de 2.023. Vistos: … Considerando: … Resuelvo: 1... 2.- Disponer la 

venta en pública subasta de inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad local bajo matrícula 103.787 PL. N° 

11.769,ubicado en calle Güemes y Feliciano de la localidad de Gdor. Macia, Dpto. Tala, propiedad del Sr. Pablo 

Alonso, la que se realizará a través del Portal de Subastas Judiciales Electrónicas del Poder Judicial de Entre Ríos 

(Reglamento SJE, Acuerdo General N° 29/21 del 28.09.21, Punto 1°), con intervención del Martillero designado en 

autos, Carlos Goyeneche, Matricula N° 747 COMPER.- El acto de subasta tendrá una duración de cinco (5) días 

hábiles y se iniciará 21 junio de 2.023, a las 10:00 horas, momento a partir del cual los usuarios registrados podrán 

efectuar sus posturas en el Portal de Subastas, finalizando el día 28 de junio de 2.023 a las 11:00 horas.- Para 

participar de la subasta, los interesados (personas físicas o jurídicas) deberán estar previamente registrados como 

usuarios en el Portal de Subastas https://subasta.jusentrerios.gov.ar, art. 6. Reglamento SJE. 

Se hace saber que el inmueble se encuentra desocupado, todo conforme surge del mandamiento de 

constatación agregadas en las presentes.- 3. Condiciones de venta: a) Base: El inmueble saldrá a la venta por la 

base de pesos siete millones ($ 7.000.000), estableciéndose el monto incremental en pesos trescientos mil ($ 

300.000,00) y así sucesivamente hasta alcanzar la suma de pesos doce millones ($ 12.000.000) y a partir de allí 

las siguientes ofertas lo serán por pesos cien mil ($ 100.000,00).- b) Comunicación de la oferta ganadora: Quien 

resulte mejor postor de la subasta, será notificado en su panel de usuario del Portal yen la dirección de correo 

electrónico denunciada al momento de su inscripción como Usuario del sistema. El tribunal agregará al expediente 

la constancia - como acta provisoria de subasta- del resultado del remate. c) Pago del precio: El ganador deberá 

efectivizar el pago de la seña correspondiente al diez por ciento (10%) del precio, más la comisión del martillero 

(4%), y el costo por el uso del sistema (1,5% más IVA) a través de cualquiera de las modalidades de pago 

autorizadas en el Portal, en el plazo de dos (2) días hábiles de finalizado el remate, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 26 del Reglamento SJE.  

El saldo del precio de compra, se deberá abonar dentro de los cinco(5) días hábiles de aprobarse el remate 

mediante transferencia electrónica a la cuenta N°: 22-975639/4 Moneda: Pesos CBU: 3860022503000097563942 

(art. 24 del Reglamento SJE) o por cualquiera de los medios habilitados por el Portal, bajo el apercibimiento 

establecido en el art. 25 Reglamento SJE. d) Postor remiso; llamado al 2do o 3er postor: En caso de declararse 

postor remiso al primer postor (por no verificarse el pago alguno de los importes correspondientes en los plazos 

indicados en el apartado anterior), se dará aviso desde el Portal y el mail denunciado en la inscripción como postor 

a quienes hubieren ofrecido la segunda o tercera mejor oferta para que, de mantener interés en la compra, se 

cumplimente con las obligaciones para resultar adquirente del  bien subastado (art. 25 Reglamento SJE). En caso 

de que ninguno de ellos mantenga su interés en la compra, la subasta se declarará desierta. e) Perfeccionamiento 

de la venta: Aprobado el remate y verificada la integración del  precio de compra por el tribunal, se procederá a la 

tradición del bien inmueble, quedando perfeccionada la venta -art. 572 CPCC-. f) Compensación del precio para el 

acreedor: La eximición de todo o parte del precio obtenido en subasta a favor del acreedor, sólo se admitirá en 

caso de autorización judicial previa (art. 15 Reglamento SJE). g) Obligaciones del comprador desde la toma de 

posesión: El adquirente estará obligado al pago de las contribuciones, impuestos y tasas fiscales, desde el día de 

la toma de posesión de los mismos o desde que se hallare en condiciones de tomarla, art. 149 del Código Fiscal. 

h) Impuestos y gastos de transferencia: Dentro de los quince (15) días de notificada la aprobación del remate -art. 

240 Código Fiscal-, y para habilitar la transferencia del bien adquirido, el comprador deberá acreditar el pago del 

sellado previsto por el art. 205 del Código Fiscal y el art. 13. inc. 5 a) de la Ley Impositiva, debiendo soportar todos 

los gastos relativos a la inscripción arts. 1138 y 1141 del Cód. Civil y Comercial-. 3. Publíquense edictos por dos 

veces en el Boletín Oficial y en el medio periódico de esta ciudad o en su casa se autoriza a realizar publicidad por 

radio-difusión que elija la parte ejecutante, de esta ciudad y del domicilio del inmueble, anunciando la subasta, lo 
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que deberá hacerse con seis días de antelación, haciéndose constar en los mismos, el estado de ocupación, sin 

identificar el nombre individual de la/las personas que ocupan el bien, y horario de visita; debiendo transcribirse 

estrictamente la presente resolución, sin hacer referencias de valoración sobre el bien a subastar, asimismo 

deberá hacerse constar que queda a disposición de las partes interesadas el expediente para el examen del título 

y deudas que pesan sobre el inmueble.-...-6...7-....- -8...- 9-...Notifíquese conf. Ac. Gral STJ Nº 15/18 de fecha 29-

05-18, Punto Tercero”. 

Octavio Valentín Vergara, Juez Civil y Comercial. 
 S.C-00016064 2 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

  PPoorr  MMaarrcciiaa  CCaabbrreerraa  

 Mat. 1310 

El Juzgado Civil y Comercial Único de la ciudad de Rosario del Tala Pcia. de Entre Ríos a cargo del Dr. Octavio 

Valentín Vergara , Secretaría Unica a cargo de la Dra. María Luciana Capurro, sito en calle Ate. Brown 24 de la 

ciudad de Rosario del Tala en los autos caratulados: “Simón Jorge Darío c/ Tonietto Guerrino y/o Sus Herederos s/ 

División de Condominio, Expte. Nº 4775 comunica por dos veces que la Martillera Marcia Cabrera Mat.1310 CUIT. 

Remata un inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad del Depto Tala Pcia. de Entre Ríos bajo Matrícula Nº 

100.397 DU - Plano 3980- superficie-total- 316,65 m2 ubicación 25 de Mayo 188 de Rosario del Tala E. Ríos 

propiedad de Guerrino Tonietto y Jorge Darío Simón partida inmobiliaria 11-101048-2 en el estado que se 

encuentra y ocupado según mandamiento de constatación obrante en el expediente . Dicho acto se realizara a 

través del portal de subastas judiciales Electrónicas del Poder Judicial de Entre Ríos, (Reglamento SJE, acuerdo 

general Nº 29/21 del 28.09.21, punto 1º) con intervención de la Martillera Marcia Cabrera Mat. 1310. El acto de 

subasta tendrá una duración de cinco días hábiles y se iniciara 26 de junio de 2023, a las 10:00 horas, momento a 

partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas, finalizando el día 04 

de julio de 2023 a la hora 11:00horas. 

Para participar de la subasta, los interesados (personas físicas o jurídicas) deberán estar previamente 

registrados como usuarios del portal de subastas https:subastas.jusentrerios.gov.ar art. 6 del reglamento SJE.2. 

Condiciones de Venta: a) Base: El inmueble saldrá a la venta por la base de pesos siete millones doscientos ($ 

7.200.000), estableciéndose el monto incremental en Pesos Cien Mil ($ 100.000,00) y así sucesivamente hasta 

alcanzar la suma de Pesos Nueve millones ($ 9.000.000 y a partir de allí las siguientes ofertas lo serán por Pesos 

Cincuenta Mil ($ 50.000,00).- b) Comunicación de la oferta ganadora: Quien resulte mejor postor de la subasta, 

será notificado en su panel de usuario del Portal y en la dirección de correo electrónico denunciada al momento de 

su inscripción como Usuario del sistema. El tribunal agregará al expediente la constancia – como acta provisoria 

de subasta- del resultado del remate. c) Pago del precio: El ganador deberá efectivizar el pago de la seña 

correspondiente al diez por ciento (10%) del precio, más la comisión del martillero (4%), y el costo por el uso del 

sistema (1,5% más IVA) a través de cualquiera de las modalidades de pago autorizadas en el Portal, en el plazo 

de dos (2) días hábiles de finalizado el remate, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 26 del Reglamento 

SJE. El saldo del precio de compra, se deberá abonar dentro de los cinco (5) días hábiles de aprobarse el remate 

mediante transferencia electrónica a la cuenta N°: 961534/5 CBU: 3860022503000096153456 (art. 24 del 

Reglamento SJE) o por cualquiera de los medios habilitados por el Portal, bajo el apercibimiento establecido en el 

art. 25 Reglamento SJE. d) Postor remiso; llamado al 2do o 3er postor: En caso de declararse postor remiso al 

primer postor (por no verificarse el pago alguno de los importes correspondientes en los plazos indicados en el 

apartado anterior), se dará aviso desde el Portal y el mail denunciado en la inscripción como postor a quienes 

hubieren ofrecido la segunda o tercera mejor oferta para que, de mantener interés en la compra, se cumplimente 

con las obligaciones para resultar adquirente del bien subastado (art.25 Reglamento SJE). En caso de que 

ninguno de ellos mantenga su interés en la compra, la subasta se declarará desierta. e) Perfeccionamiento de la 

venta: Aprobado el remate y verificada la integración del precio de compra por el tribunal, se procederá a la 

tradición del bien inmueble, quedando perfeccionada la venta -art.572 CPCC-. f) Compensación del precio para el 

acreedor: La eximición de todo o parte del precio obtenido en subasta a favor del acreedor, sólo se admitirá en 

caso de autorización judicial previa (art. 15 Reglamento SJE). g) Obligaciones del comprador desde la toma de 

posesión: El adquirente estará obligado al pago de las contribuciones, impuestos y tasas fiscales, desde el día de 
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la toma de posesión de los mismos o desde que se hallare en condiciones de tomarla, art. 149 del Código Fiscal. 

h) Impuestos y gastos de transferencia: Dentro de los quince (15) días de notificada la aprobación del remate -art. 

240 Código Fiscal-, y para habilitar la transferencia del bien adquirido, el comprador deberá acreditar el pago del 

sellado previsto por el art. 205 del Código Fiscal y el art. 13. inc. 5 a) de la Ley Impositiva, debiendo soportar todos 

los gastos relativos a la inscripción - arts. 1138 y 1141 del Cód. Civil y Comercial- 3. Publíquense edictos por dos 

veces en el boletín oficial y en el medio periódico de esta ciudad o en su casa se autoriza a realizar publicidad por 

radio-difusión que elija la parte ejecutante, de esta ciudad, anunciando la subasta, lo que deberá hacerse con seis 

días de antelación, haciéndose constar en los mismos, el estado de ocupación, sin identificar el nombre individual 

de la/las personas que ocupan el bien, y horario de visita; debiendo transcribirse estrictamente la presente 

resolución, sin hacer referencias de valoración sobre el bien a subastar, asimismo deberá hacerse constar que 

queda a disposición de las partes interesadas el expediente para el examen del título y deudas que pesan sobre el 

inmueble.- Por informe y revisación del inmueble dirigirse a la martillera Marcia Cabrera con domicilio en calle 

Andrade 152 de la ciudad de Gobernador Maciá E. Ríos o al teléfono 03455456920 de lunes a viernes de 17 a 20 

hs y con correo electrónico &quot;inmobiliariacabrera12@gmail.com”. Publíquese por DOS (2) días.- 

Rosario del Tala, 14 de junio de 2023 – María L. Capurro, secretaria. 
 F.C. 04-00041901 2 v./22/06/2023  

  
 USUCAPION 

  

  PARANA  

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de la Ciudad de Paraná, 

Dra. Sofía María Gracia Keller, Secretaría Nº 3 de quien suscribe, en los autos caratulados “Schell Carlos Antonio 

c/ Sucesores de Salvador Drago s/ Usucapión (Conex. Civil Nº 3)” (Expte. Nº 35328), iniciado el 15/12/2020, cita y 

emplaza dentro del término de quince días a contar desde la última publicación del presente, a todas aquellas 

personas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de autos, que según Plano de Mensura Nº 

91021, que se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. Paraná, Distrito Quebracho, Pueblo Villa Seguí, Manzana 

F2, Lotes N° 3 y 5, con una superficie 1600,00 mts.2, el que se encuentra dentro de uno de mayor superficie de 

origen -19ha 90as 83ca 61dm2- , límites y linderos al NORESTE: recta 1-2 al rumbo S. 37º50’ E. de 40,00m 

lindando con la calle Paraná; SURESTE: recta 2-3 al rumbo S. 52º10’ O. de 40,00m lindando con calle Santa 

Rosa; SUROESTE: recta 3-4 al rumbo N. 37º50’ O. de 40,00m lindando con Alejandro Schell; y NOROESTE: recta 

4-1 al rumbo N. 52º10’ E. de 40,00m lindando con Salvador Drago, inscripto en el Registro de la Propiedad de la 

Ciudad de Paraná, bajo el Fº 546, Tº 8 del año 1927, de titularidad de Salvador Drago, para que en el plazo de 

quince (15) días comparezcan a los autos a ejercer sus derechos, por sí o por medio de representante, bajo 

apercibimiento de designarle defensor de ausente.-Publíquese por dos días. 

Paraná, 8 de junio de 2023 - Víctor M. Bertello, secretario subrog. 
 F.C. 04-00041937 2 v./23/06/2023  

  GUALEGUAYCHU  

El Sr. Juez de 1° Instancia Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Gualeguaychú, a cargo del Dr. Francisco 

Unamunzaga -Suplente-, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. Luciano Gabriel Bernigaud - Secretario Suplente- del 

Departamento Judicial de Gualeguaychú, sito en Roque Sáenz Peña Nro. 94 – 1er. Piso - Gualeguaychú – Entre 

Ríos, en los autos caratulados “Zamborlini Estela Graciela s/ Usucapión” Expediente N° 465/19 cita y emplaza a 

Juana Angélica Torrilla Zocca y/o sus sucesores y/o herederos, a Fermina Laura Galia y/o sus sucesores y/o 

herederos y Ricardo Orlando Zamborlini sus herederos y/o sucesores, como así también a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble sito en calles Guido Spano y Rawson s/n de esta ciudad y 

Departamento de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 6°, Manzana Nro. 186-h, inscripto en el Registro de la 

Propiedad inmueble local bajo el Tomo 71, Folio 3934, año 1958, sección dominio urbano, de una superficie de 

quinientos once metros cuadrados con ochenta y un decímetros cuadrados (511,81m2) -conforme Plano de 

Mensura 69553- y según título de origen de una Superficie de origen trescientos noventa y tres con setenta y dos 
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(393,72m2) lindando al NORTE: recta (1.-2) al Sur 81° 12’ E de 41,20 metros, linda con Norma Beatriz Nuñez, al 

ESTE: Recta (2-3) S. 3° 09’ E de 10,65 metros, linda con calle Alsina; al SUR: Recta (3-4) al N 85° 32’ ́O. de 43,50 

metros, linda con calle Guido Spano. Al OESTE: Recta (4-1) al N 8° 41’ ́E de 13.70 metros, linda con calle 

Rawson, para que comparezcan a juicio, a estar a derecho y a efectos del oportuno traslado en el término de diez 

(10) días a contar luego de la última publicación, la que se efectuará en el término de dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en el diario local “El Argentino" atento al orden de lista; bajo apercibimiento de nombrarles Defensor de 

Ausentes para que los represente. 

Gualeguaychú, 2 de junio de 2023 - Luciano Gabriel Bernigaud, secretario suplente. 
 F.C. 04-00041871 2 v./22/06/2023  

  LA PAZ  

En los autos caratulados “Piaggio Gabriel Alberto c/ Giménez de Piaggio María Dolores y/o Herederos y/o 

Sucesores s/ Usucapión”, Expte: 6739, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

Laboral N° 2, de La Paz (Entre Ríos), a cargo de la Dra. Silvia Alicia Vega, Secretaría Unica de la Dra. Rosana 

María Sotelo, se cita y emplaza a la titular registral María Dolores Giménez de Piaggio, y/o a sus herederos y/o 

sucesores, como asimismo a quienes se consideren con derecho al inmueble objeto de autos, ubicado en la 

ciudad de La Paz Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Planta Urbana Nueva Manzana N°33, inscripto 

en el Registro Público de la Propiedad Inmueble local, Plano de Mensura Nº 26382, Partida Nº 1.579, Matricula N° 

100.226 que consta de una superficie de mil ochocientos setenta y cuatro con ochenta y nueve metros cuadrados 

(1.874,89m2), con los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta: (1-) S 80°12’ E de 43,30m.,con calle Chañar.-

ESTE: Recta (2-3)S 09°48’ de 43,30m., con calle Martiniano Leguizamón.- y SUR: Recta (3-4) N 80°12’ O de 

43,30m., con S/M José Piaggio y S/M Alberto Nuñes,-y OESTE: Recta (4-1) 09°48’ E de 43,30m; para que en el 

plazo de quince días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designárseles Defensor de 

Ausentes, para que los represente.- Publíquese por dos (2) días. 

La Paz, 7 de junio de 2023 - Rosana María Sotelo, secretaria. 
 F.C. 04-00041965 2 v./23/06/2023  

   URUGUAY  

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Uno del Partido Judicial de Uruguay, a cargo del Dr. 

Mariano Morahan, Secretaría Única, a cargo del suscripto, en los autos caratulados: “Delaloye Schernetzki Pablo 

Javier y Otras c/ Palladino Pamela Yamina – Usucapión” (Expte. Nº 10.256/2023) cita y emplaza por el término de 

quince (15) días, a quienes se consideren responsables o con derechos del inmueble inscripto en el Registro 

Público Local Matrícula N° 115.588, Plano N° 30.842, Localizado en Provincia de Entre Ríos, Dpto. Uruguay, 

Ciudad de Concepción del Uruguay, Zona Urbana, Sección 2da., Manzana “P”; Lote N° 16, con una superficie de 

358, 96 m2, (trescientos cincuenta y ocho metros cuadrados, noventa y seis decímetros cuadrados); con los 

siguientes límites y linderos: NORTE: Lote N° 5.- Recta amojonada al rumbo SE. 83°36’ de 11, 20m.- ESTE: Lote 

N°15.- Recta Amojonada al rumbo SO.6°34’ de 32,05m.- SUR: Calle Pública (12,00m).- Recta Amojonada al 

Rumbo NO. 83°36’ de 11,20m.- OESTE: Lote N° 17.- Recta Amojonada al rumbo NE. 6°34’ de 12,05m; para que 

en el término de quince (15) días contados desde la última publicación comparezcan, la contesten, opongan 

excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten valerse, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 

de Ausentes -arts. 142, 329 y 669 incs. 2) y 3) del mismo cuerpo legal adjetiva-. Como recaudo se transcribe la 

parte pertinente de la resolución que ordena el presente: “Concepción del Uruguay, 28 de abril de 2023.-… 

téngase por promovido por Pablo Javier Delaloye Schernetzki, DNI 33.130.501, Nélida Aurelia Schernetzki, DNI 

10.486.451 y Paola Alejandra Delaloye Schernetzki, DNI 31.874.168, demanda de Prescripción Adquisitiva del 

Dominio (Usucapión), la que tramitará según las normas del proceso ordinario -art. 669 del C.P.C.C.- contra 

Palladino, Pamela Yamina, con domicilio en calle Estrada N° 1070, de ésta ciudad, y/o quienes se consideren 

responsables o con derechos del inmueble inscripto en el Registro Público Local Matrícula N° 115.588, Plano N° 

30.842, Localizado en Provincia de Entre Ríos, Dpto. Uruguay, Ciudad de Concepción del Uruguay, Zona Urbana, 

Sección 2da., Manzana “P” Lote N° 16, con una superficie de 358, 96 m2, (trescientos cincuenta y ocho metros 
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cuadrados, noventa y seis decímetros cuadrados); con los siguientes límites y linderos: NORTE: Lote N°5.- Recta 

amojonada al rumbo SE. 83°36’de 11, 20m.- ESTE: Lote N°15.- Recta Amojonada al rumbo SO.6°34’ de 32,05m.- 

SUR: Calle Pública (12,00m).- Recta Amojonada al Rumbo NO. 83°36’ de 11,20m.- OESTE: Lote N° 17.- Recta 

Amojonada al rumbo NE. 6°34’ de 12, 05m… Cítese mediante edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un periódico local a todas las personas que se consideren con derechos sobre el inmueble en 

cuestión, para que en el término de quince (15) días contados desde la última publicación comparezcan, la 

contesten, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten valerse, bajo apercibimiento de 

designárseles Defensor de Ausentes - arts. 142, 329 y 669 incs. 2) y 3) del mismo cuerpo legal adjetiva…- Dr. 

Mariano Morahan -Juez.” Autorizase a diligenciar los despachos a librarse al Dr. Lucilo María López Meyer y/o al 

profesional que designe. Publicación por 2 días.- La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución 

STJER N° 28/20 del 12/04/2020, Anexo IV, Ley N° 25.506, art. 5° y Ley Provincial N° 10.500. 

C. del Uruguay, 17 de mayo de 2023 - Raúl Víctor D. Lovatto, secretario suplente Subrog. 
 F.C. 04-00041893 2 v./22/06/2023  

  
 CAMBIO DE NOMBRE 

  

  PARANA  

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Familia N° 4 de la ciudad de Paraná, Dra. Claudia E. Laferriere, Secretaría 

N° 4 de la Dra. Ileana A. Servat Deharbe, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a formular 

oposición, al Cambio de Nombre pedido por el Sr. Perfecto Orlando Cabrera, D.N.I. 14.983.383, argentino, nacido 

el 7 de noviembre de 1962, con domicilio en calle Seguí y 2 de Abril de la ciudad de San Benito, Provincia de 

Entre Ríos, quién solicita suprimir el nombre “Perfecto” y llamarse “Orlando Cabrera”. Para ello se ha dispuesto 

realizar la presente publicación, en el diario oficial una vez al mes y por el lapso de dos meses, en los autos 

caratulados: “Cabrera Perfecto Orlando s/Cambio de Nombre” Expte. Nº 29130.- La Resolución que así lo ordena, 

en su parte pertinente, expresa: “Paraná, 6 de febrero de 2023.- Téngase presente el informe actuarial que 

antecede. Atento lo manifestado por el actor en el escrito de fecha 27.12.22 y atento el estado de autos, conforme 

lo normado por el art. 70 del C.C. y C. Resuelvo: Abrir la presente causa a prueba, a tal fin: 1) Publíquese el 

pedido de cambio de nombre, en el diario oficial una vez al mes y por el lapso de dos meses, a cuyo fin líbrese el 

edicto correspondiente.-…Notifíquese, conforme arts. 1, 4 de la Acordada 15/18 S.N.E..- La presente se suscribe 

mediante firma electrónica-Resolución STJER Nº 28/20 del 12/04/2020 - Anexo IV.- Fdo.: Claudia E. Lafferiére- 

Jueza de Familia N° 4”. 

Paraná, de Abril de 2023 – Ileana A. Servat Dehare, secretaria. 
 F.C. 04-00040840 1 v./22/06/2023  

  
 DECLARACION DE AUSENCIA 

  

  NOGOYA  

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Nogoyá, 

departamento homónimo, provincia de Entre Ríos, a cargo del Dr. Juan Pablo Orlandi, Juez suplente, Secretaría a 

cargo de la Dra. Mabel Delfina Navarro, se dirige a usted en los autos caratulados “Valente Jesús Alfredo s/ 

Declaración de Ausencia (Con Presunción de Fallecimiento N° 28805 (9728)” Expte. Nº 10668, donde se ha 

ordenado la publicación del presente edicto, conforme a la resolución que se transcribe en su parte pertinente: 

“Paraná, 23 de septiembre de 2022.- Por presentada la Sra. Liliana María Wursten, (…) Téngase por iniciado por 

la pre-mencionada, juicio de declaración de ausencia con presunción de fallecimiento de su abuelo 

Sr. Jesús Alfredo Valente o Alfredo Jesús Valente y de conformidad con el art. 85 ss y cc del CCCN, cítese al 

ausente mediante edictos a publicarse una vez por mes, durante seis meses, en un periódico local y en el Boletín 

Oficial -art. 88 del CCCN (…) .- La presente se suscribe mediante firma electrónica - Resolución STJER N° 28/20 
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del 12/04/2020 - Anexo IV. cbs Claudia E. Lafferrière Jueza de Familia Nº 4”. Publíquese una vez por mes y por el 

lapso de seis (6) meses. 

Nogoyá, 16 de mayo del 2023 - Mabel Delfina Navarro, secretaria prov. 
 F.C. 04-00040809 1 v./22/06/2023  

  
 INFORME FINAL 

  

  PARANA  

La señora Jueza subrogante del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 -Concursos y 

Quiebras- Dra. María Del Pilar Teresita Villa, Secretaría Nº 1 de la Dra. María Victoria Ardoy, sito en calle Santiago 

del Estero Nº 382 de la ciudad de Paraná, en los autos caratulados: “Tropini Eduardo Alberto s-Pedido de Quiebra 

Promovido Por Acreedor (Comas, González, Gunther, Romero) s/ Quiebra”, Expte. Nº 2910, en fecha 07.06.2023, 

dispuso la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos, por dos (2) días, conforme lo 

prescripto en el art. 218 de la ley 24.522, haciendo saber que se presentó el informe final y proyecto de 

distribución de fondos y se regularon honorarios. 

La presente publicación se hará por el término ordenado sin pago previo y sin perjuicio de asignarse los fondos 

necesarios para oblar el costo de publicación, cuando los hubiere (art. 273 inc. 8, 24522). 

Paraná, 13 de junio de 2023 - María Victoria Ardoy, secretaria. 
 F. 05-00001819 2 v./23/06/2023  

  
 LICITACIONES 

  

  PARANA  

  MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO,,  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  EENNTTRREE  RRÍÍOOSS  

  SSEECCRREETTAARRÍÍAA  MMIINNIISSTTEERRIIAALL  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO,,  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  

  SSUUBBSSEECCRREETTAARRÍÍAA  DDEE  AARRQQUUIITTEECCTTUURRAA  YY  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  

 “Reestructuración de Consultorios Externos-1º Etapa-Hospital “San Blas”-Nogoyá-Departamento Nogoyá” 

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NN°°2299//2233  

 Obra Autorizada por Decreto Nº 1740/2023 MPIyS.- 

OBJETO: Provisión de Materiales y Mano de Obra Según Pliego para la Obra: “Reestructuración de Consultorios 

Externos- 1º Etapa-Hospital “San Blas”-Nogoyá- Departamento Nogoyá”. 

UBICACIÓN: La obra se encuentra ubicada en la localidad de Nogoyá, Departamento Nogoyá. 

APERTURA DE LAS OFERTAS: Día 21 de julio de 2023 a las 11:00 horas, en el Hospital.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 39.728.074,89 (Pesos Treinta y Nueve Millones Setecientos Veintiocho Mil Setenta 

y Cuatro con 89/100.-).- 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN: $ 27.809.652,42 (Pesos Veintisiete Millones Ochocientos Nueve Mil 

Seiscientos Cincuenta y Dos con 42/100.-).- 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: El Sistema de Contratación será Mediante Unidad de Medida, Provisión de 

Materiales, Mano de Obra y Precios Unitarios.- 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Se Establece un Plazo de Ejecución de los Trabajos de Ciento Veinte (120) Días 

Corridos.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 100.- (Pesos Cien).- 

CONSULTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Estudios y Proyectos de la Subsecretaría de Arquitectura y 

Construcciones, Casa de Gobierno, 2º Piso, de la Ciudad de Paraná, Teléfono (0343)- 4208057 en el horario de 

07:00 a 13:00 Hs. y en la Página Web http://www.entrerios.gov.ar/minplan/licitaciones, hasta el 06 de julio de 

2023.- 
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VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección Presupuestaria Administrativa de la Subsecretaría de Arquitectura y 

Construcciones de la Ciudad de Paraná en el Departamento Paraná, Teléfono (0343)- 4208057 en el horario de 

07.00 a 13.00 Hs., hasta el 06 de julio de 2023.- 

Walter Dandeu, Subsecretario. 
 F. 05-00001818 2 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

  DDIIRREECCCCIIOONN  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  VVIIAALLIIDDAADD  

 La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional para la siguiente Obra: 

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNaacciioonnaall  PPrroocceessoo  ddee  CCoonnttrraattaacciióónn  NN°°  4466//1177--00115599--LLPPUU2233..  

 UOC: 46/17 - Sección Licitaciones y Compras del 17º Distrito – DNV. Ejercicio: 2023. Clase: Única 

Nacional. Modalidad: Unidad de Medida. Expediente N° EX-2023-61890508--APN-DER#DNV. 

OBJETO: Obra Construcción De Pasarelas Peatonales Rutas Nacionales N° 12 Y N° 18 – Provincia de Entre 

Ríos. 

PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos trescientos catorce millones seiscientos veintisiete mil ($ 

314.627.000), valores referidos al mes de febrero de 2023, con un plazo de ejecución de seis (6) meses a partir 

del acta de inicio de la misma. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Tres millones ciento cuarenta y seis mil doscientos setenta ($ 

3.146.270). 

VALOR Y DISPONIBILIDAD DE PLIEGOS: se podrá acceder a los pliegos sin costo, a partir del 13 de junio de 

2023 a través del sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 

Pública. 

CONSULTAS: las consultas deben efectuarse a través del sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar) a 

partir del 13 de junio de 2023 y hasta el 28 de junio de 2023 inclusive. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas se deberán presentar a través del sistema CONTRAT.AR 

(https://contratar.gob.ar) utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema. Plazo y horario: hasta el 13 

de julio de 2023 a las 11:59 hs. 

ACTO DE APERTURA: la apertura de ofertas se efectuará el día 13 de julio de 2023 a las 12:00 hs. a través del 

sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), en forma electrónica y automáticamente se generará el acta de 

apertura de ofertas correspondiente. 

María M. Gietz, Asesora Administrativa, Sección Licitaciones y Compras 17° Distrito Entre Ríos. 
 F.C. 04-00041698 15 v./07/07/2023  

 - -  - -  - -   

  PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  EENNTTRREE  RRIIOOSS  

  SSUUPPEERRIIOORR  TTRRIIBBUUNNAALL  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNºº  1122//2233  

De conformidad a lo dispuesto por Resolución del Tribunal de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia 

Nº91/23-DP-, procédase al llamado a Licitación Pública Nº12/23. 

OBJETO: Obra: “Completamiento Nuevo Edificio Ciencias Forenses –Etapa 1 –Oro Verde-”. 

UBICACION: Los Macaes Nº 9500 –Oro Verde – Dpto. Paraná -Entre Ríos 

PROVISION DE PLIEGOS: en la Oficina de Compras y Asesoramiento del Poder Judicial sita en 1er. Piso - 

Edificio Tribunales – Laprida Nº  251 - Paraná - Entre 

Ríos - de lunes a viernes de 7.00 hs a 13.00 hs. Tel: 0343-4206142, los mismos podrán ser adquiridos hasta el 

17/07/2023. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Un mil con 00/100). 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos: treinta y dos millones seiscientos un mil doscientos cuarenta y nueve con 

65/100 ($ 32.601.249,65) 

LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: en la Oficina de Compras y Asesoramiento del Poder Judicial 

– 1er. Piso - Edificio Tribunales – Paraná – Entre Ríos. 
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APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 24 de Julio de 2023 a las 10:00 horas en el Superior Tribunal de Justicia – 

Oficina de Compras y Asesoramiento - 1er. Piso – Paraná - Entre Ríos. Cecilia Piloni, Of. Compras y 

Asesoramiento a/c Dpto. Patrimonio. 
 F.C. 04-00041855 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

  PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  EENNTTRREE  RRIIOOSS  

  LLiicciittaacciióónn  PPuubblliiccaa  NNºº  1155//2233  

De conformidad a lo dispuesto por el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, por Resolución Nº 139/23 de 

fecha 09 de junio de 2023, llámese a Licitación Pública Nº 15/23, por la Provisión y/o adquisición de mobiliario, 

sillonería y accesorios para proveer a Distintos Organismos y Dependencias Judiciales de la Provincia de Entre 

Ríos- 

PROVISION DE PLIEGOS: en la Oficina de Compras y Asesoramiento del Poder Judicial, sita en 1er. Piso - 

Edificio Tribunales – Laprida Nº 250 - Paraná - Entre Ríos – de lunes a viernes de 7.00 hs a 13.00 hs. Tel: 0343-

406142. 

VALOR DEL PLIEGO: $100,00 (cien con 00/100).- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $10.000.000,00 (Diez millones con 00/100).- 

LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: en la Oficina de Compras y Asesoramiento del Poder Judicial 

– 1er. Piso - Edificio Tribunales – Paraná - Entre Ríos.- 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 05 de julio de 2023 a las 10:00 horas en el Superior Tribunal de Justicia – 

Oficina de Compras y Asesoramiento - 1er. Piso – Paraná - 

Entre Ríos. 

Cecilia V. Piloni, Of. Compras y Asesoramiento a/c Dpto. Patrimonio. 
 F.C. 04-00041900 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

  MMUUNNCCIIPPIIOO  DDEE  EELL  PPIINNGGOO  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NN°°  0033//22002233  

OBJETO DEL SEGUNDO LLAMADO: Contratación de la “Reforma Plaza Principal San Martin”. Segundo 

Llamado Licitación Pública Nº 03/2022-. Dto 28/2023. 

FECHA Y HORA MÁXIMA PARA RETIRO DEL PLIEGO: 29/06/2023-12:00Hs. 

FECHA Y HORA MÁXIMA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30/06/2023-9:30Hs. 

FECHA DE APERTURA DE OFERTA: 30/06/2023- 10:00Hs. 

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: – Oficina de Compras, Edificio Municipal, calle Juan D. Perón 232. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 24.405.197,06 (veinticuatro millones cuatrocientos cinco mil ciento noventa y siete 

con 06/100) 

VALOR DEL PLIEGO: $0 (Pesos cero con 0/100). 

Arredondo Zulma, secretaria de Gobierno, Ramírez Jonatan A. Enc. Compras y Sum. 
 F.C. 04-00041906 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

  IIOOSSPPEERR  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NN°°  0044//22002233  

OBJETO: Adquisición de cien (100) computadoras completas según Res. P-N° 849 del 14/6/2023 y de acuerdo a 

los pliego de condiciones particulares y generales. 

APERTRA: 11 de julio de 2023 a las 11 en Casa Central del Instituto, Dpto. Suministros Andrés Pazos 243, 

Paraná, Entre Ríos. 

INFORMES: Retito de pliego en Casa Central Dpto. Suministros Andrés Pazos 243, Teléfono (0343) 4204516, 

4204500 Int. 221, de 7 a 13 o www.iosper.gov.ar 

Fernando Cañete, presidente IOSPER. 
 F.C. 04-00041913 3 v./23/06/2023  
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  DDIIRREECCCCIIÓÓNN  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  VVIIAALLIIDDAADD  

 La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional para la siguiente Obra: 

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNaacciioonnaall  PPrroocceessoo  ddee  CCoonnttrraattaacciióónn  NN°°  4466//1177--00116633--LLPPUU2233..  

 UOC: 46/17 - Sección Licitaciones y Compras del 17º Distrito – DNV. Ejercicio: 2023. Clase: Única 

Nacional. Modalidad: Unidad de Medida. Expediente N° EX-2023-63053267--APN-DER#DNV. 

OBJETO: Obra de Conservación Mejorativa Ruta Nacional N°127 – Entre Ríos Tramo: A. Pehuajo – a. Federal. 

PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Setenta Y Un Millones Ciento Noventa Y Ocho Mil ($ 

71.198.000,00), valores referidos al mes de diciembre de 2022, con un plazo de ejecución de cuatro (4) meses a 

partir del acta de inicio de la misma. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Setecientos Once Mil Novecientos Ochenta ($ 711.980,00). 

Valor Y Disponibilidad De Pliegos: Se podrá acceder a los pliegos sin costo, a partir del 22 de junio de 2023 a 

través del sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. 

CONSULTAS: las consultas deben efectuarse a través del sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar) a 

partir del 22 de junio de 2023 y hasta el 26 de julio de 2023 inclusive. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas se deberán presentar a través del sistema CONTRAT.AR 

(https://contratar.gob.ar) utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema. Plazo y horario: hasta el 10 

de agosto de 2023 a las 11:59 hs. 

ACTO DE APERTURA: La apertura de ofertas se efectuará el día 10 de agosto de 2023 a las 12:00 hs. a través 

del sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), en forma electrónica y automáticamente se generará el acta 

de apertura de ofertas correspondiente. 

María M. Gietz, Asesora Administrativa, Sección Licitaciones y Compras 17° Distrito Entre Ríos. 
 F.C. 04-00041916 15 v./13/07/2023  

 

  COLON  

  CCAAJJAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  JJUUBBIILLAACCIIOONNEESS  YY  PPEENNSSIIOONNEESS  DDEE  CCOOLLOONN  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NN°°  1111//22002233  

“Etapa 1 – Proyecto puesta en valor de Sector Piletas Parque Quirós, Sistema llave en Mano, Materiales y Mano 

de Obra Incluida” 

FECHA DE MÁXIMA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 07/07/2023 hasta hora 09:30.- 

FECHA DE APERTURA DE LOS SOBRES: 07/07/2023 hora 10:30.- 

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Colón, Urquiza N°. 496, 

Colón.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ochenta y seis millones seiscientos setenta mil ($ 86.670.000) 

GARANTÍA DE OFERTA: Pesos veinte mil ($ 20.000) 

VALOR DEL PLIEGO: Sin costo. 

Acevedo Tadeo N., Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Colón. 
 F.C. 04-00041879 5 v./28/06/2023  

 - -  - -  - -   

 

  CCAAJJAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  JJUUBBIILLAACCIIOONNEESS  YY  PPEENNSSIIOONNEESS  DDEE  CCOOLLOONN  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NN°°  1122//22002233  

 “Reparación y Mantenimiento de equipos Electro bombas Marca Grundfos CR 90 y CR 64, pertenecientes al 

Complejo Termal de Colón” 

FECHA DE MÁXIMA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 27/07/2023 hasta hora 09:30.- 

FECHA DE APERTURA DE LOS SOBRES: 27/07/2023 hora 10:30.- 

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Colón, Urquiza Nº 496, 

Colón.- 

VALOR DEL PLIEGO: Sin Costo.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ocho Millones ($ 8.000.000) 
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GARANTÍA DE OFERTA: Pesos veinte mil ($ 20.000) 

Acevedo Tadeo N., Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Colón. 
 F.C. 04-00041930 5 v./29/06/2023  

  FEDERACION  

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  FFEEDDEERRAACCIIOONN  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNºº  0099//22..002233  

 Decreto Nº 557/23 D.E. 

OBJETO: Llámese a Licitación Pública Nº 09/2.023 para la Adquisición de Indumentaria para el Personal 

Municipal de la ciudad de Federación, muda invierno y verano 2.023.- 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A retirar de Tesorería Municipal los días hábiles de 7:00 a 12:00 horas. 

APERTURA: Será mediante acto público el día 06 de julio de 2.023, a las 10:00 horas, en el Salón de los 

Escudos de la Municipalidad de Federación. 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00) 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veintidós millones setecientos noventa y nueve mil con 00/100 ($ 

22.799.000,00).- 

INFORMES: Oficina de Licitaciones Tel. (03456) 481119 -int. 18.- 

Federación, 12 de junio de 2023 – Ricardo D. Bravo, presidente Municipal, Soledad García, Sec. Gob. y 

Hacienda. 
 F.C. 04-00041798 3 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  CCHHAAJJAARRII  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNºº  001144//22002233  DD..EE..  

 Decreto Nº 535/2023 D.E. 

OBJETO: Llamar a licitación pública tendiente a la Provisión de materiales – 320 (trescientos veinte) m3 de 

Hormigón elaborado Tipo H-30, Reglamento CIRSOC 201, para la construcción de pavimento en calles Santa Fe, 

Chaco y Mendoza entre Uruguay e Irigoyen de esta ciudad de Chajarí.- 

APERTURA: 05 de julio de 2023 - Hora: 10:00 (diez) - si es decretado inhábil, al día siguiente hábil, a la misma 

hora y lugar previsto.- 

LUGAR: Secretaría de Gobierno y Hacienda - Edificio Municipal - Planta Alta.-Salvarredy 1430.- 

VENTA DEL PLIEGO: En Tesorería Municipal.- Salvarredy 1430 de Chajarí.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 8.320,00 (Pesos ocho mil trescientos veinte con 00/100). 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: $ 8.320.000,00 (Pesos ocho millones trescientos veinte mil con cero 

centavos) 

INFORMES: Secretaría de Gobierno y Hacienda.- 

Tel.03456-420150 – 420135 – Interno 29 

Antonio Marcelo Borghesan, presidente Municipal, María Elisa Moix, secretaria de Gobierno y Hacienda. 
 F.C. 04-00041859 4 v./26/06/2023  

  GUALEGUAYCHU  

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  GGUUAALLEEGGUUAAYYCCHHÚÚ  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNºº  3377//22002233  

 Decreto N° 2336/2023 

OBJETO: Adquisición de ropa de trabajo, destinada al personal municipal de la Secretaría de Desarrollo Social, 

Ambiente y Salud de esta ciudad. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Fíjese el Presupuesto Oficial en la suma pesos ocho millones quinientos sesenta y 

seis mil ($ 8.566.000,00). 

APERTURA DE OFERTAS: El día 7 de julio del año 2023 a las 11:00 horas. 
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PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el día 7 de julio del año 2023 a las 10:00 horas en el Área de 

Suministros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 

CONSULTA DE PLIEGOS: http://www.gualeguaychu.gov.ar 

San José de Gualeguaychú, 14 de junio de 2023 - Alfonsina Rodríguez, Subsecretaria de Gobierno a/c 

Secretaría de Gobierno. 
 F.C. 04-00041894 2 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  GGUUAALLEEGGUUAAYYCCHHÚÚ  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNºº  3388//22002233  

 Decreto N° 2326/2023 

OBJETO: Contratación del servicio de distribución y venta de productos alimenticios, que componen la tarjeta del 

Programa Nutrir llevado a cabo por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, el cual alcanza a 

diferentes usuarios y usuarias en situación de vulnerabilidad alimentaria, de acuerdo al Pliego de Condiciones 

Particulares y Especificaciones Técnicas. 

APERTURA DE OFERTAS: El día 30 de junio del año 2023 a las 11:00 horas. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el día 30 de junio del año 2023 a las 10:00 horas en el Área de 

Suministros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 

CONSULTA DE PLIEGOS: http://www.gualeguaychu.gov.ar 

San José de Gualeguaychú, 14 de junio de 2023 - Alfonsina Rodríguez, Subsecretaria de Gobierno a/c 

Secretaría de Gobierno. 

 
 F.C. 04-00041896 2 v./22/06/2023  

  LA PAZ  

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  SSAANNTTAA  EELLEENNAA  

  LLiicciittaacciióónn  PPuubblliiccaa  NN°°  1122//22002233  

 Decreto 245/2023 

OBJETO: Concesión para la Prestación de Servicios, y Realización de Obras en el Complejo Turístico 

“SERRASALMUS” de la Ciudad de Santa Elena; Entre Ríos (Según Detalles del P.B.C.).- 

VALOR PLIEGO: Sin cargo.- 

APERTURA: 30/06/2023 

HORA: 11.- 

CONSULTAS DE PLIEGOS: municipiosantaelenaoficial@gmail.com 

Domingo D. Rossi, presidente Municipal, Francisco D. Rossi, secretario de Gobierno y Hacienda. 
 F.C. 04-00041796 1 v./22/06/2023  

   URUGUAY  

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  CCOONNCCEEPPCCIIOONN  DDEELL  UURRUUGGUUAAYY  

  LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  NNºº  0033//22002233  ––  22ºº  LLllaammaaddoo  

OBJETO: “Polideportivo Municipal – I Etapa”, en un todo de acuerdo a los Pliegos de Bases, Condiciones 

Particulares y demás documentación. 

FECHA APERTURA: 10 de julio de 2023 Hora: 10:00 

RECEPCION DE PROPUESTAS: Departamento Suministros – Municipalidad de Concepción del Uruguay - San 

Martín y Moreno - Concepción del Uruguay - Entre Ríos. 

LUGAR APERTURA: Departamento Suministros - Municipalidad de Concepción del Uruguay - San Martín y 

Moreno - Concepción del Uruguay - Entre Ríos. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 112.023.625,08. 

PLIEGO CONDICIONES: $ 112.000,00 A la venta Tesorería Municipal hasta 24 horas hábiles anteriores al Acto 

de Apertura. 
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GARANTIA OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. 

FIANZA CONTRATO: 5% del monto contratado. 

En caso que la fecha de apertura resultare feriado o no laborable, la misma se efectuará el día hábil siguiente. 

Coordinación de Planificación, junio de 2023 – Hernán Molina Rearte, coordinador de Planificación. 
 F.C. 04-00041883 3 v./23/06/2023  

  
 ASAMBLEAS 

  

  PARANA  

  CCLLUUBB  DDEE  CCAAMMPPOO  LLAASS  CCOOLLIINNAASS  DDEELL  TTIIMMBBOO  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  ddee  bbeenneeffiicciiaarriiooss  FFiiddeeiiccoommiissoo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  CClluubb  ddee  CCaammppoo  llaass  CCoolliinnaass  ddeell  

TTiimmbboo  CCUUIITT  3300  7711552200555500  11  

Por medio de la presente se convoca a Asamblea de Beneficiarios del Fideicomiso de administración “Club de 

campo las Colinas del Timbo” CUIT 30 71520550 1 para el día 8 de julio de 2023 a las 16 hs en la casilla de palos 

de la Urbanización Club de Campo Las Colinas ubicado en calles Selva de Montiel y Lisandro de la torre (Hoy 

Salvetti 2743) de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos. El presente llamado se realiza siguiendo las 

previsiones del artículo 2059 del Código Civil y Comercial, así como el procedimiento previsto en la Cláusula Trece 

del contrato de fideicomiso de administración en su cláusula décimo tercera. La presente convocatoria se realiza 

frente a las circunstancias excepcionales que habilitan la vía como ser el vencimiento del mandato de los 

fiduciarios en el mes de diciembre de 2022, la falta de rendición de cuenta por parte de los fiduciarios con mandato 

vencido, el cierre de la cuenta corriente en el banco Santander y las renuncias de cinco fiduciarios designados en 

el mes de diciembre del 2020, esta situación obliga a la designación de nuevos fiduciarios por cese del mandato 

de los anteriores y la necesidad de continuar administrando el club de campo hasta la constitución como conjunto 

inmobiliario según las previsión del nuevo código civil y comercial. 

En razón de estas circunstancias totalmente excepcionales y siguiendo lo previsto en el contrato de fideicomiso 

es que convocamos a todos los beneficiarios a la asamblea a realizarse en el club de campo las colinas el día 8 de 

julio de 2023 a las 16 hs. Para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Elección de siete fiduciarios titulares y dos suplentes con mandato de dos años para que obren como 

administradores del fideicomiso conforme las previsiones contractuales. 

2. Ratificar que la administración del club de campo las colinas de timbo seguirá bajo la modalidad fijada en el 

contrato de fideicomiso. 

3- Ratificar o rescindir el contrato de comodato suscripto entre el fideicomiso de administración y la asociación 

civil club de campo las colinas con la sola finalidad de la promoción de la práctica deportiva de golf y de futbol. 

4. Solicitar a las fiduciarios anteriores rendición de cuentas y/o determinar las acciones a seguir por la falta a sus 

obligaciones. 

Rodrigo García Girard, abogado. 
 F.C. 04-00041892 2 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

  AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  MMUUTTUUAALL  EENNTTRREERRRRIIAANNAA  CCRREECCIIEENNDDOO  JJUUNNTTOOSS  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  FFuueerraa  ddee  TTéérrmmiinnoo  

Se convoca a los señores Asociados de la Asociación Mutual Entrerriana creciendo juntos, Matrícula N° 335 ER, 

a Asamblea General Ordinaria fuera de término que se realizará el día viernes 21 de julio de 2023 a las 13,00 

horas, en el domicilio legal sito en la calle Cura Alvarez N° 574 de esta ciudad de Paraná, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1) Elección de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario 

del Consejo Directivo. 

2) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior. 

3) Lectura y consideración de la Memoria del Consejo Directivo; el Inventario, el Balance General, el Estado de 

Recursos y Gastos y demás estados, notas y anexos integrantes de los Estados Contables y el Informe de la 
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Junta Fiscalizadora, todo ello correspondiente a los ejercicios Nº 7 iniciado el 01/01/2019 y finalizado el 

31/12/2019; Nº 8 iniciado el 01/01/2020 y finalizado el 31/12/2020; Nº 9 iniciado el 01/01/2021 y finalizado el 

31/12/2021 y el N° 10 iniciado el 01/01/2022 y finalizado el 31/12/2022. 

4) Motivos por los cuales la reunión se realiza fuera de los plazos legales (Asamblea fuera de término). 

5) Consideración de los convenios suscriptos. 

6) Consideración del valor de la cuota social. 

7) Elección de los socios que integrarán el Consejo Directivo y la Junta Fiscalizadora por vencimiento del 

mandato de las autoridades actuales.- 

Rodríguez Ximena Yael, presidente. 
 F.C. 04-00041899 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

  AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  MMUUTTUUAALL  EENNTTRREERRRRIIAANNAA  CCRREECCIIEENNDDOO  JJUUNNTTOOSS  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  

Se convoca a los señores Asociados de la Asociación Mutual Entrerriana Creciendo Juntos, Matrícula N° 335 ER, 

a Asamblea General Extraordinaria que se realizará el día viernes 21 de julio de 2023 a las 16,00 horas, en el 

domicilio legal sito en la calle Cura Alvarez N° 574 de esta ciudad de Paraná, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Elección de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario 

del Consejo Directivo. 

2) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior. 

3) Reforma del Artículo 58° del Estatuto Social de la Mutual para cumplir con los requisitos de AFIP.- 

Rodríguez Ximena Yael, presidente. 
 F.C. 04-00041915 3 v./23/06/2023  

 - -  - -  - -   

  CCLLUUBB  AATTLLÉÉTTIICCOO  EESSTTUUDDIIAANNTTEESS  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  AAssaammbblleeaa  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  yy  ppaarraa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  AAssaammbblleeaa  OOrrddiinnaarriiaa  

  CCoonnffoorrmmee  eell  aarrtt..  66  ddeell  eessttaattuuttoo  ddeell  CClluubb  AAttllééttiiccoo  EEssttuuddiiaanntteess,,  llaa  CCoommiissiióónn  DDiirreeccttiivvaa,,  ccoonnvvooccaa  aa  ssuuss  ssoocciiooss  ppaarraa  llaa  

AAssaammbblleeaa  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  ((ccoonnffoorrmmee  aarrtt..  2277,,  2288  yy  7766  eell  EEssttaattuuttoo))  qquuee  tteennddrráá  lluuggaarr  eell  ddííaa  2233  ddee  jjuulliioo  ddeell  22002233  aa  llaass  0088::0000  hhss..  

eenn  llaa  SSeeddee  CCeennttrraall  ddeell  CClluubb,,  ssiittaa  eenn  LLooss  VVaassccooss  772299  ddee  PPaarraannáá,,  ppaarraa  ttrraattaarr  llooss  ssiigguuiieenntteess  tteemmaass::  

  OOrrddeenn  ddeell  DDííaa  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  

Constitución de la Asamblea y designación de dos socios para que juntamente con Presidente y Secretario 

General, para que firmen el acta respectiva. 

Orden del día 

1) Constitución de la Asamblea y designación de dos socios para que juntamente con Presidente y Secretario 

General, para que firmen el acta respectiva.- 

2) Ratificación en todos y cada uno sus términos del Convenio Celebrado por el Club Atlético Estudiantes y la 

firma Gestión de Emprendimientos Deportivos SA (GED SA) y sus anexos el que pone a disposición de los socios 

que interesen conocer el mismo en la Secretaría del club.- 

Art. 39 del Estatuto del Club Atlético Estudiantes: (Quorum para la Asamblea Extraordinaria): “El quorum para la 

Asamblea Extraordinaria será de la mitad más uno de los socios en condiciones reglamentarias para participar en 

la Asamblea a la hora de su convocatoria. No lográndose ese número, se esperará media hora para otorgar 

validez a su constitución con el número de socios presentes; salvo cuando la convocatoria se hubiera producido a 

solicitud de socios en cuyo caso se requerirá la presencia de doscientos asociados como mínimo, o en el caso 

previsto en el art.77 de este Estatuto”. 

 

  OOrrddeenn  ddeell  DDííaa  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  AAnnuuaall  OOrrddiinnaarriiaa::  

Se convoca asimismo a los socios del Club Atlético Estudiantes para la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse 

inmediatamente de culminada la asamblea extraordinaria, esto es el día 23 de julio de 2023 a las 8,30 horas, 

inmediatamente después de celebrada la Asamblea extraordinaria dispuesta para el mismo día, a celebrarse en la 

Sede Central del Club sita en Los Vascos 729 de Paraná (conforme art.27 del Estatuto) 

Orden del día de la Asamblea Ordinaria 
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1) Constitución de la Asamblea y designación de dos socios para que juntamente con Presidente y Secretario 

General, para que firmen el acta respectiva; 

2) Consideración de la Memoria del ejercicio vencido; 

3) Consideración del Balance de la Tesorería ejercicio vencido; 

4) Informe de la Comisión Fiscalizadora; 

5) Renovación parcial de las siguientes autoridades: Secretario de Actas, Pro-Tesorero, vocal primero, vocal 

tercero titular, vocal quinto titular y vocal séptimo, todos los vocales suplentes (ocho) y todos los miembros de la 

Comisión Fiscalizadora (tres miembros titulares y dos suplentes).- (art.41 estatuto) 

Se fija horario para que los socios ejerciten su derecho al voto de la hora 10 a la hora 16:00 hs. 

Hasta el día 8 de julio a la hora 12:00, podrán presentarse las listas de candidatos, en Secretaría del Club.-(art.19 

Estatuto - )  

La Comisión Electoral ha quedado integrada de la siguiente manera: 

El señor presidente y cuatro socios Sres.: Carlos Cubasso, María Cristina Santana. Cristián Dume y Miguel 

Adrián Campanini. 

Art.38 del Estatuto del Club Atlético Estudiantes:(Quórum para la Asamblea Ordinaria): “El quórum para la 

Asamblea Ordinaria será de la mitad más uno de los socios con derecho a participar de la misma. Transcurrida 

media hora de fijada en la convocatoria, su constitución será válida con el número de socios presentes”; 

Art.32 “Todas las resoluciones de las Asambleas serán tomadas por mayoría absoluta de votos, salvo disposición 

expresa en contrario”. 

Art.25 del Estatuto del CAE: Cuando se presentare una sola lista en condiciones estatutarias, la misma quedará 

proclamada en la Asamblea sin necesidad de realizar el acto eleccionario.- 

La presente convocatoria se exhibirá en todas las sedes y se publicará conforme lo dispone el Estatuto y la DIPJ. 

Comisión Directiva del Club Atlético Estudiantes. 
 F.C. 04-00041922 2 v./23/06/2023  

  COLON  

  CCÍÍRRCCUULLOO  OODDOONNTTOOLLÓÓGGIICCOO  CCOOLLÓÓNN  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  

La Comisión Directiva del Círculo Odontológico del Departamento Colón convoca a Asamblea General Ordinaria 

para el día 07 de julio de 2023, a las 20.00 Hs. en E. Berga y Noailles de Colón, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1ro .- Lectura y consideración del Acta de Asamblea Anterior. 

2do .- Lectura y consideración de la Memoria de la Comisión Directiva, ejercicio 2022. 

3ro .- Lectura y consideración del Balance General, con el informe de los revisores de cuentas; ejercicio 2022. 

4to .- Elección de la Comisión Directiva. 

5to .- Elección del Tribunal de Honor. 

6to .- Elección de la Comisión Revisora de Cuentas. 

7mo .- Consideración de la Cuota Societaria. 

8vo .- Designación (2) asambleístas para que junto al Presidente y Secretario firmen el acta. 

Pasada una hora de la fijada en la convocatoria, se constituirá la Asamblea con el número de 

Socios presentes (Art.27) 

Colón, 16 de junio de 2023 - Barchi Leonardo Martín, presidente, Schudel María Eloísa, secretaria. 

 
 F.C. 04-00041931 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

  CCOOLLEEGGIIOO  DDEE  AARRQQUUIITTEECCTTOOSS  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  EENNTTRREE  RRÍÍOOSS  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  22002233  

En conformidad con lo establecido en los Artículos 31° y 37° inc 5) de la Ley N° 8317, el Directorio del Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos, convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día viernes 30 de 
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junio a las 18 horas, a realizarse en Sede del Colegio de Arquitectos de la ciudad de Colón, ubicada en calle San 

Martin N° 625. 

En la misma se tratará el siguiente orden del día: 

1- Designación de las autoridades de Asamblea. 

2- Designación de dos asambleístas para que rubriquen el Acta. 

3- Homologación de Resolución del Directorio del CAPER: tratamiento sobre la modificación del cambio de 

nombre de nuestra institución “Resolución N° 1838/23” reemplazando la denominación Colegio de Arquitectos de 

Entre Ríos por Colegio de Arquitectura y Urbanismo de la Provincia de Entre ríos. 

Carlos Fernández, presidente, Soledad Schroeder, secretaria. 
 F.C. 04-00041958 2 v./23/06/2023  

  CONCORDIA  

  CCLLUUBB  DDEELL  EESSTTEE  SSAA  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  ddee  AAcccciioonniissttaass  

Se convoca a los Señores Accionistas de CLUB DEL ESTE S.A. CUIT 30-64542160-0 (la “Sociedad”) a 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 08 de julio de 2.023 en el horario de 11.00 horas, en la sede social 

de calle Alberdi N° 30 de la localidad de Concordia, Entre Ríos, Argentina. Para el caso de no estar presente la 

mayoría necesaria para llevar adelante la asamblea, se procederá a efectuar la segunda convocatoria, la cual será 

el día 08 de Julio de 2.023 a las 12.00 horas en la sede social de calle Alberdi N° 30 de la localidad de Concordia, 

Entre Ríos, Argentina para considerar el siguiente orden del día: 

1. Aprobación para convocar esta Asamblea General Ordinaria fuera de término. 

2. Evaluación del directorio en su gestión, designación y composición del nuevo directorio. 

3. Evaluar y aprobar el balance general, estado de resultado, memoria anual, informe del síndico de los ejercicios 

finalizados el 30 de abril del 2020, 30 de abril del 2021, 30 de abril del 2022 respectivamente; los que se 

encontraran a disposición para su evaluación en la sede de la empresa. 

4. Determinar la necesidad de que algún director desempeñe tareas técnicos administrativas. 

5. Elección del síndico. 

6. Determinación de los honorarios de la sindicatura. 

7. Informe presentado por el presidente del Directorio sobre la situación de la empresa desde el periodo de 

pandemia y emergencia sanitaria. A la fecha. 

Se deja constancia que toda la documentación referida en el temario se encuentra en el domicilio social, a 

disposición de los accionistas para su examen. 

Juan J. Cosentino, presidente, Edgardo C. Revello Flores, vicepresidente. 
 F.C. 04-00041784 5 v./23/06/2023  

 

  FEDERAL  

  CCLLUUBB  AATTLLÉÉTTIICCOO  FFEERRRROOCCAARRRRIILL  DDEELL  EESSTTAADDOO  

  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  

El Club Atlético Ferrocarril del Estado de la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, invita a todos sus socios 

a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 04 de julio del corriente año, a las 21:00hs., en la sede del club, 

sito en 12 de Octubre y Almirante Brown de esta ciudad, a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1) Lectura y consideración del acta anterior. 

2) Consideración de los motivos del llamado tardía a la Asamblea. 

3) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General del Ejercicio cerrado al 31 de mayo de 2.020. 

4) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General del Ejercicio cerrado al 31 de mayo de 2.021. 

5) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General del Ejercicio cerrado al 31 de mayo de 2.022. 

6) Elección de once miembros titulares y cinco suplentes para formar la nueva Comisión Directiva y dos 

miembros para constituir la nueva Comisión Revisora de Cuentas. 
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7) Elección de tres socios para realizar el escrutinio y recuento de votos. 

8) Elección de dos socios para que firmen el correspondiente acta. 

Néstor Osvaldo V, presidente, Marcelo Daniel Verón, secretario. 
 F.C. 04-00041914 3 v./23/06/2023  

  LA PAZ  

  IINNDDEEPPEENNDDIIEENNTTEE  FFOOOOTTBBAALLLL  CCLLUUBB  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  

Independiente Football Club convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día lunes 

3 de julio de 2023 a la hora 19:30 en la sede social sita en calle San Martín 641 de esta ciudad de La Paz a 

efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1. Elección de 2 (dos) socios para suscribir el acta junto con el presidente y secretaria, Art. 43. 

2. Lectura y consideración del acta de asamblea anterior. 

3. Memoria del presidente correspondiente al ejercicio 2022. 

4. Lectura y puesta a consideración del balance correspondiente al ejercicio cerrado el 31-12-2022. 

5. Informe de los revisores de cuentas ejercicio 2022. 

6. Elección total de los cargos de la Comisión Directiva, Art. 19, por 2 años los cargos de Presidente, Secretario, 

Tesorero y Vocales 1°, 3°, y 5°, por 1 año los cargos de Vicepresidente, Protesorero, Secretaria de actas, vocales 

2°, 4° y 6°, los tres Vocales suplentes, Art. 20 y dos Revisores de Cuentas, art. 23. 

7. Propuesta de declaración de Socio Honorario. 

8. Cuota societaria. 

Art. 42, Quorum: “…Transcurrida una hora de la fijada en convocatoria la asamblea sesionará válidamente con 

cualquier número de socios presentes con derecho a voto.”- 

La Comisión Directiva. 
 F.C. 04-00041918 1 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

  PPAARRTTIIDDOO  LLAA  VVEECCIINNAALL  BBOOVVRRIILL  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  

El Partido Vecinal Bovril convoca a todos sus afiliados a la asamblea general ordinaria a realizase el día 23 de 

junio de 2023 a las 21hs. En el local partidario sito en Boulevard San Martin 262 la ciudad de Bovril departamento 

La Paz, provincia de Entre Ríos. 

Según el artículo 7° se convoca para constituir las autoridades partidarias definitivas del partido Vecinal Bovril. 

La Comisión Directiva. 
 F.C. 04-00041987 1 v./22/06/2023  

  TALA  

  CCLLUUBB  AATTLLEETTIICCOO  RROOSSAARRIIOO  TTAALLAA  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  GGrraall..  OOrrddiinnaarriiaa  

De acuerdo a los arts. 21 inc. c) y 35 del estatuto, se convoca a los socios del Club Atlético Rosario Tala a 

Asamblea Gral Ordinaria a llevarse a cabo en la sede del club, 9 de Julio 372 de ésta ciudad, el próximo 25 de 

julio de 2023 a las 21,00 hs., con el siguiente orden del día: 

1) Lectura y aprobación de acta de asamblea anterior.- 

2) Lectura y aprobación de memoria y balance correspondientes al ejercicio 2021.- 

3) Lectura y aprobación de memoria y balance correspondiente al ejercicio 2022.- 

4) Renovación total de Comisión Directiva para período 2023/2025.- 

5) Designación de dos (2) socios para que firmen el acta junto al Presidente y al Secretario.- 

Secretaría, junio de 2023 – Samuel Rojkin, presidente, Matías Alejandro Asmus, secretario. 
 F.C. 04-00041908 3 v./23/06/2023  
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  AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  PPRROOCCTTEETTOORRAA  DDEE  AANNIIMMAALLEESS  ““FFIIEELL  AAMMIIGGOO””  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  

Se invita a ustedes por medio de la presente, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 15 de julio de 

2023, a las 16:00, en el local en el que actualmente funciona la Biblioteca Popular “Mario D. Carruego”, sito en 

calle Gualeguaychú Nº 443, para tratar el siguiente orden del día: 

Lectura y aprobación del acta anterior. 

Lectura y consideración de Memoria y Balance e informes de los revisores de cuentas de los ejercicios 2019, 

2020, 2021, 2022. 

Designación de los asambleístas para firmar el acta de la asamblea. 

Nota: si a la hora fijada no hubiera la mitad más uno de los socios activos, la asamblea sesionara media hora 

después con los socios presentes. 

Maciá, 19 de junio de 2023 - Fernanda Sotelo, secretaria. 
 F.C. 04-00041938 1 v./22/06/2023  

 

   URUGUAY  

  AAUUTTOO  CCLLUUBB  DDEE  CCOONNCCEEPPCCIIÓÓNN  DDEELL  UURRUUGGUUAAYY  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  

Conforme lo resuelto en la reunión de Comisión Directiva de fecha 24/05/23, se ha dispuesto convocar a 

Asamblea General Ordinaria para el día 27/06/23 a las 20.30 hs. en la sede social ubicada en el Autódromo de 

Concepción del Uruguay, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Designación de 2 socios para suscribir el acta de Asamblea. 

2. Lectura y tratamiento de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultado y gastos 

correspondientes al Ejercicio iniciado el 01/02/2022 finalizado el día 31/01/2023. 

3. Lectura y Tratamiento de informe de la Comisión Revisora de cuentas. 

4. Tratamiento de Listado de Comisión Directiva y su renovación. 

5. Renovación y Elección del 50% Comisión Directiva para los siguientes cargos: Vice-Presidente, Tesorero, Pro-

Tesorero, Pro-Secretario y 1 Vocal suplente. 

Javier José Abelando, presidente, Osvaldo Héctor Barzotti, secretario. 
 F.C. 04-00041831 3 v./22/06/2023  

 - -  - -  - -   

 

  AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  DDEE  AAPPOOYYOO  AA  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  RREEGGIIOONNAALL  CCOONNCCEEPPCCIIÓÓNN  DDEELL  UURRUUGGUUAAYY  DDEE  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  

TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCAA  NNAACCIIOONNAALL  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  

En cumplimiento de lo dispuesto por nuestro Estatuto Social, se convoca a los señores socios de esta Asociación 

a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 4 de julio de 2023 en la sede de calle Ing. Pereira 676, de esta 

localidad, a las 20:00 hs para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Elección de dos asambleístas para que conjuntamente con el presidente y el secretario firmen el acta de la 

asamblea. 

2.- Lectura, consideración y aprobación de la memoria, ejercicio económico cerrado el 31/01/2022 y cuadro de 

Recursos y Gastos. 

3.- Elección de tres asambleístas, para que constituyan la mesa receptora y escrutadora de votos. 

4.- Renovación total del Consejo Directivo de doce miembros, que se hará por lista completa, integrada por 3 

representantes de los alumnos (2 titulares y 1 suplente), 3 representantes de los no docentes (2 titulares y 1 

suplente), 3 representantes de los docentes (2 titulares y 1 suplente), 3 representantes de los graduados (2 

titulares y 1 suplente); realizándose la distribución de cargos en la primera reunión de Consejo Directivo. 

5.- Designación de dos revisores de cuentas (1 titular y 1 suplente). 
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Nota: El artículo trigésimo tercero del estatuto establece que no habiendo quórum a la hora fijada para la 

asamblea ésta se realice 1 hora después con la presencia de los socios asistentes, teniendo la validez 

correspondiente. 

Concepción del Uruguay, 12 de junio de 2023 - Elbio Miguel Woeffray, presidente, Carla M. Ball, secretaria. 
 F.C. 04-00041940 1 v./22/06/2023  

 

  VILLAGUAY  

  CCEENNTTRROO  DDEE  JJUUBBIILLAADDOOSS  NNAACCIIOONNAALLEESS  DDEE  JJUUBBIILLEEOO  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa  

La comisión directiva del centro de Jubilados y pensionados nacionales de Jubileo, convoca asamblea general 

ordinaria, a realizarse el día 23 de junio de 2023, a las 14hs.- En su sede, cito en calle Julio Lujan sin n° de la 

localidad de Jubileo para tratar el siguiente orden del día: 

1 – lectura y aprobación del acta anterior 

2 – elección de dos socios para que junto con el presidente y secretario firmen el acta. 

3– Lectura y consideración del balance general, estado de resultado, cuadro anexo y memoria correspondiente al 

ejercicio finalizados el 31 de diciembre de 2022 

4 – Renovación total de la comisión directiva 

5 - Fijar la cuota societaria. 

En caso de que a la hora indicada no se encuentre presente el número de socios necesarios para sesionar se 

realizara media hora después con los socios presentes.- 

Bertone María del Carmen, presidente, Mohr Rosa, secretaria. 
 F.C. 04-00041988 1 v./22/06/2023 

  
  

 COMUNICADOS 
  

  PARANA  

  IINNSSTTIITTUUTTOO  PPOORRTTUUAARRIIOO  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  EENNTTRREE  RRIIOOSS  

  CCoonnvvooccaattoorriiaa  ppaarraa  llaa  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  PPrrooyyeeccttooss  ddee  IInnvveerrssiioonneess  PPrriivvaaddaass  oo  MMiixxttaass  eenn  eell  SSiisstteemmaa  PPoorrttuuaarriioo  

PPrroovviinncciiaall  ddee  EEnnttrree  RRííooss  

El Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos, convoca a la presentación de proyectos de inversión y explotación, 

privadas o mixtas, para fortalecer la infraestructura portuaria en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos, con 

el fin de desarrollar, adecuar y proyectar el mejoramiento de sistemas integrales que contribuyan al desarrollo de 

instalaciones y logística requeridas para el fortalecimiento portuario. (Expte. Nº 2702015 y agregados). 

PUERTOS PUBLICOS COMERCIALES 

La Paz, Diamante, Ibicuy, Concepción del Uruguay 

PUERTOS COMERCIALES PRIVADOS 

Proyectos de inversión para zonas costeras con potencial de desarrollo portuario en jurisdicción de la provincia 

de Entre Ríos. 

PUERTOS PUBLICOS RECREATIVOS Y TURÍSTICOS 

+ Costa del Río Paraná: Puerto Hernandarias, Puerto Pueblo Brugo, Puerto Curtiembre, Puerto Villa Urquiza, 

Puerto de Paraná, Ex atracadero de Balsas, Puerto Bajada Grande, 

Puerto de Victoria. 

+ Costa Río Gualeguay: Puerto Ruíz 

+ Costa del Río Uruguay: Puerto de Concordia, Puerto Yeruá, Puerto de Colón, Puerto de Gualeguaychú. 

Se prorroga el plazo del llamado abierto a inversiones, hasta el 30 de junio de 2023. 
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Los interesados deberán presentar los proyectos en las oficinas del Instituto Portuario Provincial Entre Ríos. 

Urquiza 1023 – Paraná – Entre Ríos, en el horario de 8 a 12 hs. +54 343 4316 435/37 - Correo-e: 

ipper@entrerios.gov.ar 

Hugo A. Ballay, Ministro de Economía, hacienda y Finanzas. 
 F. 05-00001816 5 v./26/06/2023  

  
 CITACIONES 

  

  PARANA  

 a herederos y acreedores de GONZALEZ MARIO INOCENCIO 

El Sr. Presidente del Consejo General de Educación, cita y emplaza por el término de diez días hábiles de 

publicado el presente a herederos y acreedores del Sr. González Mario Inocencio DNI: 18.304.499, quien 

falleciera en la localidad de Diamante, Departamento homónimo, el 01 de julio de 2023, conforme a lo dispuesto 

en Expediente Grabado Nº 2849751 – “Guilleron Andrea Carina DNI 22165974.-Sol. Pago de Haberes Caídos de 

Su Difunto Esposo Sr. González Mario Inocencio. 

Paraná, 6 de junio de 2023 – Pablo J.A. Vittor, secretario General. 
 S.C-00016061 5 v./23/06/2023  

  GUALEGUAY  

 a quien o quienes se consideren con derecho al bien inmueble 

La Municipalidad de Gualeguay, Departamento Gualeguay, cita y emplaza por el término de quince (15) días que 

se contarán a partir de la última publicación del presente, que se hará por tres veces en virtud de lo dispuesto por 

la Ley Nacional Nº 24.320 y Ordenanza Municipal Nº 173/77, a quien o quienes se consideren con derechos y lo 

acrediten sobre el Inmueble urbano ubicado en el Departamento Gualeguay, Ejido de Gualeguay, Segunda 

Sección Quintas, Parque Int. Pezzutti, sobre calle Sin Nombre S/N° - Boulevard de Acceso al Balneario Municipal 

que, según Plano de Mensura Nº 36.315 (practicado por el Agrimensor Miguel A. Solari en fecha 9 de agosto de 

2018), consta de una superficie de Diez Mil Seiscientos Cuarenta Y Nueve Metros Cuadrados (10.649,00 m2), con 

los siguientes límites y linderos a saber: Norte: Municipalidad de Gualeguay (Lote N° 80 – Parque Int. Pezzutti) - 

Oeste: Calle Pública (cont. Bv. Barroetaveña) - Sur: Municipalidad de Gualeguay (Lote N° 78, Plano N° 20.601 - 

Parque Int. Pezzutti) - Este: Municipalidad de Gualeguay (Lote N° 80 - Parque Int. Pezzutti); vencido el plazo se 

procederá conforme lo dispuesto por el Art.2º) de la Ley Nº 24.320. 

El auto que ordena el presente dice: “Decreto Nº 659/23, Gualeguay, 04 de mayo de 2023… Art.2º) Publíquense 

Edictos en el Boletín Oficial y en Diario o Emisora Local, citando y emplazando por el término de quince (15) días -

que se contará a partir de la última publicación que se efectuará por tres (3) veces-, a quien o quienes se 

consideren con derecho al bien inmueble de referencia.- (Texto según Decreto N° 721/23 de fecha 17 de mayo de 

2023).- 

Gualeguay, 02 de junio de 2023 - Verónica Berisso, presidente Municipalidad. 
 F.C. 04-00041815 3 v./22/06/2023 
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 REMATES 

  

  FEDERACION  

  MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  LLOOSS  CCOONNQQUUIISSTTAADDOORREESS  

  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  FFeeddeerraacciióónn  

  SSuubbaassttaa  PPúúbblliiccaa  NNºº  0033//22002233  

  DDeeccrreettoo  NNºº  5588//22002233  

OBJETO: Venta de los siguientes bienes: 

-Cargadora Frontal con Retroexcavadora Marca XCMG, Modelo XT 864 – Origen china, chasis N° 1207J008 

Motor N° Y12059768.-Precio Base cuatro millones quinientos ($ 4.5000.000,00) 

-Cargadora Frontal y Retroexcavadora Marca Case, Modelo 580 H, Motor: N° LD 8819.B.416645X / Nuevo 

Motor: 12D051.- Precio Base cuatro millones trescientos ($ 4.300.000,00) 

“Los Conquistadores- Dpto. Federación E.R.”.- 

Los Bienes serán exhibidos en las instalaciones de la municipalidad de Los Conquistadores del Lunes 3 al jueves 

6 de julio de 2023, en el horario de 07:00 a 12:30 Horas. 

APERTURA DE SOBRES: 7 De julio de 2023, a las 11:00 hs. 

PRESUPUESTO OFICIAL: De los Rodados es de Pesos ocho Millones ochocientos ($ 8.800.000,00).- 

FORMAS DE PAGOS: Efectivo o transferencia bancaria Martillero Público: Sr. Juan Simón Giménez- Mat.1272-

CUIL: 20-37.563.432-6 Cel.3456 - 402279 

LUGAR: Salón Cultural Municipal, sito en calle Urquiza entre las calles Rafael Besada y H. Irigoyen de esta 

Localidad.- 

Cel.: 03458-15658083 

E-mail: municonquis@hotmail.com 

www.conquistadores.gob.ar 

Los Conquistadores 13 de junio de 2023 – Johana P. Cardozo, secretaria de Gobierno, Hacienda y Producción. 
 F.C. 04-00041903 2 v./22/06/2023  

  
 NOTIFICACIONES 

  

  PARANA  

La Municipalidad de Paraná, de conformidad a lo normado por el art. 67° de la Ordenanza Municipal N° 8256, por 

este medio notifica al señor Arreguin Alberto, Legajo N° 7344; dependiente de la Dirección de Limpieza y 

Saneamiento, que en el marco de las actuaciones tramitadas bajo número de Expte. 13456/2020-2422-2, Decreto 

N° 1579/2020 del D.E.M., fecha 30 de setiembre de 2020, por el cual Decreta: Articulo N° 1° Dispónese la clausura 

del Sumario Administrativo dispuesto mediante Decreto 1579 con fecha del día 30 de setiembre de 2020, contra el 

Agente Arreguin Alberto, Legajo 7344, conforme a las razones expuestas en los considerados precedente”. 

Quedan Uds. debidamente notificados. 

Juan Domingo Cabrera – Director de Sumarios Administrativos. Municipalidad de Paraná. 
 F. 05-00001817 3 v./23/06/2023 
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 CONTRATOS 
  

  PARANA  

  VVII--GGEENN  SSAALLUUDD  SS..RR..LL..  

Por Resolución del Sr. Director de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, se ha dispuesto publicar por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos el siguiente edicto: 

1. CLAUDIO RAÚL ESTEBAN DAVID, DNI N° 24.592.780, CUIT: 20-24592780-1, nacido el 9 de septiembre de 

1975, soltero, domiciliada en calle Paris N°2570 de Paraná y de profesión empresario, SILVANA CLARO, DNI N° 

24.155.927, CUIT 27-241455927-6, nacida el 03 de noviembre de 1974, soltera, domiciliada en calle Paris N°2570 

de Paraná y de profesión empresaria, DIANA PATRICIA VIENNA DNI N° 12.700.212, CUIT 27-12700212-1, 

nacida el 1° de septiembre de 1956, de estado civil viuda en primeras nupcias de Alberto Oscar Taurian, 

domiciliada en calle Yrigoyen N°396 de la ciudad de Diamante, Entre Ríos, de profesión Farmacéutica, todos los 

comparecientes son argentinos, mayores, a quienes juzgo hábiles y de mi conocimiento, doy fe. 

2. Fecha del instrumento de Constitución: 17/08/2022 

3. Razón Social o denominación de la sociedad: VI-GEN SALUD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

4. Domicilio de la Sociedad: Paraná- Departamento Paraná. 

5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país, las siguientes actividades: a) Farmacia: Mediante la compra, venta, representación, distribución, 

consignación, elaboración y comercialización de los siguientes bienes: productos médicos, medicinales y/o 

farmacéuticos para uso humano, accesorios, equipamiento médico y ortopedia; ya sean éstos de producción 

nacional o no, y a la distribución de todo tipo de bienes destinados a la atención de la salud, incluidos los 

denominados de venta libre y de especialidades farmacéuticas, B) Insumos Hospitalarios: comercialización de 

insumos, accesorios descartables, materiales de curación hospitalarios, instrumental quirúrgico y de otras 

especialidades, equipamientos hospitalarios, insumos y accesorios odontológicos, productos ortopédicos y todos 

aquellos bienes vinculados al área de la salud, artículos de puericultura, higiene y salubridad, C) Comercialización: 

a) de indumentaria en general, artesanía, bisutería y marroquinería, b) comestibles para consumo humano en 

general, productos dietéticos, naturales y afines. D) Perfumería: Mediante la compra, venta, distribución, 

representación y consignación de perfumes, cosméticos, artículos de tocador, artículos y productos de limpieza, 

desinfección e higiene y en general todo tipo de productos propios del rubro, D) Compra, Venta, distribución y 

comercialización de productos medicinales, de herboristería y afines. La Sociedad podrá realizar las actividades 

que hacen a su objeto social ya sea mediante atención personal o vía comercio electrónico (e-commerce). 

Asimismo podrá realizar por sí o por terceros entregas a domicilio. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto. 

6. Plazo de Duración: Noventa y nueve años. 

7. Capital Social: un millón de pesos ($ 1.000.000,00). dividido en diez mil cuotas sociales de pesos cien ($ 100) 

valor nominal cada una. La suscripción del capital se realiza íntegramente en este acto por todos los socios 

fundadores, de la siguiente manera: CLAUDIO RAUL ESTEBAN DAVID la cantidad de cinco mil trescientas cuotas 

sociales (5.300) por un valor de pesos quinientos treinta mil ($ 530.000,00); SILVANA CLARO cuatro mil 

quinientas (4.500) cuotas sociales por un valor de pesos cuatrocientos cincuenta mil ($ 450.000,00) y DIANA 

PATRICIA VIENNA la cantidad de doscientas cuotas sociales (200) por un valor de pesos veinte mil ($ 20.000,00). 

La suscripción del capital se realiza en dinero en efectivo, integrando en este acto cada socio el Veinticinco por 

ciento (25%) del monto suscripto cada uno. 

8. Órgano de administración; Gerencia. Duración: Indeterminada. Composición: unipersonal, cuya duración será 

de tres ejercicios completos. 

9. Organización de la Representación Legal: socio Gerente - Unipersonal. 
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10. Fecha de cierre del Ejercicio: 31/07 

Registro Público – DIPJ – Paraná, 19 de diciembre de 2022 – Vanina M. Cipolatti, abogada inspectora DIPJER. 
 F.C. 04-00041972 1 v./22/06/2023  

  CONCORDIA  

  FFRRFF  DDIISSTTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  SS..RR..LL..  

Por resolución del Sr. Director de Inspección de Personas Jurídicas, se ha dispuesto publicar por un día en el 

Boletín Oficial el siguiente edicto: 

En la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintitrés, 

comparecen: Facundo ELLDID, DNI N° 32.291.221, comerciante, soltero, domiciliado en calle Hipólito Irigoyen N° 

957, de la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos, Roció Guadalupe ELLDID, DNI N° 33.314.295, comerciante, 

casada en primeras nupcias con José Manuel Veciconti, domiciliada en calle Echague N° 534, de la ciudad de 

Federal, provincia de Entre Ríos, y Florencia ELLDID, DNI N° 35.717.587, comerciante, soltera, domiciliada en 

Avenida Belgrano N° 1.085, de la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos, ambos argentinos, mayores de 

edad, q ; convienen celebrar el presente contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Nº 19550 y sus modificatorias, y las 

siguientes cláusulas particulares: 

Fecha de Constitución: 04 de abril de 2023 

Denominación: “FRF DISTRIBUCIONES S.R.L” 

Duración: 99 años. - 

Domicilio: Tiene su domicilio en jurisdicción de la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos. Puede establecer 

sucursales, agencias o representaciones en cualquier punto del país o del extranjero. Que fijan la sede Social en 

calle Hipólito Irigoyen 957 de la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos. 

Objeto Social: Objeto Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en 

el territorio nacional como en el extranjero, de las siguientes actividades: Venta por mayor y menor de bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, Venta por mayor y menor de vinos y bebidas espirituosas, y ventas por mayor y 

menor de productos alimenticios y demás actividades vinculadas a los mismos. Para el cumplimiento de este 

objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se 

relacionen directa o indirectamente con el objeto, incluso adquirir o enajenar bienes registrables, intervenir en 

actuaciones ante entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de poderes generales o especiales. 

Capital: El capital social es de pesos dos millones cien mil ($ 2.100.000), divididos en veintiún mil (21.000) cuotas 

sociales de cien pesos cada una ($ 100,00), de valor nominal. Cada cuota da derecho a Un Voto. El capital se 

suscribe en la siguiente proporción: Facundo ELLDID, siete mil (7.000) cuotas sociales por valor de pesos 

setecientos mil ($ 700.000), Roció Guadalupe ELLDID siete mil (7.000) cuotas sociales por valor de pesos 

setecientos mil ($ 700.000) y Florencia ELLDID, siete mil (7.000) cuotas sociales por valor de pesos setecientos 

mil ($ 700.000) y se integran hasta un veinticinco por ciento (25%) en este acto. Todo saldo adeudado por los 

socios en concepto de integración debe ser completado hasta en un término no mayor de dos años a contar del 

día de hoy. 

Dirección y Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno a tres 

Gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma conjunta o indistinta, por tiempo indeterminado. Podrán 

designarse uno o más suplentes. 

Designación de Gerente: Queda designado como Gerente, Facundo ELLDID, quien acepta el cargo discernido, 

constituyendo domicilio en el anteriormente indicado y declara bajo juramento no encontrarse comprendidos en el 

régimen de inhabilidades 

Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. – 

Registro Público – DIPJ – Paraná, 12 de junio de 2023 – Vanina M. Cipolatti, abogada inspectora DIPJER. 
 F.C. 04-00041933 1 v./22/06/2023 
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  DIAMANTE  

  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOO  DDOONN  SSAALLOOMMOONN  SSRRLL  

Por Resolución del Sr. Director de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, se ha dispuesto publicar por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos el siguiente edicto: 

1. Se reúnen los socios CARLOS ALBERTO WEISS, DNI 14.092.823, nacido el 04 de febrero de 1961, de estado 

civil divorciado, domiciliado en Estrada N 276 de la ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, de profesión médico, 

EDITH MATILDE WEISS, DNI 13.043.515, nacida el 12 de mayo de 1957, de estado civil casada en primeras 

nupcias con el Sr. Guillermo Carlos KRAMER, domiciliada en calle Basalvilbaso 1540 de la ciudad de Paraná, 

provincia de Entre Ríos, de profesión comerciante y NORMA EVA WEISS, DNI 5.890.381, nacida el 5 de Marzo de 

1950, de estado civil casada en primeras nupcias con el Sr. Oscar HOLZHEUER, domiciliado en Estación General 

Racedo, Dpto. Palmar, Dpto. Diamante, provincia de Entre Ríos, ama de casa. 

2. Fecha del Instrumento de Constitución: 16 del Mes de Marzo del año 2021 

3. Razón Social o denominación de la sociedad Establecimiento DON SALOMON SRL 

4. Domicilio de la Sociedad: Estación Camps S/N (Zona Rural) Dpto. Diamante, Prov. de Entre Ríos. 

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades: 1) Actividad principal: a) 

Ganadera: Explotación de establecimientos ganaderos para cría, engorde a corral (feed lot) e invernada de 

ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y equino y cabaña, para la cría de toda especie animal, comprendiendo la 

formación de reproductores, aplicación de biotecnología, inseminación artificial, venta de semen congelado y 

embriones implantados. Explotación de establecimientos tamberos: para la producción, acopio y venta de leche 

fluida sin procesar, labores de granja, avicultura y apicultura. Compra y venta de ganado en todas sus variedades, 

en forma directa, o a través de intermediarios, ferias y remates: formación de fideicomisos o contratos asociativos 

para la explotación agropecuaria y cualquier otra actividad relacionada. B) Explotación de la Agricultura en todas 

sus formas: producción de especies cerealeras, oleaginosas, uraniferas, forrajeras, pasturas, algodoneras, y de 

cualquier otro tipo; producción de semillas, su identificación y/o multiplicación, horticultura, frutícolas, y fruticultura. 

Prestación de servicios agropecuarios: Laboreo, roturación, siembra, recolección, confección de rollos, fumigación, 

cosecha, limpieza, ensilado, acopiadora de cereales, oleaginosos y todo otro fruto de la agricultura, 

comercialización de frutos en el país. 2) Actividades Secundarias: C) La explotación, arrendamiento, locación y 

administración de toda clase de bienes, con la finalidad de realizar cualquier actividad relacionada con la 

producción agropecuaria D) La comercialización, mediante la compra, venta, importación, exportación y 

distribución de materias primas, Productos y subproductos relacionados con el objeto agrícola ganadero. Para el 

cumplimiento de su objeto la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para celebrar todo tipo de actos, y contratos 

para el ejercicio de todas las acciones que hubiera lugar sin más limitaciones que las que expresamente se 

establezcan las leyes y este E) podrá comprar, vender o gravar con hipotecas o prenda inmuebles u otros bienes, 

así como también tomar o dar en arrendamientos de campos o establecimientos rurales para la ganadería, tambo 

o agricultura, molinos o instalaciones para la preparación de alimentos para ganado y aves F) Actividades 

financieras: Podrá emitir bonos y obligaciones, con garantía o sin ellas, podrá participar en el otorgamiento de 

prestamos y/o la realización de aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades, de financiación y 

operaciones de créditos con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, las 

negociaciones de títulos acciones y otros valores mobiliarios y la realización de operaciones financieras de las que 

quedan excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, y todo ello con recursos propios. A tal fin 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se 

relacionen con el objeto social.- 

6. Plazo de Duración: Noventa y nueve (99) años.- 

7 Capital Social: Dos millones cien ($ 2.100.000) dividido en 2100 cuotas de $ 1000 cada una de ellas.- 

8. Organo de administración: Gerencia Duración tres (3) ejercicios Composición Uniperonal (siempre será un 

socio) 9 Organización de la Representación Legal: Gerencia.- 

10. Fecha de Cierre del Ejercicio: Treinta y uno (31) de diciembre de cada año calendario.- 

Registro Público – DIPJ – Paraná, 7 de junio de 2023 – Mariano R. Catena, abogado inspector DIPJER. 
 F.C. 04-00041947 1 v./22/06/2023  
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